
Memorando Nro. AN-PR-2023-0041-M

Quito, D.M., 31 de enero de 2023

PARA: Sr. Abg. Álvaro Ricardo Salazar Paredes
Secretario General 

ASUNTO: Difusión de la Propuesta de Ley Orgánica de Régimen Especial de Seguridad Social de la
Policía Nacional 

 
De mi consideración: 
 
Según lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, envío 
la "PROPUESTA DE LEY ORGÁNICA DE RÉGIMEN ESPECIAL DE SEGURIDAD SOCIAL

DE LA POLICÍA NACIONAL", presentada por el licenciado Renato González Peñaherrera, en su
calidad de Director General del Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional, en razón del Auto de
Aclaración Nro. 83-16-IN/21 y acumulados, y, Auto de Verificación de la Sentencia Nro. 83-16-IN/22,
Caso Nro. 83-16-IN, de la Corte Constitucional del Ecuador; a través del Oficio
Nro. I-OF-2023-165-DG-ISSPOL de fecha 26 de enero de 2023, signado con número de trámite 431943
en la misma fecha; a fin de que sea distribuido a las y los asambleístas, difundido su contenido por medio
del portal web oficial de la Asamblea Nacional, se envíe a la Unidad de Técnica Legislativa para la
elaboración del informe no vinculante y se remita al Consejo de Administración Legislativa (CAL), para
el trámite correspondiente. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Javier Virgilio Saquicela Espinoza
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL  

Referencias: 
- 431943 

Anexos: 
- 431943-anexo.pdf
- 2 fs , anexa 60 fs, DTS.

sp/ás

1/1
* Documento firmado electrónicamente por DTS 2.0 Producción

Firmado electrónicamente por:

JAVIER VIRGILIO 
SAQUICELA ESPINOZA



  

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
DE LA POLICÍA NACIONAL 

  

 DIRECCIÓN GENERAL 

“Desde el principio hasta el fin, siempre hay alguien que te protege” 

 

Dirección: Av. De los Shyris N 39-67 y el Telégrafo 
Telf: 022-266-024 

Ext:0000 

022-266-026 

 

                email: isspol@isspol.org.ec ISO- 9001 Pág. 1 de 2 

 

CODIGO: RCA – 005 
                                                                                                                                                                                                      
REVISION: 1 
                                                                                                                                                                                             
FECHA: 02/01/2018 

 

    
                                                                                                                    Quito, 26 de enero de 2023 

I-OF-2023-165-DG-ISSPOL 
 
 
Señor 
Dr. Javier Virgilio Saquicela Espinoza  
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL 
En su despacho. -  
 
De mi consideración: 
 
Por el presente expreso un cordial y atento saludo, en atención a lo dispuesto mediante Auto de 
aclaración No. 83-16-IN/21 y acumulados Jueza ponente: Daniela Salazar Marín de 31 de marzo de 
2021, el mismo que en su parte pertinente indica: 
 
 
“(…) 17. Sobre la base de los antecedentes y consideraciones que preceden, el Pleno de la Corte 
Constitucional resuelve: a. Negar el pedido de aclaración presentado por Luis Lara Jaramillo por 
improcedente.  

b. Aceptar el pedido de aclaración presentado por la Presidencia de la República y aclarar que el 
ISSFA y el ISSPOL deben presentar el proyecto de Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas 
y el proyecto de Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional a través de uno de los sujetos que 
cuentan con iniciativa legislativa según el artículo 134 de la Constitución. Solamente en el evento de 
que no hubiese sido posible viabilizar la iniciativa legislativa de estos dos proyectos a través de dichos 
sujetos, con el fin de evitar el incumplimiento de esta sentencia, el Consejo de Administración 
Legislativa deberá reconocer como cumplido el requisito de iniciativa legislativa respecto a los 
proyectos presentados por el ISSFA y el ISSPOL, a fin de que se les dé el trámite legislativo previsto 
en la Ley. (…)”. 

 
Así mismo mediante Auto de verificación de sentencia No. 83-16-IN/22, Caso No. 83-16-IN, que 
dispuso:  
 
“(…) 4. Declarar el cumplimiento integral de la preparación del nuevo proyecto de ley, contenida en el 
numeral 4 de la sentencia por parte del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas; y, en 
proceso de cumplimiento, fuera del plazo ordenado en sentencia, en cuanto se refiere al sujeto 
obligado Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional. En consecuencia, esta Corte dispone: 
a. Al ISSPOL aprobar el proyecto de ley y remitirlo a la Asamblea Nacional en el término máximo de 
40 días desde la notificación del presente auto (…)”. 
 
En virtud de lo cual el Consejo Directivo del Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional 
procede a realizar la entrega formal de la propuesta de “Ley Orgánica de Régimen Especial de 
Seguridad Social de la Policía Nacional”. 
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Particular que me permito poner en su conocimiento, para los fines pertinentes, no sin antes desearle 
éxitos en sus distinguidas funciones. 

 
Atentamente, 
 
  
 
 
Lcdo. Renato González Peñaherrera 
Coronel de Policía de E.M. 
DIRECTOR GENERAL DEL ISSPOL 
Realizado por:  K. Morocho 
Aprobado por: C. García 
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1. RESUMEN EJECUTIVO  

 

El Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional (ISSPOL) solicitó a Volrisk Consultores 

Actuariales Cía. Ltda., el análisis de sostenibilidad de los Fondos y Seguros Administrados por el 

ISSPOL, en adelante el Fondo. En ampliación a los resultados presentados en los informes de los 

Estudios Actuariales de los Fondos Administrados al 31 de diciembre del 2020, se realiza el informe 

del escenario conforme a la RESOLUCIÓN No. 162-CD-SE-25-2022-ISSPOL DEL 21-JULIO-

2022. 

 

Nuestro trabajo es la cuantificación del escenario para la propuesta de Ley, mediante la aplicación 

de cálculos matemáticos y técnicas especializadas, que permiten determinar la viabilidad financiera 

- actuarial de un Fondo o Seguro, observando la normativa para su efecto, así como la recomendación 

de medidas correctivas para los Fondos o Seguros de ser el caso. 

 

A petición del ISSPOL se ha excluido los afiliados que constan como: excombatientes y Estado, 

debido a que es de nuestro entendimiento, que estos beneficiarios son cubiertos por el Estado. 

 

SISTEMA DE FINANCIAMIENTO 

 

El sistema de financiamiento de los Fondos y Seguros Administrados por el ISSPOL para el Seguro 

de RIM; Seguro de Vida Activo; Seguro de Vida Potestativo; Seguro de Accidentes Profesionales; 

Seguro de Mortuoria; Seguro de Saldos; y, Seguro de Desgravamen, estos dos últimos en caso de 

que, al devenir la muerte, el asegurado tenga vigentes créditos quirografarios y/o hipotecarios son de 

capitalización colectiva a prima media general para beneficios definidos. Cuando un Seguro cubre 

un beneficio definido, la entidad se compromete a otorgar un nivel de beneficios establecidos en la 

normativa vigente, independientemente del aporte que se efectúe y el riesgo de inversión recae sobre 

la entidad y no sobre el afiliado. En el caso del Seguro de Enfermedad y Maternidad se financia 

mediante un régimen de reparto simple. Además, los Fondos de Reserva y Seguro de Cesantía 

mediante un régimen de cuentas individuales.  

 

RESUMEN DE LAS PRESTACIONES 

 

Los Fondos y Seguros Administrados por el ISSPOL entregan las prestaciones de: 
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• Retiro: Pago de una pensión vitalicia, acreditando un mínimo de 20 años de servicio activo y 

efectivo. 

• Invalidez: Pago de una pensión que termina con la rehabilitación o fallecimiento. 

• Muerte (viudedad y orfandad): Pago de una pensión vitalicia al beneficiario al momento del 

fallecimiento del titular. 

• Enfermedad y Maternidad: Prestación que se otorga en especie, mediante el servicio de 

medicina preventiva, asistencia médico - quirúrgica, obstétrica, odontológica, órtesis y 

prótesis, rehabilitación, farmacéutica y hospitalización. 

• Vida Activo y Potestativo: Prestación en dinero, por una sola vez en caso de fallecimiento. 

• Accidentes Profesionales: Prestación en dinero, indemnización única y/o pensión vitalicia por 

discapacidad. 

• Mortuoria: Prestación en dinero y especie por una sola vez en caso de fallecimiento. 

• Fondos de Reserva: Prestación en dinero, fondo acumulado en cuenta individual a partir del 

segundo año. 

• Cesantía: Prestación en dinero, fondo acumulado en cuenta individual, pago que se realiza al 

momento de la desvinculación. 

• Saldos y Desgravamen: Prestación en dinero que se destina a cubrir el capital insoluto del 

préstamo por fallecimiento o incapacidad total permanente del deudor. 

 

HORIZONTE DE ESTUDIO Y NOTA ACLARATORIA CON RESPECTO A LA 

INFORMACIÓN UTILIZADA 

 

La fecha de censo para la valuación actuarial es diciembre de 2020. El período de valuación de los 

Fondos y Seguros Administrados por el ISSPOL es 2021-2030 y 2021-2070, dependiendo de las 

características de cada Fondo o Seguro, conforme se señala en cada informe individual. 

 

La información que hemos recibido por parte del ISSPOL es suficiente y confiable, nosotros no 

auditamos la data, pero verificamos razonabilidad y coherencia de la información recibida, para que 

pueda ser utilizada en valuaciones actuariales. 
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HIPÓTESIS Y SUPUESTOS CLAVES DEL ESTUDIO 

 

Varios supuestos e hipótesis actuariales son consideradas en esta valuación, de las más importantes 

se pueden destacar la evolución de la población afiliada e hipótesis financieras como la tasa de 

rendimiento, dado a que estos supuestos son más difíciles de predecir o son más volátiles que otras, 

se han realizado análisis de sensibilidad sobre las mismas observando su impacto en la sostenibilidad 

del Fondo. Lo señalado se muestra en la sección 8.5 “Análisis de Sensibilidad”. 

 

La población afiliada activa se proyecta teniendo en cuenta los diferentes decrementos y se asume 

que esta va a variar todos los años conforme la variación de la población ecuatoriana según las 

proyecciones de la CELADE - INEC 2019. 

 

A continuación, se exponen las hipótesis utilizadas en el estudio actuarial: 

 

PARÁMETRO  VALORES 

Inflación anual  1,50% 

Incremento del SBUM 1,50% 

Incremento salarial Tabla de acuerdo al rango más inflación 

Inflación médica Inflación + 2% (3,5%) 

Tasa rendimiento del Fondo 6,58% (5,00% real) 

Incremento población activa Según incremento de la población ecuatoriana 

 

 

La tabla de mortalidad que se utiliza fue considerando la experiencia de los últimos 5 años, 

excluyendo el año atípico por la pandemia del COVID. Para años futuros, se asumen mejoras en el 

1% anual para capturar mejoras en la esperanza de vida, excepto en los Seguro de Vida Activos, 

Seguro de Vida Potestativo, Seguro de Saldos y Seguro de Desgravamen. 

 

ESCENARIO CONSIDERADO DENTRO DEL ESTUDIO ACTUARIAL 

 

El escenario que ha sido considerado dentro de este estudio actuarial, ha sido solicitado por el 

ISSPOL. Si bien en los informes de los Estudios Actuariales de los Fondos Administrados al 31 de 

diciembre de 2020 se plantearon al menos 5 escenarios, en el presente informe se muestra únicamente 

un escenario conjunto condicionado al horizonte de tiempo al que fue evaluado cada Seguro, 

adicionales al de la Ley Actual. Los resultados se dividieron en dos secciones, la primera 



Página | 10 

considerando un horizonte de 50 años, el cual se basa en el horizonte del Seguro de RIM, que no 

incluye el SEM, mientras que, en la segunda sección se consideró un horizonte de 10 años, para 

incorporar al SEM. Un resumen de los escenarios de cada Fondo o Seguro se muestra a continuación: 

* En los informes de los Estudios Actuariales de Fondos Administrados al 31 de diciembre 2020, se empleó el 23,00%

de aportes para el Seguro de RIM de acuerdo a los Art. 87 y Art. 89 de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional. 

   ** En el presente estudio para los periodos de 2021 y 2022 se empleó el 23,77% como tasa de aportación del Seguro de 

RIM, conforme la RESOLUCIÓN No. 161-CD-SE-25-2022-ISSPOL DEL 21 DE JULIO DE 2022. A partir de 2023, se 

incrementa en un 2% la tasa de aportación del Seguro por la liquidación del Fondo de Vivienda. 

Marco Legal Ley Actual Propuesta Ley

Contribución Estado 60,00% 60,00%

Contribución Trabajador y Empleador 23,00%* 25,77%**

Tiempo Mínimo 20 Transición a 25

Promedio Salario 1 48 con transición

Factor Actuarial 85,00% 85,00%

Factor Tiempo de Servicio 20 20

Inicia 70,00% 70,00%

Año Adicional 3,00% 3,00%

Máximo 100,00% 100,00%

Servicio para nuevos 20 25

Promedio Salarial Nuevos 1 60

Prima Adicional Nuevos - 1%

Aporte Adicional 2023 (USD millones) - 75,00 

Contribución Trabajador y Empleador 0,50% 0,38%

Contribución Pensionista 0,25% 0,25%

VIDA ACTIVOS Contribución Trabajador y Empleador 1,25% 1,01%

Contribución Pensionista 2,60% 2,60%

Población Cubierta Potestativo Todos

Aporte Sobre Pensión Pensión

Incremento de Prestación 3,75% Inflación

Contribución Trabajador y Empleador 0,50% 0,15%

Incidencia por 1000 trabajadores 0,02 0,02

Contribución Trabajador 1,00% 1,00%

Mortalidad Normal 35% adicional

Contribución Trabajador 1,00% 1,00%

Mortalidad Normal 35% adicional

Contribución Trabajador y Empleador 5,50% 5,90%

Pensionista 2,50% 2,50%

Cobertura a Beneficiarios - ISSPOL 100,00% 68,00%

Cobertura a Beneficiarios - Estado 0,00% 32,00%

Incremento de Prestaciones 0,00% 35,00%

ENFERMEDAD Y 

MATERNIDAD

MORTUORIA

RIM

VIDA 

POTESTATIVO

ACCIDENTES 

PROFESIONALES

SEGURO DE 

SALDOS

SEGURO DE 

DESGRAVAMEN
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En el escenario de propuesta de Ley se han modificado las condiciones para acceder a las 

prestaciones, para que a partir del año 2023 se de paso a un régimen de transición en el cual los 

servidores policiales que a esa fecha tengan 19 años y 11 meses, puedan acceder al beneficio de 

retiro a los 21 años de servicio activo y efectivo; los que tengan 18 años y 11 meses, acceden al 

beneficio a los 22 años de servicio activo y efectivo; y así sucesivamente hasta llegar a los que tengan 

15 años y 11 meses o menos, acceden a los beneficios a los 25 años de servicio. Así también, bajo 

la misma transición se afectará el valor de la pensión mensual hasta llegar a un promedio de las 48 

últimas remuneraciones. En el primer año de aplicación de la Ley, 2023, se considera el promedio 

de los últimos 12 haberes policiales; para el segundo año, el promedio de los últimos 24 haberes 

policiales, y así sucesivamente hasta llegar al cuarto año donde se completan los 48 haberes 

policiales, en lugar de la última remuneración como se determina en la ley actual.  

 

En el escenario se considera que para aquellos servidores policiales que aportaron con base al 

régimen nuevo que se creó a partir de la Ley de Fortalecimiento a los Regímenes Especiales de 

Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, la prestación de retiro, invalidez y 

muerte se determina de una manera proporcional. Es decir, la pensión total está constituida de manera 

proporcional, por la prestación que se otorgaría bajo el escenario y la prestación que otorgaba el 

nuevo régimen de la Ley de Fortalecimiento. Esta proporción se basa en el tiempo de servicio que el 

afiliado contribuyó bajo el nuevo régimen y el tiempo de servicio total para acceder a la prestación.  

 

Por otra parte, se considera un aporte adicional en el Seguro RIM en el 2023 por un valor estimado 

de USD 75 millones, en virtud de la eliminación del Fondo de Vivienda y el traspaso del patrimonio 

restante al Fondo del Seguro RIM.   

 

En conjunto, se asignó el 1% de la masa salarial como establece la normativa, por concepto de gastos 

administrativos. Es necesario señalar que, para el Seguro de Saldos y Seguro de Desgravamen se 

considera el 0,15%, que forman parte del dividendo mensual del préstamo. 

 

PRINCIPALES RESULTADOS DE LAS PROYECCIONES ACTUARIALES 

 

En el siguiente cuadro se presenta un resumen de los resultados bajo el escenario planteado, donde 

se expone el déficit/superávit actuarial para la propuesta de Ley. 
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SECCIÓN 1. SEGURO DE RETIRO, INVALIDEZ Y MUERTE, QUE INCLUYE 

MORTUORIA, SEGURO DE VIDA ACTIVOS, SEGURO DE VIDA POTESTATIVO, 

SEGURO DE ACCIDENTES PROFESIONALES, SEGURO DE SALDOS Y SEGURO DE 

DESGRAVAMEN 

 

HORIZONTE: 50 AÑOS LEY ACTUAL (en millones de USD) 

 

 

Como se puede observar en la tabla anterior, el Seguro de RIM presenta un déficit de USD 1.166,69 

millones en un horizonte de 50 años bajo la ley actual. De igual manera, el Seguro de Vida 

Potestativo presenta un déficit de USD 19,54 millones en el mismo horizonte temporal. Los Seguros 

restantes son superavitarios en dicho horizonte. 

 

HORIZONTE: 50 AÑOS PROPUESTA DE LEY (en millones de USD) 

 

 

RIM Mortuoria Vida Activo Vida Potestativo
Accidentes 

Profesionales
Saldos Desgravamen

Patrimonio 717,5 4,7 23,6 10,4 8,30 19,24      1,95

VAP Aportes 3.589,23 107,09 195,10 36,21 77,90 11,78 4,16

VAP Aporte Adicional 2023 -                -          -              -                    -                 -         -                

VAP Estado 8.091,03 -          -              -                    -                 -         -                

Total Activos 12.397,72 111,78 218,68 46,66 86,20 31,01 6,10

VAP Beneficios (13.485,04) (56,21) (76,04) (65,84) (14,07) (4,99) (0,88)

VAP Gastos Admin (79,37) (2,37) (4,31) (0,36) (1,73) -         -                

Total Pasivos (13.564,41) (58,58) (80,35) (66,20) (15,80) (4,99) (0,88)

(Déficit)/Superávit Act (1.166,69) 53,19 138,33 (19,54) 70,41 26,03 5,23

Años clave del fondo

Prestaciones mayores a aportes 2023 -          -              2025 -                 -         -                

Último año ingresos mayores a egresos 2032 -          -              2029 -                 -         -                

Último año reserva positiva 2044 -          -              2038 -                 -         -                

RIM Mortuoria Vida Activo Vida Potestativo
Accidentes 

Profesionales
Saldos Desgravamen

Patrimonio 717,5 4,7 23,6 10,4 8,30 19,24      1,95

VAP Aportes 4.197,30 89,76 162,36 214,35 24,06 11,75 4,15

VAP Aporte Adicional 2023 61,95 -          -              -                    -                 -         -                

VAP Estado 7.517,69 0,00 -              -                    -                 -         -                

Total Activos 12.494,40 94,45 185,94 224,80 32,36 30,99 6,09

VAP Beneficios (12.529,49) (55,64) (78,35) (96,91) (14,58) (6,11) (1,14)

VAP Gastos Admin (91,48) (1,46) (3,88) -                    (0,58) -         -                

Total Pasivos (12.620,97) (57,10) (82,23) (96,91) (15,15) (6,11) (1,14)

(Déficit)/Superávit Act (126,56) 37,35 103,71 127,89 17,21 24,88 4,95

Años clave del fondo

Prestaciones mayores a aportes 2029 -          -              -                    -                 -         -                

Último año ingresos mayores a egresos 2050 -          -              -                    -                 -         -                

Último año reserva positiva 2065 -          -              -                    -                 -         -                
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En el escenario de Propuesta de Ley se aprecia que el Seguro de RIM presenta un déficit de USD 

126,6 millones en un horizonte de 50 años. Los años clave para este Seguro son: 2029 año en el que 

las prestaciones son mayores a los aportes; 2050 último año en el que los ingresos son mayores a los 

egresos y 2065 último año de reservas positivas. Mientras que, para el resto de Fondos Administrados 

mantienen un superávit en el mismo horizonte temporal. El Fondo de Vida Potestativo pasa de un 

déficit de USD 19,5 millones a un superávit de USD 127,9 millones. Durante el período de 

evaluación se espera que las prestaciones no superen a los aportes, a excepción del año 2021 donde 

se esperan prestaciones producto del COVID 19, pero que se considera esta situación temporal. 

 

Con relación a la Ley Actual, para el Seguro de RIM, se presentaría una reducción al déficit de 

aproximadamente USD 1.040 millones. Adicional, una mejora en los años clave del Fondo, donde 

se extiende el año donde los ingresos son mayores a los egresos del 2032 al 2050 y el último año del 

Fondo con reserva positiva del 2044 al 2065. 

 

Así también, el Seguro de Vida Potestativo obtendría un superávit de USD 127 millones. Mientras 

que el resto de Fondos mantienen un superávit tanto en la Ley Actual como en la Propuesta de Ley. 

 

SECCIÓN 2. SEGURO DE RETIRO, INVALIDEZ Y MUERTE, QUE INCLUYE 

MORTUORIA, SEGURO DE VIDA ACTIVOS, SEGURO DE VIDA POTESTATIVO, 

SEGURO DE ACCIDENTES PROFESIONALES, SEGURO DE SALDOS Y SEGURO DE 

DESGRAVAMEN Y SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD  

 

HORIZONTE: 10 AÑOS LEY ACTUAL (en millones de USD) 

 

RIM Mortuoria Vida Activo Vida Potestativo
Accidentes 

Profesionales
Saldos Desgravamen

Enfermedad y 

Maternidad

Patrimonio 717,5 4,7 23,6 10,4 8,30 19,24      1,95 4,36

VAP Aportes 1.356,63 37,40 73,76 22,40 29,44 11,37 3,39 403,66

VAP Aporte Adicional 2023 -               -          -             -                   -                -         -               -                    

VAP Estado 2.151,06 -          -             -                   -                -         -               -                    

Total Activos 4.225,14 42,09 97,34 32,84 37,75 30,61 5,34 408,02

VAP Beneficios (3.585,1) (17,18) (31,29) (23,46) (5,91) (4,78) (0,65) (316,99)

VAP Gastos Admin (30,0) (0,83) (1,63) (0,22) (0,65) -         -               (7,18)

Total Pasivos (3.615,1) (18,0) (32,92) (23,7) (6,6) (4,8) (0,6) (324,2)

(Déficit)/Superávit Act 610,05 24,08 64,42 9,16 31,18 25,83 4,69 83,86

Años clave del fondo

Prestaciones mayores a aportes 2023 -          -             2025 -                -         -               -                    

Último año ingresos mayores a egresos -               -          -             2029 -                -         -               -                    

Último año reserva positiva -               -          -             -                   -                -         -               -                    
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Como se puede observar en la tabla anterior, todos los Seguros en un horizonte de 10 años presentan 

superávit. En el Seguro de RIM el superávit es de USD 610,05 millones, para Mortuoria de USD 

24,08 millones, para Vida Activo de USD 64,42 millones, en Vida Potestativo de USD 9,16 millones, 

para Accidentes profesionales de USD 31,18 millones, Saldos de USD 25,83 millones, Desgravamen 

de USD 4,69 millones y, finalmente, en Seguro de Enfermedad y Maternidad de USD 83,86 millones. 

 

HORIZONTE: 10 AÑOS PROPUESTA DE LEY (en millones de USD) 

 

 

Los resultados del escenario de la Propuesta de Ley son superavitarios para todos los Fondos y 

Seguros, en un horizonte de 10 años. Cabe resaltar que el Seguro del RIM se considera apropiado un 

horizonte de 50 años y no de 10 años. El horizonte de 10 años es relevante para el Seguro de 

Enfermedad y Maternidad.  

 

SENSIBILIDAD 

 

Para observar la sostenibilidad del sistema bajo la Ley Actual se realizaron análisis de sensibilidad, 

mediante la modificación de supuestos individuales y mediante escenarios en los que se utilizan 

diferentes supuestos en conjunto. Cada uno de estos escenarios se muestra en los numerales 8.5 

“Análisis de Sensibilidad”, de las secciones 8 “Presentación de Resultados”, de cada una de las 

valuaciones actuariales. 

  

RIM Mortuoria Vida Activo Vida Potestativo
Accidentes 

Profesionales
Saldos Desgravamen

Enfermedad y 

Maternidad

Patrimonio 717,5 4,7 23,6 10,4 8,30 19,24      1,95 4,36

VAP Aportes 1.525,27 32,04 60,56 46,40 8,97 11,35 3,38 429,39

VAP Aporte Adicional 2023 61,95 -          -              -                    -                 -         -                -                   

VAP Estado 2.061,88 -          -              -                    -                 -         -                35,03                

Total Activos 4.366,56 36,73 84,14 56,84 17,27 30,59 5,33 468,79

VAP Beneficios (3.436,46) (17,11) (31,58) (23,82) (5,97) (5,83) (0,83) (423,49)

VAP Gastos Admin (34,11) (0,54) (1,45) -                    (0,22) -         -                (7,89)

Total Pasivos (3.470,57) (17,65) (33,03) (23,82) (6,18) (5,83) (0,83) (431,38)

(Déficit)/Superávit Act 895,98 19,08 51,11 33,03 11,09 24,76 4,50 37,40

Años clave del fondo

Prestaciones mayores a aportes 2029 -          -              -                    -                 -         -                -                   

Último año ingresos mayores a egresos -                -          -              -                    -                 -         -                -                   

Último año reserva positiva -                -          -              -                    -                 -         -                -                   
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

• Este estudio actuarial tiene como objetivo evaluar la actual situación del ISSPOL, como 

consecuencia inmediata de la sentencia en el Caso No. 83-16-IN/21 de 10 de marzo de 2021, 

que dictó la Corte Constitucional en la que resolvió varias acciones públicas de 

inconstitucionalidad en contra de la Ley de Fortalecimiento a los Regímenes Especiales de 

Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional y el impacto de la propuesta 

de la nueva ley que, el estudio supone,  regirá a partir del año 2023.  

 

• El Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional (ISSPOL) solicitó a Volrisk 

Consultores Actuariales Cía. Ltda., una ampliación a los resultados presentados en los 

informes de los Estudios Actuariales de los Fondos Administrados al 31 de diciembre del 

2020, al escenario constante a la RESOLUCIÓN No. 162-CD-SE-25-2022-ISSPOL DEL 21-

JULIO-2022. 

 

• Bajo la normativa actual, considerando un horizonte 50 años, se presenta un déficit 

significativo en el Seguro de RIM de USD 1.166,7 millones. Así mismo, es necesario señalar 

que un factor importante para este déficit es la disminución en el patrimonio en el 2020 de 

USD 729,2 millones a causa del registro de una pérdida en las inversiones, por aplicación de 

una disposición de la Superintendencia de Bancos.  

 

• Bajo la Propuesta de Ley, considerando un horizonte 50 años, se presenta un déficit menor a 

la Ley Actual en el Seguro de RIM, disminuyendo su déficit de USD 1.166,7 millones a USD 

126,6 millones, una reducción de USD 1.040,1 millones. 

 

• Cabe mencionar que, de no existir el ingreso adicional de USD 75 millones en 2023 al Seguro 

de RIM, por la liquidación del Fondo de Vivienda, el déficit alcanzaría un valor de USD 188,5 

millones. 

 

• Para que el Seguro de RIM sea sostenible en el tiempo, bajo la Propuesta de Ley y sin cambio 

en las condiciones de las prestaciones, se necesitaría un aporte entre afiliado y patrono del 

26,64% para los actuales afiliados y el 27,64% para los nuevos afiliados que ingresan a partir 

de 2023. La tasa planteada en la RESOLUCIÓN No. 162-CD-SE-25-2022-ISSPOL DEL 21-
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JULIO-2022, la cual es del 25,77% para los actuales afiliados y del 26,77% es menor que la 

tasa que mantendría al Fondo en un equilibrio para los próximos 50 años. La diferencia de 

0,87% en la tasa de aportación representa aproximadamente el 3% de las aportaciones que se 

consideran dentro del horizonte del estudio actuarial. 

 

• Bajo la normativa actual, considerando un horizonte de 10 años, los Fondos presentan un 

superávit, a comparación del déficit considerando un horizonte de 50 años. En este caso en el 

Seguro de RIM los egresos son mayores que los ingresos a partir del año 2032 y considerando 

únicamente un horizonte de 10 años no se captura este efecto. Cabe resaltar que, el superávit 

sería mayor pero un factor importante es la disminución del patrimonio en el 2020 de USD 

729,2 millones a causa del registro de una pérdida en las inversiones, por aplicación de una 

disposición de la Superintendencia de Bancos.  

 

• Para el análisis y determinación del supuesto de la tasa de rendimiento del Fondo, que es la 

misma que la que se utiliza para traer a valor presente los flujos y determinar el déficit o 

superávit actuarial, se excluye la pérdida de Fondos del 2020, debido a que se considera un 

evento atípico. Este supuesto se lo ha discutido con funcionarios del ISSPOL y han aprobado 

su aplicación. No se han evidenciado políticas de buena gobernanza ni metodologías 

apropiadas para medir y gestionar los riesgos a los que se exponen las inversiones, para evitar 

eventos de las mismas características y magnitud. 

 

• El ISSPOL debe mantener políticas de buena gobernanza e implementar metodologías 

apropiadas para medir y gestionar los riesgos a los que se exponen las inversiones, 

metodologías que impliquen una alerta temprana y permitan evitar eventos de las mismas 

características y magnitud a los experimentados en los últimos años. 

 

• Para mejorar la sostenibilidad del Fondo, entre las modificaciones propuestas para la nueva 

ley se encuentran: el incremento en el tiempo de servicio activo y efectivo para acceder a la 

pensión de retiro, incremento en el promedio de haberes policiales para el cálculo de las 

pensiones del Seguro de RIM, pasando del último haber, al promedio de los últimos 48 haberes 

policiales. Es importante recalcar que estas modificaciones tienen un impacto que no se refleja 

significativamente en el flujo de corto plazo, pero que repercuten en la sostenibilidad a largo 

plazo, debido a que únicamente afectan a los nuevos retirados y no a los retirados actuales. 
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• Para proporcionar prestaciones diferenciadas para quienes aportaron al ISSPOL, en función 

de la Ley de Fortalecimiento de los Regímenes Especiales de Seguridad Social de las Fuerzas 

Armadas y de la Policía Nacional, se recomienda que las prestaciones se las otorgue de manera 

proporcional. Las cuales estarían constituidas por la prestación que se otorgaría bajo la nueva 

Ley y la prestación que otorgaba el nuevo régimen de la Ley de Fortalecimiento. Esta 

proporción se basa en el tiempo de servicio que el afiliado contribuyó bajo dicho régimen y el 

tiempo de servicio total para acceder a la prestación. Esta fórmula también es válida para los 

casos del cambio de régimen y cambio de jerarquía. 

 

• Se recomienda que el incremento de los años de servicio activo y efectivo para acceder a la 

pensión por retiro se lo realice de una manera gradual, tal como se ha considerado dentro de 

la propuesta de ley, para que no se produzca una afectación con un gran impacto a los grupos 

que están cercanos al retiro. 

 

• Adicionalmente, el incremento del tiempo de servicio activo y efectivo para acceder a la 

pensión de retiro, tiene un beneficio para el Fondo que se ve reflejado a corto y mediano plazo, 

debido al diferimiento de esta prestación. Sin embargo, en el largo plazo la posición del Fondo 

no se espera que varíe de manera significativa, debido a que la fórmula de cálculo no varía y 

se espera que se otorguen pensiones más elevadas a futuro. Es decir, se difiere la pensión, pero 

al diferirla también se incrementa el monto de la pensión.  

 

• Un incremento en el número de afiliados activos representa una mejora principalmente en el 

flujo de caja inmediato, en el largo plazo el beneficio de incorporar a más beneficiarios se ve 

reducido por el incremento futuro en las prestaciones, por lo que el cambio principal debe ser 

la estructura de las prestaciones a otorgar.  

 

• El diferimiento de la prestación también conlleva a una disminución en los aportes del Estado, 

debido a que estos están con base a la prestación real del año. En consecuencia, al postergar 

la prestación, dicha contribución también se la difiere. 

 

• Es importante considerar si existen eventos que puedan producir un incremento en el número 

de retiros que se dan en el año, debido a que un incremento en el número de retiro por encima 
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de lo esperado, incrementaría el déficit actuarial. Es recomendable que el ISSPOL mantenga 

políticas para evitar retiros masivos.  

 

• Es importante resaltar que modificar las condiciones o prestaciones puede producir un 

incremento en los retiros del personal en el corto plazo, debido a que los afiliados pueden 

temer un decremento en sus beneficios y tratarían de acogerse a la Ley Actual antes de 

cualquier modificación. Esto es importante considerar, especialmente, para una planificación 

en el número de funcionarios policiales a futuro. 

 

• Cabe mencionar que, al solucionar un problema de déficit actuarial, que proviene 

principalmente de retiros en pago y de un evento atípico en el 2020, con una disminución en 

futuras prestaciones, lo que se crea es un subsidio intergeneracional, donde por el mismo nivel 

de contribuciones las futuras generaciones van a recibir un beneficio inferior. 

 

• Adicionalmente, al salir de la institución policial, antes de los 20 años de servicio, no otorga 

un beneficio significativo, únicamente un salario mensual en el caso de la indemnización 

profesional, por lo que las contribuciones de aquellos que efectivamente se retiran antes de los 

20 años de servicio ayudan a financiar al Fondo.   

 

• De la revisión efectuada, no se identificó un reglamento con respecto al tratamiento del 

cómputo de servicio activo y efectivo. Es de nuestro entendimiento, de acuerdo a las reuniones 

mantenidas con funcionarios del ISSPOL, que en situaciones donde el empleador no haya 

realizado la aportación correspondiente a tiempo, este tiempo no se lo toma en cuenta como 

tiempo de servicio activo y efectivo. Este es un hecho que, si bien es cierto, afecta a la 

sostenibilidad del ISSPOL por no haber realizado la contribución a tiempo y por ende el 

ISSPOL pierde los rendimientos que pudo haber generado dicha contribución, la afectación 

recae sobre el afiliado debido a que la institución realiza un cómputo de la reserva matemática, 

la cual debe ser asumida por el afiliado. En agregado para los activos y cesantes, la definición 

no representa una variación significativa en el déficit actuarial, pero a nivel individual, para 

una minoría, sí lo puede representar. Por lo tanto, se recomienda que el ISSPOL incorpore un 

reglamento para señalar claramente cómo es el cómputo de servicio activo y efectivo, y en 

qué casos no se debería considerar el servicio activo y efectivo desde una perspectiva legal. 
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• En las disposiciones legales constaba el artículo 64 “Reserva Contingente”, artículo que fue 

derogado por disposición derogatoria numeral 3, de Ley No. 0 publicada en Registro Oficial 

No, 867 de 21 de octubre de 2016; sin embargo, en los  artículos 87 y 88 relacionados con los 

aportes individuales y patronales, vigentes a la fecha del estudio, consta el aporte de la 

“Reserva Contingente”, pero no se dictamina la constitución de “Reservas Contingentes de 

Rendimiento” y “Reserva Contingente de Gastos de Administración”, como se observa que 

se han constituido. Se recomienda mantener la “Reserva Contingente” o “Reserva Normal” 

según la disposición legal, para cubrir posibles obligaciones originadas por una elevada 

siniestralidad provocada en situaciones imprevisibles en los seguros de Retiro, Invalidez, 

Muerte, Vida y Accidentes Profesionales. No se encuentra en ningún reglamento los eventos 

que cubran, por ejemplo, el contingente de gastos de administración que, en este caso, el 

ISSPOL debe controlar de manera adecuada sus gastos administrativos, que además está 

normado su valor máximo, y no crear una reserva contingente para cubrir gastos que puedan 

derivarse de una mala gestión. 

 

• Se muestran principalmente las conclusiones y recomendaciones del Seguro de RIM debido a 

que es el Seguro con un mayor déficit; sin embargo, las otras conclusiones y recomendaciones 

se encuentran en cada una de las valuaciones actuariales. 

 

• Es necesario señalar que es imposible conocer con exactitud el costo de los programas de 

Seguridad Social a futuro, dado a que en la valuación actuarial se realizan varios supuestos 

para diferentes variables, principalmente económicas y demográficas, las cuales fueron 

examinadas en este estudio.  
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2. ANTECEDENTES 

 

El Pleno de la Corte Constitucional del Ecuador, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 

legales, el 10 de marzo de 2021, emitió la Sentencia No. 83-16-In/21, resolviendo, entre otros, 

declarar la inconstitucionalidad por el Fondo de varios artículos y disposición de la Ley de 

Fortalecimiento a los Regímenes Especiales de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y la Policía 

Nacional, con efectos inmediatos (desde la publicación de la sentencia en el Registro Oficial), 

quedando dichas normas expulsadas del ordenamiento jurídico, entrando en vigencia las normas 

contempladas diferentes artículos de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional antes de la 

reforma, normas que tienen que ver con el financiamiento del sistema, así como la equiparación del 

régimen especial de seguridad social de la fuerza pública a la seguridad social general; y, dispuso al 

Consejo Directivo del ISSPOL, que en el plazo máximo de 6 meses contados desde la notificación 

de la presente sentencia, sobre la base de estudios actuariales actualizados y específicos, se prepare 

un régimen de transición que asegure que no exista un déficit en el sistema y que no se produzca una 

afectación desproporcionada en los aportes de las y los afiliados, a fin de establecer prestaciones 

diferenciadas para quienes han estado aportando a la seguridad social especial en función del régimen 

vigente desde la aprobación de la Ley de Fortalecimiento a los Regímenes Especiales de Seguridad 

Social de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional. 

 

Con fecha 04 de mayo de 2021, la Sentencia No. 83-16-In/21 fue publicada en el Registro Oficial 

Suplemento 168. El Consejo Directivo del ISSPOL, en Sesión Extraordinaria No. 09-2021 de 09 de 

junio de 2021, en cumplimiento de la Sentencia No. 83-16-In/21, emitió la Resolución No. 29-CD-

SE-09-2021- ISSPOL, en la que dispuso, entre otros, realizar los indicados estudios actuariales, 

adicionalmente se indica que se proceda con el descuento del aporte individual del 23,10% a los 

servidores policiales en servicio activo a partir del 4 de mayo de 2021, de conformidad con el artículo 

87 de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional. 

 

Con fecha 21 de julio de 2022, se emitió la Resolución No. 161-CD-SE-25-2022-ISSPOL, para 

rectificar lo indicado en el Art. 02 de la Resolución No. 29-CD-SE-09-2021- ISSPOL emitida el día 

09 de junio del 2021, por el Consejo Directivo del ISSPOL, donde dice (…) de conformidad con el 

Art. 87 de la Ley de Seguridad social de la Policía Nacional (…); deberá decir (…) de tal manera 

que dicho aporte cubra las contingencias previstas en el artículo 87 de la Ley de seguridad Social de 



 

 

 

 

     

Página | 21  

   

 

la Policía Nacional vigente, en concordancia con la Disposición Transitoria Vigésima Segunda de la 

norma antes citada. 

 

Con Memorando No. I-ME-2021-070-DAD-CP-ISSPOL, de 24 de agosto de 2021, el Coronel de 

Policía de E.M. Renato González Peñaherrera, Director General del ISSPOL, notificó al matemático 

Antonio Tipán Osorio, como Administrador del proceso de consultoría de lista corta Nro. CLC-

ISSPOL-01-2021 “CONTRATACIÓN DE UNA CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN 

DE LAS VALUACIONES ACTUARIALES DE LOS FONDOS Y SEGUROS ADMINISTRADOS 

POR EL ISSPOL”. 

 

Con fecha 26 de agosto de 2021, en cumplimiento de lo dispuesto por el Consejo Directivo, previo 

resoluciones del señor Director General, se firmó el CONTRATO No. 2021-17AJ-ISSPOL 

“CONTRATO DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE LAS VALUACIONES 

ACTUARIALES DE LOS FONDOS Y SEGUROS ADMINISTRADOS POR EL ISSPOL”., entre 

Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda. y el ISSPOL.  

 

Con Oficio No. I-OF-2021-135-AMA-ISSPOL, de 16 de septiembre de 2021, el ISSPOL comunicó 

a Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda., que con esta fecha se realizó el desembolso del 50% 

del valor del contrato, por lo que, conforme lo determina el numeral 9.1., de la CLÁUSULA 

NOVENA, del referido contrato, “El plazo de ejecución de la presente contratación es de ochenta y 

nueve (89) días, contados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato, pago del anticipo 

y entrega de la información por parte del ISSPOL mediante suscripción de acta […]”. 

 

Con Memorando No. I-ME-2021-172-DAD-CP-ISSPOL, de 26 de noviembre de 2021, el Coronel 

de Policía de E.M. Renato González Peñaherrera, Director General del ISSPOL, notificó a la 

ingeniera Patricia Alcívar Cajas, como Técnico no interviniente en el proceso de consultoría de lista 

corta Nro. CLC-ISSPOL-01-2021 “CONTRATACIÓN DE UNA CONSULTORÍA PARA LA 

ELABORACIÓN DE LAS VALUACIONES ACTUARIALES DE LOS FONDOS Y SEGUROS 

ADMINISTRADOS POR EL ISSPOL”. 

 

Con Oficio No. I-OF-2021-147-AMA-ISSPOL, de 07 de diciembre de 2021, se solicitó a Volrisk 

Consultores Actuariales Cía. Ltda., que los informes de las valuaciones actuariales actualizadas de 

los Fondos y Seguros administrados por el ISSPOL, objeto del contrato, sean entregados en Asesoría 
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Matemática Actuarial, 8° Piso, del edificio del Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional 

ISSPOL, Dirección: Av. De los Shyris N 39-67 y El Telégrafo, hasta el día martes, 14 de diciembre 

de 2021, hasta las 17h00. 

 

Con oficio No. VOLRISK-CLC-ISSPOL-01-2021-008-OF, de 14 de diciembre de 2021, a las 

15H57, la empresa Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda., entregó los informes de los Estudios 

de los Fondos y Seguros del ISSPOL. De cada documento presentó un original y 4 copias, más dos 

CD con el informe en formato “pdf” y las tablas en formato “Excel”, conforme lo estipula el contrato. 

Total 50 documentos y 10 CD. 

 

De conformidad en la normativa, con documento I-OF-2021-149-AMA-ISSPOL, de 14 de diciembre 

de 2021, se firmó el “ACTA ENTREGA RECEPCIÓN PROVISIONAL”. 

 

Con oficio No. I-OF-2021-150-AMA-ISSPOL, de 20 de diciembre de 2021, el ISSPOL comunicó a 

Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda., las “OBSERVACIONES A LOS INFORMES DE LOS 

ESTUDIOS ACTUARIALES”. 

 

Con Oficio No. I-OF-2021-151-AMA-ISSPOL, de 30 de diciembre de 2021, se solicitó a Volrisk 

Consultores Actuariales Cía. Ltda., que los informes de las valuaciones actuariales actualizadas 

definitivos de los Fondos y Seguros administrados por el ISSPOL, objeto del contrato, sean 

entregados en Asesoría Matemática Actuarial, 8° Piso, del edificio del Instituto de Seguridad Social 

de la Policía Nacional ISSPOL, Dirección: Av. De los Shyris N 39-67 y El Telégrafo, hasta el día 

miércoles, 12 de enero de 2022, hasta las 17h00. 

 

Con oficio No. VOLRISK-CLC-ISSPOL-01-2021-010-OF, de 10 de enero de 2022, a las 12H02, la 

empresa Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda., entregó los informes de los Estudios de los 

Fondos y Seguros del ISSPOL, con el siguiente detalle: 

 

- Seguro de Retiro, Invalidez y Muerte 

- Seguro de Enfermedad y Maternidad 

- Seguro de Cesantía 

- Seguro de Vida: activos y potestativo 

- Seguro de Mortuoria 
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- Seguro de Accidentes Profesionales 

- Seguros de Desgravamen y Saldos 

- Informe del Fondo de Reserva 

- Informe del Seguro de Retiro, Invalidez y Muerte, que incluya el Seguro de Mortuoria 

 -Informe conjunto de los Fondos y Seguros administrados por el ISSPOL 

 

De cada documento presentan un original, cuatro (4) copias, dos (2) CD con el informe en formato 

“pdf” y las tablas en formato “Excel”, conforme lo estipula el contrato; además, dos (2) DVD con 

las bases de datos, entregadas por el ISSPOL, utilizadas en el estudio. Total 50 documentos, 20 CD 

y 2 DVD. 

 

Con documento No. VOLRISK-CLC-ISSPOL-01-2021-011-OF, de 10 de enero de 2022, la empresa 

Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda., entregó la “GARANTÍA DE CALIDAD DE 

SERVICIOS” del CONTRATO No. 2021-17-AJ-ISSPOL “CONTRATO DE CONSULTORÍA 

PARA LA ELABORACIÓN DE LAS VALUACIONES ACTUARIALES DE LOS FONDOS Y 

SEGUROS ADMINISTRADOS POR EL ISSPOL”, por un plazo de cinco (5) años, una vez firmada 

el “ACTA ENTREGA RECEPCIÓN DEFINITIVA”. 

 

Con oficio No. VOLRISK-CLC-ISSPOL-01-2021-012-OF, de 12 de enero de 2022, la empresa 

Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda., informó “[…] los estudios financieros de Cesantía, 

Fondos de Reserva y el estudio actuarial de los Seguros de Desgravamen y Saldos; hay que precisar 

ciertos ajustes por lo tanto se solicita no tomarlos en cuenta. Posteriormente se entregarán los 

informes antes indicados”. A este oficio adjuntó las Pólizas de Buen Uso del Anticipo y de Fiel 

Cumplimiento, vigentes desde 13/01/2022 12:00 hasta 12/02/2022 12:00, que reemplazan a las 

entregadas con vigencia hasta el 13/01/2022 12:00. 

 

Con oficio No. VOLRISK-CLC-ISSPOL-01-2021-013-OF, de 17 de enero de 2022, a las 16H40, la 

empresa Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda., entregó los informes de los Estudios de los 

Fondos y Seguros del ISSPOL, con el siguiente detalle: 

 

- Seguro de Cesantía 

- Seguros de Desgravamen y Saldos 

- Informe del Fondo de Reserva 
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De cada documento presentan un original, cuatro (4) copias, dos (2) CD con el informe en formato 

“pdf” y las tablas en formato “Excel”, conforme lo estipula el contrato. Total 15 documentos, 6 CD. 

 

Con oficio No. I-OF-2022-003-AMA-ISSPOL, de 19 de enero de 2022, el ISSPOL comunicó a 

Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda., las “OBSERVACIONES A LOS INFORMES DE LOS 

ESTUDIOS ACTUARIALES”, y en el que se le notificó que “[…] el plazo máximo de la entrega 

de los informes definitivos de las valuaciones actuariales actualizadas de los Fondos y Seguros 

administrados por el ISSPOL, objeto del contrato, terminó el día miércoles, 12 de enero de 2022, a 

las 17h00, particular que fue comunicado con Oficio No. I-OF-2021-151-AMA-ISSPOL, de 30 de 

diciembre de 2021, hecho que no ha sucedido, por lo que a partir de esa fecha, corre la aplicación de 

la cláusula décima primera “Multas”, que será del 1 por 1000 (0,1%) por cada día de retraso; 

señalando, además, que si el valor de las multas alcanza el cinco por ciento (5%) del valor del 

contrato, el ISSPOL podrá declarar la terminación unilateral y anticipada del contrato de pleno 

derecho, reservándose, además del cobro de las multas, el ejercicio de las acciones legales por daños 

y perjuicios, por incumplimiento del contrato por parte de la empresa consultora, y la ejecución de 

las garantías”. 

 

Con oficio No. VOLRISK-CLC-ISSPOL-01-2021-014-OF, de 20 de enero de 2022, a las 15H42, la 

empresa Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda., entregó los informes de los Estudios de los 

Fondos y Seguros del ISSPOL, con el siguiente detalle: 

 

- Seguro de Cesantía 

- Seguros de Desgravamen y Saldos 

 

De cada documento presentan un original, cuatro (4) copias, dos (2) CD con el informe en formato 

“pdf” y las tablas en formato “Excel”, conforme lo estipula el contrato. Total 10 documentos, 4 CD. 

 

Con oficio No. I-OF-2022-004-AMA-ISSPOL, de 24 de enero de 2022, el ISSPOL notificó a Volrisk 

Consultores Actuariales Cía. Ltda., la aprobación de los Informes de los Estudios Actuariales del 

CONTRATO No. 2021-17-AJ-ISSPOL. 
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Con oficio No. I-OF-2022-005-AMA-ISSPOL, de 24 de enero de 2022, el ISSPOL notificó a Volrisk 

Consultores Actuariales Cía. Ltda., el establecimiento y valor de las multas del CONTRATO No. 

2021-17- AJ-ISSPOL. 

 

Con oficio No. VOLRISK-CLC-ISSPOL-01-2021-015-OF, de 24 de enero de 2022, la empresa 

Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda., informó su conformidad con el oficio No. I-OF-2022-

005-AMA-ISSPOL, señalando “[…] estamos de acuerdo en las fechas y plazos […]”. 

 

Con fecha 25 de enero de 2022 consta el Acta Entrega Recepción Definitiva correspondiente al 

Contrato No. 2021-17-AJ-ISSPOL “CONTRATO DE CONSULTORÍA PARA LA 

ELABORACIÓN DE LAS VALUACIONES ACTUARIALES DE LOS FONDOS Y SEGUROS 

ADMINISTRADOS POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICÍA 

NACIONAL”, Acta en la cual se aprueban los informes de las “Valuaciones Actuariales de los 

Fondos y Seguros Administrados por el Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional”, por 

cuanto cumplen con todas las disposiciones técnicas, generalmente aceptadas, y demás normativa, 

conforme lo estipula el Contrato No. 2021-17-AJ-ISSPOL. 

 

Con fecha 1 de agosto del 2022 el Mat. Antonio Tipán remite vía correo electrónico al Actuario 

Andrés Soria, Gerente General de la empresa Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda. la 

Distribución del Gasto Administrativo por Fondos y Seguros Administrados por el ISSPOL, a 

incorporar en un nuevo escenario a ser considerado en la propuesta de Ley. El detalle de dicha 

distribución se encuentra en el apartado 6.2. “ESCENARIO 2: PROPUESTA DE LEY”. 

 

Con fecha 4 de agosto de 2022 en reunión mantenida entre el Crnl. Renato González Peñaherrera, 

Director General del ISSPOL, Mat. Antonio Tipán, Asesor Matemático Actuarial del ISSPOL y el 

Actuario Andrés Soria, Gerente General de la empresa Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda., 

el Crnl. Renato González Peñaherrera solicita al actuario Andrés Soria realizar un nuevo escenario 

a ser considerado en la propuesta de Ley, en apego a la Resolución No. 162-CD-SE-25-2022-

ISSPOL del 21 de julio del 2022, para los Fondos y Seguros Administrados por el ISSPOL. 
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2.1. ASPECTOS LEGALES QUE RIGEN LA SEGURIDAD SOCIAL 

 

En la sección tercera "Seguridad Social", de la Constitución de la República del Ecuador, se 

establecen artículos sobre el sistema de seguridad social, el seguro universal obligatorio, el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social y el régimen especial de seguridad social con el que podrán contar 

la Policía Nacional y las Fuerzas Armadas. 

 

En el segundo párrafo del artículo 370, de la Constitución de la República del Ecuador, establece 

que, la Policía Nacional cuenta con un régimen especial de seguridad social, sus entidades de 

seguridad social forman parte de la red pública integral de salud y del sistema de seguridad social. 

 

El artículo 371, de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, las prestaciones de la 

seguridad social se financiarán con el aporte de las personas aseguradas en relación de dependencia 

y de sus empleadoras o empleadores; con los aportes de las personas independientes aseguradas; con 

los aportes voluntarios de los ecuatorianos domiciliados en el exterior; y con los aportes y 

contribuciones del Estado. 

 

El artículo 3, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que el ISSPOL, forma 

parte del sistema de seguridad social, y es un organismo autónomo con finalidad social y sin ánimo 

de lucro, con personería jurídica, patrimonio propio. Así también, el ISSPOL es el organismo 

ejecutor de la Ley. 

 

El artículo 16, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que las prestaciones 

que concede el ISSPOL corresponden a los Seguros de Retiro, Invalidez y Muerte, que incluye 

mortuoria; de Enfermedad y Maternidad; de Vida y Accidentes Profesionales; y Cesantía. 

 

El artículo 17, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional establece que, el ISSPOL 

administrará los Fondos de Reserva y podrá otorgar créditos hipotecarios, quirografarios y 

prendarios de conformidad con la Ley. 

 

El artículo 19, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, tienen derecho a 

las prestaciones y servicios contemplados en la Ley: el policía en servicio activo; en servicio pasivo 
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calificado como pensionista; y, los derechohabientes y dependientes del policía, calificados, de 

conformidad con la Ley.  

 

El artículo 20, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, los aspirantes a 

oficial y a policía siniestrados en actos del servicio tendrán derecho a los Seguros de Enfermedad y 

Maternidad; Vida y Accidentes Profesionales; Muerte; y, Mortuoria en los términos establecidos en 

la Ley. 

 

El artículo 65, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el ISSPOL 

concederá a sus asegurados préstamos quirografarios ordinarios y emergentes por enfermedad, 

hipotecarios, prendarios, una vez que acrediten 3 años de aportaciones al Instituto. Los pensionistas 

accederán a estos préstamos en las mismas condiciones y cuantías establecidas por el personal en 

servicio activo. 

 

Sin perjuicio de lo prescrito en la Ley, las condiciones y cuantías de los préstamos estarán en función 

de las disponibilidades y capacidad operativa y financiera del ISSPOL y de la capacidad de 

endeudamiento del beneficiario, de conformidad con las resoluciones emitidas por el Consejo 

Directivo. 

 

El artículo 86, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, las prestaciones 

que concede el ISSPOL se financiarán con el aporte equitativo del Estado, el patrono y el asegurado. 

El régimen financiero del ISSPOL se sustentará en los principios de solidaridad, seguridad, liquidez, 

rentabilidad y austeridad. 

 

El artículo 96, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, los Fondos 

capitalizados de cada una de las prestaciones administradas por el ISSPOL se conformarán solidaria 

y equitativamente, serán independientes y autárquicas, se registrarán y contabilizarán por separado. 

 

El artículo 98, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, la inversión de 

las reservas se realizará en las mejores condiciones de seguridad, rendimiento y liquidez. El 

rendimiento promedio general de las inversiones de los Fondos y reservas en ningún caso será menor 

a la tasa técnica o actuarial. 
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El artículo 99, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el Plan de 

Inversiones del ISSPOL se estructurará anualmente y registrará las inversiones programadas, las 

utilidades previstas y la recuperación de inversiones realizadas. 

 

El artículo 100, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, los Fondos y 

reservas del ISSPOL se invertirán en toda clase de operaciones que le garanticen la más alta 

rentabilidad y fortalezcan su capitalización. 

 

Según lo determina la normativa del organismo de control, Superintendencia de Bancos del Ecuador, 

el estudio de actuarial constituye una herramienta técnica, y sus objetivos son: conocer la situación 

demográfica de los diferentes Fondos o Seguros; establecer la situación financiera-actuarial de cada 

uno de los Seguros administrados por las entidades de seguridad social; determinar si los recursos 

proyectados en el corto, mediano y largo plazo, son suficientes para hacer frente a los pasivos que 

se generarán por el otorgamiento de prestaciones a los actuales y futuros afiliados y beneficiarios; 

presentar recomendaciones de carácter preventivo o correctivo a fin de buscar la sostenibilidad futura 

del Fondo o Seguro. El estudio actuarial debe observar los principios de rigor científico, objetividad, 

claridad y razonabilidad, su contenido puede variar de acuerdo con las características particulares de 

cada Fondo o Seguro. 

 

El numeral 3.1.3 “Gestión Matemática Actuarial”, del artículo 13 “Estructura Orgánica 

Descriptiva”, de la Resolución No. 024-CD-SO-08-2017 de 30 de junio de 2017, que contiene el 

Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del ISSPOL, establece que la Asesoría 

Matemático Actuarial, tiene la misión de dirigir, coordinar y evaluar los procesos actuariales y 

asesorar sobre la situación financiera - actuarial de los Seguros,  así como, es la responsable de 

realizar estudios actuariales de los Fondos y Seguros que administra el Instituto. 

 

2.2. OBJETO DEL ESTUDIO ACTUARIAL 

 

El Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional solicitó a Volrisk Consultores Actuariales 

Cía. Ltda., realizar un estudio actuarial conjunto de los Fondos y Seguros Administrados por el 

ISSPOL con el objeto de disponer de valuaciones actuariales actualizadas y conocer su actual 

situación financiera actuarial. 
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2.2.1. Objetivo General del Estudio Actuarial 

 

Disponer de la valuación actuarial conjunta actualizada de los Fondos y Seguros Administrados por 

el ISSPOL, que permita conocer y garantizar la sostenibilidad de los Fondos y Seguros del ISSPOL 

y sus proyecciones; y, que, además, permita preparar un régimen de transición que asegure que no 

exista un déficit en el sistema y que no se produzca una afectación desproporcionada en los aportes 

de los afiliados, a fin de establecer prestaciones diferenciadas para quienes han estado aportando a 

la seguridad social especial en función del régimen vigente desde la aprobación de la Ley de 

Fortalecimiento a los Regímenes Especiales de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y de la 

Policía Nacional. 

 

2.2.2. Objetivos Específicos del Estudio Actuarial 

 

El numeral 4.21 “Objetivos Específico”, de la cláusula cuarta “Del Objeto del Contrato”, del 

Contrato No. 2021-17-AJ-ISSPOL, señala los objetivos específicos como se detalla: 

 

• Disponer del estudio actuarial conjunto de los Fondos y Seguros Administrados por el 

ISSPOL; de los supuestos económicos, financieros y demográficos utilizados; de las tasas 

técnicas actuariales determinadas para el Seguro; y, de las tablas biométricas y de actividad. 

 

• Identificar y cuantificar los riesgos de los Fondos y Seguros Administrados por el ISSPOL 

desde un enfoque integral, que permita adoptar políticas, medidas de contingencia y 

mecanismos; toma de decisiones orientados a mantener el equilibrio financiero y garantizar 

las prestaciones presentes y futuras para los asegurados y beneficiarios. 

 

• Disponer de resultados para diferentes escenarios en los Fondos y Seguros Administrados por 

el ISSPOL, que permita preparar un régimen de transición que asegure que no exista un déficit 

en el sistema y que no se produzca una afectación desproporcionada en los aportes de los 

afiliados, a fin de establecer prestaciones diferenciadas para quienes han estado aportando a 

la seguridad social especial en función del régimen vigente desde la aprobación de la Ley de 

Fortalecimiento a los Regímenes Especiales de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y la 

Policía Nacional. 
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2.3. CARACTERÍSTICAS DE LOS FONDOS Y SEGUROS ADMINISTRADOS  

 

El financiamiento de las prestaciones que concede el ISSPOL se realizará mediante un régimen de 

capitalización colectiva a prima media general. La conformación de la reserva matemática, inherente 

a este régimen financiero, y su capitalización se realizará en las mejores condiciones de seguridad, 

rendimiento y liquidez, a una tasa de interés no menor a la técnica o actuarial, que se fijará tomando 

en consideración las tasas de interés del mercado.  

 

El Seguro de Enfermedad y Maternidad se financia mediante un régimen de reparto simple. Además, 

se conforma una reserva de seguridad destinada a cubrir las obligaciones originadas en una elevada 

siniestralidad provocada por situaciones imprevisibles. 

 

El Seguro de Vida Potestativo, se financia con la prima establecida por el Estudio Matemático 

Actuarial respectivo, aprobada por el Consejo Superior; prima que será aplicada a la pensión mensual 

que recibe el asegurado. 

 

El ISSPOL administrará el Fondo de Reserva acumulado en un régimen de cuentas individuales, 

registro que se mantendrá a nombre del servidor policial en servicio activo. 

 

El Seguro de Cesantía será administrado por el ISSPOL, mediante un régimen de capitalización total 

con cotización definida, que funcionará a través de cuentas individuales. 

 

En los préstamos quirografarios ordinario y emergente por enfermedad se cobrará la prima del 

Seguro de Saldos para cubrir los préstamos no devengados por fallecimiento o incapacidad 

permanente del deudor. Así como, el préstamo hipotecario está amparado por el Seguro de 

Desgravamen.  

 

Los Fondos capitalizados de cada una de las prestaciones administradas por el ISSPOL se 

conformarán solidaria y equitativamente, serán independientes y autárquicas, se registrarán y 

contabilizarán por separado. 
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La estructura administrativa de la Dirección de Prestaciones está prevista en la Resolución No. 024-

CD-SO-08-2017. El numeral 2.1 “Gestión de Prestaciones”, del artículo 13 “Estructura Orgánica 

Descriptiva”, de la Resolución No. 024-CD-SO-08-2017 de 30 de junio de 2017, que contiene el 

Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del ISSPOL, establece que la Dirección 

de Prestaciones, tiene la misión de planificar, organizar, dirigir, controlar y evaluar los procesos de 

la gestión de prestaciones, para asegurar la concesión oportuna de las mismas a sus asegurados, así 

como es la responsable de administrar, los seguros de retiro, invalidez y muerte; enfermedad y 

maternidad, accidentes profesionales, vida, y mortuoria; la indemnización profesional y cesantía; y, 

los fondos de reserva y de vivienda. 

 

La estructura administrativa de la Dirección de Servicios Sociales está prevista en la Resolución No. 

024-CD-SO-08-2017. El numeral 2.2 “Gestión de Servicios Sociales”, del artículo 13 “Estructura 

Orgánica Descriptiva”, de la Resolución No. 024-CD-SO-08-2017 de 30 de junio de 2017, que 

contiene el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del ISSPOL, establece que, 

la Dirección de Servicios Sociales tiene la misión de organizar y dirigir la gestión de servicios 

sociales del ISSPOL a través de control y evaluación del logro de resultados, satisfacción de las 

necesidades y demanda de los asegurados, así como es la responsable de innovar los tipos de 

productos crediticios en función del mercado financiero para cubrir las necesidades de los 

asegurados. 

 

La inversión de las reservas se realizará en las mejores condiciones de seguridad, rendimiento y 

liquidez; y, que el rendimiento promedio general de las inversiones de los Fondos y reservas en 

ningún caso será menor a la tasa técnica o actuarial. 

 

El Plan de Inversiones del ISSPOL se estructurará anualmente y registrará las inversiones 

programadas, las utilidades previstas y la recuperación de inversiones realizadas. 

 

2.4. BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS PROGRAMAS 

 

Los Fondos y Seguros Administrados por el ISSPOL entrega las prestaciones retiro, invalidez, 

muerte; enfermedad; maternidad; vida activos; vida potestativo; accidentes profesionales; mortuoria; 

fondos de reserva; cesantía; saldos; y, desgravamen, estos dos últimos en caso de que, al devenir la 

muerte, el asegurado tenga vigentes créditos quirografarios y/o hipotecarios: 
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• Retiro: Pago de una pensión vitalicia, acreditando un mínimo de 20 años de servicio activo y 

efectivo. 

• Invalidez: Pago de una pensión que termina con la rehabilitación o fallecimiento. 

• Muerte (viudedad y orfandad): Pago de una pensión vitalicia al beneficiario al momento del 

fallecimiento del titular. 

• Enfermedad y Maternidad: Prestación que se otorga en especie, mediante el servicio de 

medicina preventiva, asistencia médico - quirúrgica, obstétrica, odontológica, órtesis y 

prótesis, rehabilitación, farmacéutica y hospitalización. 

• Vida Activo y Potestativo: Prestación en dinero, por una sola vez en caso de fallecimiento. 

• Accidentes Profesionales: Prestación en dinero, indemnización única y/o pensión vitalicia por 

discapacidad. 

• Mortuoria: Prestación en dinero y especie por una sola vez en caso de fallecimiento. 

• Fondos de Reserva: Prestación en dinero, fondo acumulado en cuenta individual a partir del 

segundo año. 

• Cesantía: Prestación en dinero, fondo acumulado en cuenta individual, pago que se realiza al 

momento de la desvinculación. 

• Saldos y Desgravamen: Prestación en dinero que se destina a cubrir el capital insoluto del 

préstamo por fallecimiento o incapacidad total permanente del deudor. 

 

2.4.1. Retiro 

 

El Seguro de Retiro es la prestación que consiste en el pago de una pensión vitalicia en dinero al 

asegurado que se separa mediante la baja del servicio activo en la Policía Nacional, acreditando un 

mínimo de 25 años de servicio activo y efectivo en la Institución, y cumplido con los requisitos 

establecidos en la Ley. 

 

El Seguro de Retiro también se otorgará al asegurado que se separa de manera forzosa mediante la 

baja del servicio activo en la Policía Nacional, acreditando un mínimo de 20 años de servicio activo 

y efectivo en la Institución, y cumplido con los requisitos establecidos en la Ley, exclusivamente en 

casos específicos. 
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2.4.2. Invalidez 

 

El Seguro de Invalidez es la prestación en dinero que ampara al asegurado en servicio activo que se 

incapacita en actos fuera del servicio por efecto de accidente o enfermedad no profesional y que 

acredite, por lo menos, 5 años de servicio activo y efectivo en la Institución. Esta prestación termina 

con la rehabilitación o el fallecimiento del asegurado. 

 

2.4.3. Muerte 

 

El Seguro de Muerte es la prestación vitalicia en dinero, a la que se hacen acreedores los 

derechohabientes del asegurado en servicio activo que fallece fuera de actos de servicio, o del 

asegurado que fallece en servicio pasivo con pensión de retiro o invalidez. Tienen derecho a la 

pensión de montepío: el cónyuge sobreviviente o la persona que mantuvo unión de hecho legalmente 

reconocida, y los hijos del asegurado fallecido menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años 

con incapacidad permanente total e incapacidad permanente absoluta; y, a falta de los 

derechohabientes mencionados, tiene derecho la madre; a falta de ésta, el padre que carezca de 

medios para subsistir y esté con discapacidad. En estos casos, la pensión de montepío será igual a la 

pensión de montepío por orfandad. 

 

2.4.4. Mejora de Pensión por Aportes al IESS 

 

El asegurado que alcance el derecho a la pensión de retiro y hubiere acreditado en el IESS tiempos 

de servicios civiles antes de su alta en la institución policial tendrá derecho a la mejora de su pensión 

de retiro, a cuyo efecto el IESS transferirá al ISSPOL la reserva matemática correspondiente.  

 

2.4.5. Vida Activo y Vida Potestativo 

 

El Seguro de Vida es la prestación en dinero que tiene por objeto proporcionar, por una sola vez, a 

los derechohabientes del personal policial en servicio activo por su muerte, así como del aspirante a 

oficial y policía que fallecen en actos de servicio, una indemnización cuya cuantía se determina en 

la Ley. 
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El Seguro de Vida Potestativo es una prestación en dinero, que por una sola vez entregará el ISSPOL, 

a los beneficiarios del personal policial en servicio pasivo con pensión de retiro, discapacitación o 

invalidez, que se encuentre al día en el pago del aporte correspondiente y fallezcan siendo cotizantes 

de este Seguro. Se ejecutará mediante aplicación de la Plica Policial. 

 

2.4.6. Enfermedad y Maternidad 

 

El Seguro de Enfermedad y Maternidad es la prestación en especie que otorga el ISSPOL al 

asegurado en servicio activo y pasivo, dependientes y derechohabientes, aspirantes a oficiales y a 

policías, mediante el servicio de: 

 

• Medicina preventiva 

• Asistencia médico – quirúrgica 

• Obstétrica 

• Odontológica 

• Órtesis y prótesis 

• Rehabilitación 

• Farmacéutica   

• Hospitalización 

 

La mujer asegurada, la cónyuge o la mujer que mantiene unión de hecho legalmente reconocida con 

el asegurado, tiene derecho durante el embarazo, parto o puerperio a la asistencia pre y post natal y 

gineco - obstétrica y ayuda de lactancia.  

 

La prestación del Seguro de Enfermedad y Maternidad se concederá en las unidades de salud policial 

y en las determinadas y contratadas por el ISSPOL, donde no existieren o fueren insuficientes tales 

instituciones.  

 

Las prestaciones del Seguro de Enfermedad y Maternidad deben otorgarse a los asegurados que 

hayan cumplido con las condiciones establecidas en la Ley, aún en los casos de mora patronal. 
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2.4.7. Accidentes Profesionales 

 

El Seguro de Accidentes Profesionales es la prestación destinada a compensar el ingreso del policía 

en servicio activo que se incapacita por enfermedad o accidente profesional, y consiste en el pago de 

una indemnización única por incapacidad y/o de una pensión por incapacidad. Este Seguro incluye 

la prestación que se origina por el fallecimiento del policía en servicio activo en actos de servicio o 

a consecuencia de enfermedad o accidente profesional y que se hace efectivo mediante el pago de 

una pensión destinada a resarcir a los derechohabientes por la pérdida del ingreso familiar. 

 

2.4.8. Mortuoria 

 

El Seguro de Mortuoria es la prestación en dinero y especie que se concede, por una sola vez, a los 

derechohabientes del asegurado fallecido. La prestación de mortuoria tiene una cuantía equivalente 

a 12 veces el sueldo promedio imponible general del personal en servicio activo de la Policía 

Nacional, calculado al mes inmediatamente anterior al deceso del causante. Dividido en 8 veces 

corresponden a la indemnización por mortuoria y 4 veces a gastos funerales. 

 

2.4.9. Fondos de Reserva 

 

El Fondo de Reserva es una suma equivalente a un mes de haber policial por cada año, a partir del 

segundo año de servicio, que el policía en servicio activo tiene derecho a que el patrono deposite 

mensualmente en el ISSPOL. 

 

2.4.10. Cesantía 

 

El Seguro de Cesantía se hace efectivo por una sola vez en un valor equivalente al fondo acumulado 

en su cuenta individual de cesantía, que obtendrá como rendimiento financiero la tasa pasiva 

referencial del Banco Central del Ecuador, siempre que reúna los requisitos y condiciones 

establecidas por la Ley. 
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2.4.11. Saldos y Desgravamen 

 

En los préstamos quirografarios ordinario y emergente por enfermedad se cobrará la prima del 

Seguro de Saldos para cubrir los préstamos no devengados por fallecimiento o incapacidad 

permanente del deudor. 

 

El préstamo hipotecario estará amparado por el Seguro de Desgravamen, el valor de la prima 

correspondiente será cubierto por el deudor y formará parte del dividendo de amortización del 

préstamo. 

 

2.5. HORIZONTE DEL ESTUDIO 

 

Los Fondos y Seguros Administrados por el ISSPOL se analiza y proyecta la evolución con un 

horizonte de estudio de 10 y 50 años, dependiendo de las características de cada Fondo o Seguro. 

 

2.6. ESTRUCTURA DEL INFORME 

 

La estructura del estudio actuarial observa lo establecido por el Organismo de Control en su artículo 

14, del capítulo II “Requisitos Técnicos para la Elaboración, Presentación, Aprobación y Revisión 

de los Estudios Actuariales de las Entidades de Seguridad Social”, de la Resolución No. SB-2020-

0531 de 08 de mayo de 2020. 

 

2.7. NOTA ACLARATORIA 

 

Es necesario señalar que es imposible conocer con exactitud el costo de los programas de Seguridad 

Social a futuro, dado a que en la valuación actuarial se realizan varios supuestos para diferentes 

variables, principalmente económicas y demográficas, las cuales son examinadas en este estudio.  
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3. MARCO LEGAL Y REGLAMENTARIO DE LOS FONDOS Y 

SEGUROS ADMINISTRADOS POR EL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICÍA NACIONAL 

 

La Constitución del Ecuador establece un Estado constitucional de derechos y justicia social, 

fundamentado en los derechos colectivos y ambientales, donde el Estado se convierte en garante y 

actor de tales derechos. Dentro del Régimen del Buen Vivir, establece el sistema nacional de 

inclusión y equidad social que se compone de los ámbitos de la educación, salud, seguridad social, 

gestión de riesgos, cultura física y deporte, hábitat y vivienda, cultura, comunicación e información, 

disfrute del tiempo libre, ciencia y tecnología, población, seguridad humana y transporte. 

 

3.1. BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS REGLAMENTOS Y LEYES APLICABLES 

 

La Constitución de la República del Ecuador, la Ley de Seguridad Social del ISSPOL (Ley 90, 

publicada en el Registro Oficial No. 707, 01/06/1995, modificada el 04 de mayo de 2021, con la 

Declaratoria de Inconstitucionalidad de 20 de marzo de 2021), Reglamento a la Ley de Seguridad 

Social de la Policía Nacional, Código Orgánico de las Entidades de la Seguridad Ciudadana y Orden 

Público, las Resoluciones del Consejo Directivo del ISSPOL y el Reglamento de Carrera Profesional 

para Servidores Policiales. 

 

3.1.1. Constitución de la República del Ecuador 

 

En la sección tercera "Seguridad Social", de la Constitución de la República del Ecuador, se 

establecen 8 artículos sobre el sistema de seguridad social, el Seguro universal obligatorio, el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y el régimen especial de seguridad social con el que podrán 

contar la Policía Nacional y las Fuerzas Armadas. 

 

En el segundo párrafo del artículo 370, de la Constitución de la República del Ecuador, establece 

que, la Policía Nacional cuenta con un régimen especial de seguridad social, sus entidades de 

seguridad social forman parte de la red pública integral de salud y del sistema de seguridad social. 
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3.1.2. Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional  

 

El 01 de junio de 1995, en el Registro Oficial No. 707, se publicó la Ley de Seguridad Social de la 

Policía Nacional, modificada el 04 de mayo de 2021, con la Declaratoria de Inconstitucionalidad de 

20 de marzo de 2021, que contiene 140 artículos (128 numerados y 12 innumerados), 1 disposición 

general, 26 disposiciones transitorias y una disposición final. 

 

El artículo 2, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, la seguridad social 

policial comprende las instituciones de previsión, ayuda y asistencia destinadas a: garantizar al 

policía y su familia protección integral frente a los riesgos asistenciales y económicos; atender las 

necesidades fundamentales para lograr el bienestar individual y un mejor nivel de vida para todos 

los miembros del colectivo policial; y, brindar asistencia y protección a los más necesitados y no 

asalariados de la mutualidad de la Policía Nacional. 

 

EL artículo 3, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que el ISSPOL, forma 

parte del sistema de seguridad social, y es un organismo autónomo con finalidad social y sin ánimo 

de lucro, con personería jurídica, patrimonio propio. Así también, el ISSPOL es el organismo 

ejecutor de la Ley. 

 

El artículo 15, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el ISSPOL 

prestará el servicio de cesantía previsto en la Ley. 

 

El artículo 16, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que las prestaciones 

que concede el ISSPOL corresponden a los seguros de Retiro, Invalidez y Muerte, que incluye 

mortuoria; de Enfermedad y Maternidad; de Vida y Accidentes Profesionales; y Cesantía. 

 

Es necesario señalar que, por disposición del numeral 3, de la Resolución de la Corte Constitucional 

No. 83, publicada en Registro Oficial No. 168, de 04 de mayo de 2021, declara la 

inconstitucionalidad del artículo 57 de la Ley de Fortalecimiento a los Regímenes Especiales de 

Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional; que reformó el artículo 16 en relación 

con la eliminación del literal g. Sin embargo, dispone que estará vigente hasta que la Asamblea 

Nacional apruebe la nueva Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional. 
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El artículo 17, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional establece que, el ISSPOL 

administrará los Fondos de Reserva y podrá otorgar créditos hipotecarios, quirografarios y 

prendarios de conformidad con la Ley. 

 

El artículo 19, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, tienen derecho a 

las prestaciones y servicios contemplados en la Ley: el policía en servicio activo; en servicio pasivo 

calificado como pensionista; y, los derechohabientes y dependientes del policía, calificados, de 

conformidad con la Ley.  

 

El artículo 20, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, los aspirantes a 

oficial y a policía siniestrados en actos del servicio tendrán derecho a los seguros de Enfermedad y 

Maternidad; Vida y Accidentes Profesionales; Muerte; y, Mortuoria en los términos establecidos en 

la Ley. 

 

El artículo 65, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el ISSPOL 

concederá a sus asegurados préstamos quirografarios ordinarios y emergentes por enfermedad; 

hipotecarios; y prendarios, una vez que acrediten 3 años de aportaciones al Instituto. Los pensionistas 

accederán a estos préstamos en las mismas condiciones y cuantías establecidas por el personal en 

servicio activo. 

 

Sin perjuicio de lo prescrito en la Ley, las condiciones y cuantías de los préstamos estarán en función 

de las disponibilidades y capacidad operativa y financiera del ISSPOL y de la capacidad de 

endeudamiento del beneficiario, de conformidad con las resoluciones emitidas por el Consejo 

Directivo. 

 

3.1.3. Reglamento a la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional 

 

Reglamento a la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, incluye la reforma con Registro 

Oficial No. 867 de 21 de octubre de 2016 (Ley de Fortalecimiento a los Regímenes Especiales de 

Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional). 
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3.1.4. Resoluciones del Consejo Directivo del Instituto de Seguridad Social de la 

Policía Nacional 

 

• Reglamento del Seguro de Retiro, Invalidez y Muerte del ISSPOL de 13 de mayo de 2017. 

 

• Resolución No. 024-CD-SO-08-2017 de 30 de junio de 2017: Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional. 

 

• Resolución No. 021-CS-SO-02-2016 de 05 de mayo de 2016: Aprobación Estudio Actuarial 

sobre Seguro para Aspirantes a Oficiales de Policías. 

 

• Resolución No. 74-CD-SO-08-2020-ISSPOL de 13 de octubre de 2020: Reglamento del 

Seguro de Enfermedad y Maternidad. 

 

• Resolución No. 072-CS-SO-04-2016-ISSPOL de 20 de julio de 2016: Reglamento del 

Seguro de Vida Activos. 

 

• Resolución No. 73-2013-10-CS-SO-ISSPOL de 30 octubre de 2013: Reglamento del Seguro 

de Vida Potestativo. 

 

• Reglamento del Seguro de Accidentes Profesionales del ISSPOL de 13 de julio de 1995 

 

• Reglamento del Seguro de Mortuoria del ISSPOL. 

 

• Reglamento del Fondo de Reserva Policial de 29 de julio 1996. 

 

• No existe Resolución del Consejo Directivo con normativa para el Seguro de Cesantía, a la 

fecha está presentada para conocimiento y aprobación. 

 

• Resolución No. 10-CD-SO-03-2016 de 30 de noviembre de 2016. 

 

• Resolución No. 11-CD-SO-03-2016 de 30 de noviembre de 2016. 
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• Resolución No. 089-CS-SO-13-2012-ISSPOL de 16 de julio de 2012: Reglamento del 

Servicio Social de Crédito del ISSPOL. 

 

3.2. DISPOSICIONES PERTINENTES PARA LAS PROYECCIONES 

 

En la normativa de seguridad social, específicamente para el ISSPOL no existen disposiciones 

expresas para las proyecciones de las diferentes variables que se incorporan al modelo; sin embargo, 

en el Código Orgánico de las Entidades de la Seguridad Ciudadana y Orden Público; y, Reglamento 

de Carrera Profesional para Servidores Policiales se observan los siguientes artículos para el análisis 

poblacional. 

 

El artículo 83, del Código Orgánico de las Entidades de la Seguridad Ciudadana y Orden Público 

(COESCOP), establece que, el personal de la Policía Nacional está integrado por servidores 

policiales directivos y servidores policiales técnicos operativos. 

 

El artículo 89, del COESCOP, establece que, en razón del nivel de gestión, rol, grado y tiempo de 

servicio, los servidores policiales se clasifican, tal como se expone en la Tabla 1: 
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Tabla 1. Clasificación por Nivel de Gestión, Rol, Grado y Tiempo de Servicio 

 
 Fuente: COESCOP. 

 Elaborado: Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda. 

 

 

El artículo 95, del COESCOP, establece que, el Ministerio Rector de la Seguridad Ciudadana, 

Protección Interna y Orden Público determinará anualmente el Orgánico Numérico de personal que 

la institución requiere para cada uno de los grados policiales, tomando en cuenta lo previsto en el 

reglamento y planificación que emitirá con relación a los niveles de gestión y cargos. 

 

El ascenso procede cuando exista la correspondiente vacante orgánica. De forma excepcional, por 

necesidades institucionales de servicio y de forma justificada, se admitirá una mayor cantidad en el 

número de ascensos. 

 

El artículo 331, del Reglamento de Carrera Profesional para Servidores Policiales, establece que, el 

Orgánico Numérico Institucional se constituye en el número de cargos planificados y necesario de 

las unidades y dependencias policiales de acuerdo con la estructura organizacional. 

 

No. NIVEL ROL GRADO
TIEMPO DE SERVICIO 

(EN AÑOS)

1.1 General Superior Dos (2)

1.2 General Inspector Tres (3)

1.3 General de Distrito Cinco (5)

1.4 Coronel de Policía Siete (7)

1.5 Teniente Coronel de Policía Siete (7)

1.6 Mayor de Policía Siete (7)

1.7 Capitán de Policía Siete (7)

1.8 Teniente de Policía Cinco (5)

1.9 Subteniente de Policía Cuatro (4)

2.1 Suboficial Mayor Dos (2)

2.2 Suboficial Primero Tres (3)

2.3 Suboficial Segundo Cuatro (4)

2.4 Sargento Primero Siete (7)

2.5 Sargento Segundo Siete (7)

2.6 Cabo Primero Siete (7)

2.7 Cabo Segundo Cinco (5)

2.8 Policía Cuatro (4)

Técnico Operativo

Supervisión Operativa

Ejecución Operativa

CLASIFICACIÓN POR NIVEL DE GESTIÓN, ROL, GRADO Y TIEMPO DE SERVICIO 

1. Servidoras o servidores policiales directivos

Directivo

Conducción de Mando

Coordinación Operativa

2. Servidoras o servidores policiales técnico operativos



 

 

 

 

     

Página | 43  

   

 

El artículo 332, del Reglamento de Carrera Profesional para Servidores Policiales, establece que, la 

elaboración de la propuesta del Orgánico Numérico Institucional es atribución de la Dirección 

Nacional de Administración de Talento Humano, se realizará en base a metodologías técnicas de 

planificación de talento humano. 

 

La planificación del Orgánico Numérico Institucional se establecerá anualmente en base al cuadro 

de necesidades de las dependencias policiales a nivel nacional, mediante un estudio técnico realizado 

por la Dirección Nacional de Administración de Talento Humano, que determinará la cantidad 

óptima de recursos humanos para todos los niveles de la organización policial en cada subsistema. 

 

El artículo 333, del Reglamento de Carrera Profesional para Servidores Policiales, establece que, el 

Director Nacional de Administración de Talento Humano presentará hasta el mes de noviembre del 

año anterior para su aprobación y ejecución, la planificación del Orgánico Numérico Institucional al 

Comandante General, para el trámite pertinente de aprobación ante el Ministerio Rector de la 

Seguridad Ciudadana, Protección Interna y Orden Público. 

 

El artículo 334, del Reglamento de Carrera Profesional para Servidores Policiales, establece que el 

Orgánico Numérico Real constituye el número de servidores policiales con los que cuenta la 

Institución. 

 

La Dirección Nacional de Administración de Talento Humano elaborará una proyección numérica 

del orgánico para el año siguiente, la cual se remitirá 30 días después de emitidas las directrices 

presupuestarias, a la Dirección Nacional Financiera para que se refleje en la proforma presupuestaria. 

 

El artículo 335, del Reglamento de Carrera Profesional para Servidores Policiales, establece que, la 

forma para establecer las vacantes en las dependencias policiales es el resultado de la diferencia entre 

el Orgánico Numérico Real y el Orgánico Numérico Institucional. La vacante permitirá el traslado 

de los servidores policiales a fin de garantizar el servicio, a excepción de la creación de nuevas 

dependencias policiales, para las cuales se designará personal del mismo subsistema. 
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3.3. LOS FONDOS Y SEGUROS ADMINISTRADOS  

 

Las contingencias de: retiro, invalidez, muerte; enfermedad; maternidad; vida activos y potestativo; 

accidentes profesionales; mortuoria; y, cesantía; son atendidas a través de las prestaciones otorgadas 

por  los Seguros de: Retiro, Invalidez, y Muerte (RIM); Enfermedad y Maternidad; Vida Activo y 

Vida Potestativo; Accidentes Profesionales; Mortuoria; de Cesantía; Saldos (para afiliados que al 

devenir su muerte tenían vigente créditos quirografarios); y, Desgravamen (para afiliados que al 

devenir su muerte tenían vigente créditos hipotecarios). Además, el ISSPOL administra y otorga la 

prestación de Fondos de Reserva. 

 

El artículo 94, de Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, estos seguros son 

de beneficios definidos, mediante un régimen de capitalización colectiva, con una prima media 

general. La conformación de la reserva matemática, inherente a este régimen financiero, se realizará 

en las mejores condiciones de seguridad, rendimiento y liquidez, a una tasa de interés no menor a la 

técnica o actuarial, que se fijará tomando en consideración las tasas de interés del mercado. 

 

El artículo 95, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el Seguro de 

Enfermedad y Maternidad se financia mediante un régimen de reparto simple. Además, se conforma 

una reserva de seguridad destinada a cubrir las obligaciones originadas en una elevada siniestralidad 

provocada por situaciones imprevisibles. 

 

El artículo 52, del Reglamento a la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el 

ISSPOL administrará el fondo de reserva acumulado en un régimen de cuentas individuales, registro 

que se mantendrá a nombre del servidor policial en servicio activo. 

 

El artículo innumerado, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el 

Seguro de Cesantía será administrado por el ISSPOL, mediante un régimen de capitalización total 

con cotización definida, que funcionará a través de cuentas individuales. 

 

3.3.1. Seguro de Retiro 

 

El artículo 24, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el Seguro de 

Retiro es la prestación que consiste en el pago de una pensión vitalicia en dinero al asegurado que se 



 

 

 

 

     

Página | 45  

   

 

separa mediante la baja del servicio activo en la Policía Nacional, acreditando un mínimo de 25 años 

de servicio activo y efectivo en la Institución, y cumplido con los requisitos establecidos en la Ley. 

 

El Seguro de Retiro también se otorgará al asegurado que se separa de manera forzosa mediante la 

baja del servicio activo en la Policía Nacional, acreditando un mínimo de 20 años de servicio activo 

y efectivo en la Institución, y cumplido con los requisitos establecidos en la Ley, exclusivamente en 

los siguientes casos: por no poder continuar con la carrera policial por falta de la correspondiente 

vacante orgánica; por haber sido declarado desaparecido, de conformidad con las disposiciones de 

la Ley de Personal de la Policía Nacional; por enfermedad o invalidez, una vez cumplido el período 

de situación transitoria, conforme las disposiciones de la Ley de Personal de la Policía Nacional; y 

por fallecimiento. 

 

Es necesario señalar que, en los artículos 24 y 25 de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional 

existen dos valores diferentes para el requisito de tiempo activo y efectivo, se toma el valor que más 

beneficie al afiliado. 

 

3.3.2. Seguro de Invalidez 

 

El artículo 28, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el Seguro de 

Invalidez es la prestación en dinero que ampara al asegurado en servicio activo que se incapacita en 

actos fuera del servicio por efecto de accidente o enfermedad no profesional y que acredite, por lo 

menos, 5 años de servicio activo y efectivo en la Institución. Esta prestación termina con la 

rehabilitación o el fallecimiento del asegurado. 

 

El artículo 31, de la Ley de Seguridad de la Policía Nacional, establece que, no tendrá derecho al 

Seguro de Invalidez el asegurado que haya sido plenamente comprobado que su incapacidad fue 

provocada por si o por interpuesta persona y aquel cuya invalidez sea consecuencia de la comisión 

de un delito tipificado en las leyes penales, por el cual haya recibido sentencia condenatoria. 

 

3.3.3. Seguro de Muerte 

 

El artículo 20, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, los aspirantes a 

oficial y a policía siniestrados en actos del servicio tendrán derecho a los seguros de Enfermedad y 
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Maternidad; Vida y Accidentes Profesionales; Muerte; y, Mortuoria en los términos establecidos en 

la Ley. 

 

El artículo 32, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el Seguro de 

Muerte es la prestación vitalicia en dinero, a la que se hacen acreedores los derechohabientes del 

asegurado en servicio activo que fallece fuera de actos de servicio, o del asegurado que fallece en 

servicio pasivo con pensión de retiro o invalidez. 

 

El artículo 33, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, tienen derecho a 

la pensión de montepío: el cónyuge sobreviviente o la persona que mantuvo unión de hecho 

legalmente reconocida, y los hijos del asegurado fallecido menores de 18 años; los hijos mayores de 

18 años de edad con incapacidad permanente total e incapacidad permanente absoluta; y, a falta de 

los derechohabientes mencionados, tiene derecho la madre; a falta de ésta, el padre que carezca de 

medios para subsistir y esté con discapacidad. En estos casos, la pensión de montepío será igual a la 

pensión de montepío por orfandad. 

 

El viudo o el sobreviviente de la unión de hecho, reconocido legalmente, cuando sea único 

beneficiario de la pensión de viudedad, percibirá el 60% de la renta que le corresponde al causante. 

En caso de que exista grupo familiar se entregará a la viuda el 60% y el 40% restante se dividirá de 

manera proporcional para el número de hijos menores de edad habientes que tuvieren derecho. 

 

Es necesario señalar que, por disposición del numeral 3, de la Resolución de la Corte Constitucional 

No. 83, publicada en Registro Oficial No. 168, de 04 de mayo de 2021, declaró la 

inconstitucionalidad del artículo 67 de la Ley de Fortalecimiento a los Regímenes Especiales de 

Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional; que reformó el artículo 33, en 

relación con la eliminación como beneficiarios del montepío de los hijos solteros hasta los 25 años. 

Sin embargo, dispone que estará vigente hasta que la Asamblea Nacional apruebe una nueva Ley de 

Seguridad Social de la Policía Nacional. 

 

El artículo 34, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, se pierde la 

pensión de montepío por las siguientes causas: por fallecimiento del beneficiario; por matrimonio 

del pensionista de viudedad o cuando éste haya formado unión de hecho legalmente reconocida; y, 

cuando los hijos hayan contraído matrimonio o formada unión de hecho legalmente reconocida. 
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El artículo 36, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el asegurado en 

servicio activo que fallezca en actos del servicio o a consecuencia de estos, causará derecho a pensión 

de montepío a partir de la fecha de la baja. La cuantía de la pensión de montepío será equivalente al 

100% del sueldo total vigente a la fecha de la baja. Este artículo fue derogado por disposición 

derogatoria numeral 3 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial No. 867 de 21 de octubre del 

2016; sin embargo, la décimo sexta disposición transitoria agregada por el artículo 93, de norma 

ibidem, establece que se observe el artículo 36. 

 

El artículo 38, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, no causará 

derecho a pensión de montepío el asegurado en servicio activo que fallezca a consecuencia de 

accidente o enfermedad no profesional, sin completar 5 años de servicio activo y efectivo en la 

Institución. 

 

El artículo 39, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el asegurado en 

servicio activo que fallezca a consecuencia de accidente o enfermedad no profesional y acredite más 

de 5 y menos de 20 años de servicio, causará derecho a pensión de montepío, cuya cuantía será 

establecida tomando como base la pensión de invalidez calculada a la fecha de la baja. 

 

Es necesario señalar que, mediante Resolución de la Corte Constitucional No. 83, publicada en 

Registro Oficial No. 168, de 04 de mayo de 2021, declaró la inconstitucionalidad del artículo 69 de 

la Ley de Fortalecimiento a los Regímenes Especiales de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas 

y la Policía Nacional; que sustituyó el artículo 39, de tal manera que queda vigente el texto previo a 

su inconstitucionalidad. 

 

3.3.4. Mejora de la Pensión por Aportes al IESS 

 

El artículo 26, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el asegurado que 

alcance el derecho a la pensión de retiro y hubiere acreditado en el IESS tiempos de servicios civiles 

antes de su alta en la institución policial tendrá derecho a la mejora de su pensión de retiro, a cuyo 

efecto el IESS transferirá al ISSPOL la reserva matemática correspondiente.  

 

El artículo 127, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el ISSPOL no 

asumirá la responsabilidad del pago de las mejoras al asegurado que acredite tiempos de servicio 
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civiles, públicos o privados, con posterioridad a la obtención de la pensión de retiro, discapacitación 

o invalidez. 

 

3.3.5. Seguro de Enfermedad y Maternidad 

 

El artículo 44, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el Seguro de 

Enfermedad y Maternidad es la prestación en especie que otorga  el ISSPOL al asegurado en servicio 

activo y pasivo, dependientes y derechohabientes, aspirantes a oficiales y a policías, mediante el 

servicio de medicina preventiva, asistencia  médico - quirúrgica, obstétrica, odontológica, órtesis y 

prótesis, rehabilitación,  farmacéutica y hospitalización, de conformidad con el correspondiente 

Reglamento. 

 

El artículo 45, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, la mujer 

asegurada, la cónyuge o la mujer que mantiene unión de hecho legalmente reconocida con el 

asegurado, tiene derecho durante el embarazo, parto o puerperio a la asistencia pre y post natal y 

gineco - obstétrica y ayuda de lactancia.  

 

El artículo 46, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, la prestación del 

Seguro de Enfermedad y Maternidad se concederá en las unidades de salud policial y en las 

determinadas y contratadas por el ISSPOL, donde no existieren o fueren insuficientes tales 

instituciones.  

 

Las prestaciones del Seguro de Enfermedad y Maternidad deben otorgarse a los asegurados que 

hayan cumplido con las condiciones establecidas en la Ley, aún en los casos de mora patronal. 

 

3.3.6. Seguro de Vida Activos y Seguro de Vida Potestativo 

 

El artículo 52, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el Seguro de Vida 

es la prestación en dinero que tiene por objeto proporcionar, por una sola vez, a los derechohabientes 

del personal policial en servicio activo por su muerte, así como del aspirante a oficial y policía que 

fallecen en actos de servicio, una indemnización cuya cuantía se determina en la Ley. 
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El artículo 1, del Reglamento del Seguro de Vida Potestativo, establece que, el Seguro de Vida 

Potestativo es una prestación en dinero, que por una sola vez entregará el ISSPOL, a los beneficiarios 

del personal policial en servicio pasivo con pensión de retiro, discapacitación o invalidez, que se 

encuentre al día en el pago del aporte correspondiente y fallezcan siendo cotizantes de este Seguro. 

Se ejecutará mediante aplicación de la Plica Policial. 

 

3.3.7. Seguro de Accidentes Profesionales 

 

El artículo 47, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el Seguro de 

Accidentes Profesionales es la prestación destinada a compensar el ingreso del policía en servicio 

activo que se incapacita por enfermedad o accidente profesional, y consiste en el pago de una 

indemnización única por incapacidad y/o de una pensión por incapacidad. Este Seguro incluye la 

prestación que se origina por el fallecimiento del policía en servicio activo en actos de servicio o a 

consecuencia de enfermedad o accidente profesional y que se hace efectivo mediante el pago de una 

pensión destinada a resarcir a los derechohabientes por la pérdida del ingreso familiar. 

 

3.3.8. Seguro de Mortuoria 

 

El artículo 57, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el Seguro de 

Mortuoria es la prestación en dinero y especie que se concede, por una sola vez, a los 

derechohabientes del asegurado fallecido.  

 

La prestación de mortuoria tiene una cuantía equivalente a 12 veces el sueldo promedio imponible 

general del personal en servicio activo de la Policía Nacional, calculado al mes inmediatamente 

anterior al deceso del causante. Dividido en 8 veces corresponden a la indemnización por mortuoria 

y 4 veces a gastos funerales. 

 

3.3.9. Fondos de Reserva 

 

El artículo 61, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el policía en 

servicio activo tiene derecho a que el Ministerio del Interior deposite mensualmente en el ISSPOL 

una suma equivalente a un mes de haber policial por cada año, a partir del segundo año de servicio, 

y siempre que el policía haya decidido no recibirla de manera mensual y directa por parte del 

empleador y así lo exprese por escrito. 
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3.3.10. Seguro de Cesantía 

 

El artículo innumerado, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el 

Seguro de Cesantía será administrado por el ISSPOL, mediante un régimen de capitalización total 

con cotización definida, que funcionará a través de cuentas individuales. 

 

El artículo 43, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el Seguro de 

Cesantía protege al policía que se separa del servicio activo mediante la baja y acredita al menos 2 

años de servicio activo y efectivo en la institución. 

 

3.3.11. Seguro de Saldos y Seguro de Desgravamen 

 

El artículo 46, del Reglamento del Servicio Social de Crédito, establece que, el Seguro de Saldos es 

el fondo que se constituye con las primas establecidas para las operaciones de crédito quirografario 

y forman parte del dividendo que mensualmente abonan los prestatarios. El fondo capitalizado se 

destina a cubrir el capital insoluto del préstamo por fallecimiento o incapacidad total permanente del 

deudor. 

 

El artículo 61, del Reglamento del Servicio Social de Crédito, establece que, el Seguro de 

Desgravamen, es el fondo que se constituye con las primas establecidas para las operaciones de 

crédito hipotecarias y forman parte del dividendo que mensualmente abonan los prestatarios.  

 

3.4. FINANCIAMIENTO DE LOS FONDOS Y SEGUROS ADMINISTRADOS 

 

El artículo 13, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, las rentas de 

ISSPOL estarán constituidas por: los aportes del personal en servicio activo de la Policía Nacional; 

los aportes a los seguros de Enfermedad y Maternidad de los derechohabientes; los aportes patronales 

que anualmente consten en el Presupuesto General del Estado; el aporte estatal prescrito en la Ley y 

que anualmente constará en el Presupuesto General del Estado; la rentabilidad obtenida de las 

inversiones de todo tipo que realice el ISSPOL; y, los demás ingresos que le sean reconocidos por 

leyes, decretos, acuerdos, ordenanzas y resoluciones. 
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El artículo 86, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, las prestaciones 

que concede el ISSPOL se financiarán con el aporte equitativo del Estado, el patrono y el asegurado. 

El régimen financiero del ISSPOL se sustentará en los principios de solidaridad, seguridad, liquidez, 

rentabilidad y austeridad. 

 

3.4.1. Ingresos por Aportes de Afiliados y Empleadores 

 

El artículo 61, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el policía en 

servicio activo tiene derecho a que el Ministerio del Interior deposite mensualmente en el ISSPOL 

una suma equivalente a un mes de haber policial por cada año, a partir del segundo año de servicio, 

y siempre que el policía haya decidido no recibirla de manera mensual y directa por parte del 

empleador y así lo exprese por escrito. 

 

El artículo 87, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el aporte 

individual obligatorio del miembro en servicio activo de la Policía Nacional para financiar las 

prestaciones contempladas en la Ley será equivalente a los porcentajes de la Tabla 2, de su sueldo 

imponible:  

Tabla 2. Porcentajes de Aportes Individuales 

 
Fuente: Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional. 

    Elaborado: Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda. 

 

*En los informes de los Estudios Actuariales de Fondos Administrados al 31 de diciembre 2020, se 

empleó el 12,50% de aportes individuales para el Seguro de RIM de acuerdo al Art. 87 de la Ley de 

Seguridad Social de la Policía Nacional. 

 

**En el presente estudio para los periodos de 2021 y 2022 se empleó el 12,77% como tasa de 

aportación del Seguro de RIM, conforme la RESOLUCIÓN No. 161-CD-SE-25-2022-ISSPOL DEL 

21 DE JULIO DE 2022. 

 

No. CONCEPTO PORCENTAJE* PORCENTAJE**

1 Seguro de Retiro, Invalidez y Muerte 12,50% 12,77%

2 Seguro de Mortuoria 0,25% 0,13%

3 Seguro de Enfermedad y Maternidad 2,50% 2,50%

4 Seguro de Vida 0,50% 0,26%

5 Seguro de Accidentes Profesionales 0,25% 0%

APORTE INDIVIDUAL
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Es necesario señalar que, mediante Resolución de la Corte Constitucional No. 83, publicada en 

Registro Oficial No. 168, de 04 de mayo de 2021, declaró la inconstitucionalidad del artículo 87 de 

la Ley de Fortalecimiento a los Regímenes Especiales de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas 

y la Policía Nacional; que sustituyó el artículo 87, de tal manera que queda vigente el texto previo a 

su inconstitucionalidad. 

 

El artículo 89, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, además del Fondo 

de Reserva, el Ministerio de Gobierno y Policía en su calidad de patrono, aportará por conceptos y 

porcentajes calculados sobre el sueldo imponible mensual del asegurado en servicio activo, los 

porcentajes se muestran en la Tabla 3:  

Tabla 3. Porcentajes de Aportes Patronales 

 
Fuente: Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional. 

Elaborado: Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda. 

 

*En los informes de los Estudios Actuariales de Fondos Administrados al 31 de diciembre 2020, se 

empleó el 10,50% de aportes patronales para el Seguro de RIM de acuerdo al Art. 89 de la Ley de 

Seguridad Social de la Policía Nacional. 

 

**En el presente estudio para los periodos de 2021 y 2022 se empleó el 11,00% como tasa de 

aportación del Seguro de RIM, conforme la RESOLUCIÓN No. 161-CD-SE-25-2022-ISSPOL DEL 

21 DE JULIO DE 2022. 

 

Las aportaciones Patronales del Ministerio de Gobierno y Policía constarán en el Presupuesto 

General del Estado y serán transferidas por el Ministerio de Finanzas y Crédito Público a la cuenta 

del ISSPOL en el Banco Central del Ecuador.  

 

Es necesario señalar que, mediante Resolución de la Corte Constitucional No. 83, publicada en 

Registro Oficial No. 168, de 04 de mayo de 2021, declaró la inconstitucionalidad del artículo 88 de 

la Ley de Fortalecimiento a los Regímenes Especiales de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas 

No. CONCEPTO PORCENTAJE* PORCENTAJE**

1 Seguro de Retiro, Invalidez y Muerte 10,50% 11,00%

2 Seguro de Mortuoria 0,25% 0,25%

3 Seguro de Enfermedad y Maternidad 3,00% 3,00%

4 Seguro de Vida 0,75% 0,75%

5 Seguro de Accidentes Profesionales 0,25% 0,15%

APORTE PATRONAL
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y la Policía Nacional; que sustituyó el artículo 89, de tal manera que queda vigente el texto previo a 

su inconstitucionalidad. 

 

El artículo 90, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, a fin de cubrir 

las prestaciones a favor de los aspirantes a oficiales y a policías siniestrados en actos de servicio o a 

consecuencia de estos, el Ministerio de Gobierno y Policía aportará mensualmente, por cada uno de 

los miembros de este grupo, el equivalente del 2% del sueldo imponible de un policía en servicio 

activo, sin considerar el tiempo de servicio. 

 

La recomendación No. 1, de la Resolución No. 021-CS-SO-02-2016, establece la distribución 

técnica de la prima del 2% determinada en el artículo 90 de la Ley de Seguridad de la Policía 

Nacional, detallado en la Tabla 4: 

Tabla 4. Distribución Técnica de la Prima para Aspirantes 

 
Fuente: Resolución No. 021-CS-SO-02-2016. 

Elaborado: Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda. 

 

El artículo 93, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, las asignaciones 

familiares y los servicios sociales no contributivos se financiarán con la proporción que corresponda 

de los recursos provenientes de las inversiones de las reservas sobre la tasa promedio de rentabilidad, 

las prestaciones no reclamadas, revertidas y prescritas en favor del ISSPOL. 

 

El artículo 67 “Aporte individual”, del Reglamento a la Ley de Seguridad Social de la Policía 

Nacional, establece que, conforme a lo establecido en el artículo 87, de la Ley de Seguridad Social 

de la Policía Nacional, para financiar las prestaciones y servicios, el servidor policial en servicio 

No. SEGUROS PORCENTAJES

 1 Seguro de Muerte 0,60%

 2 Seguro de Mortuoria 0,03%

3  Seguro de Enfermedad y Maternidad 1,20%

4  Seguro de Vida 0,14%

5 Seguro de Accidentes Profesionales 0,03%

2,00%

DISTRIBUCIÓN TÉCNICA ACTUARIAL DE LA 

PRIMA DEL 2% DEL ARTÍCULO 90 

TOTAL DE APORTES
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activo aportará 11,45% de la remuneración mensual unificada, distribuido en porcentajes, 

específicamente para el Seguro de Cesantía es el 2%. 

 

El artículo 24, del Reglamento del Servicio Social de Crédito, establece que, El préstamo 

quirografario se devengará mediante la modalidad de dividendos mensuales constantes de 

amortización gradual. La prima del Seguro de saldos para el préstamo quirografario de menor cuantía 

será del 1,0%. 

 

El literal b), de la Resolución No. 10-CD-SO-03-2016 de 30 de noviembre de 2016, establece que, 

la prima del Seguro de Saldos para el préstamo quirografario de mayor cuantía será del 1,0%, que 

formará parte del dividendo mensual del préstamo. 

 

El artículo 62, del Reglamento del Servicio Social de Crédito, establece que, el Seguro de 

Desgravamen se financia con una prima equivalente al 1,0% nominal anual sobre el valor del 

principal, que formará parte del dividendo mensual. Es potestad del Consejo Superior con base al 

estudio actuarial pertinente, modificar mediante resolución, la prima del Seguro de Desgravamen. 

 

Con Resolución No. MRL-2012-0053 de 09 de febrero de 2012, el Ministerio de Relaciones 

Laborales emitió la escala de remuneraciones para los servidores públicos en servicio activo de la 

Policía Nacional, como se observa en la Tabla 5. 
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Tabla 5. Escala de Remuneraciones para los Servidores Públicos en Servicio Activo de la Policía 

Nacional, Oficiales y Tropa 

 
 Fuente: Resolución No. MRL-2012-0053. 

 Elaborado: Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda. 

 

 

3.4.2. Ingresos por Aportes de Pensionistas 

 

El artículo 88, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, los pensionistas 

de Retiro y Discapacitación, Invalidez y Montepío y los pensionistas del Estado, aportará 

obligatoriamente de su pensión mensual para el Seguro de Enfermedad y Maternidad; y, Seguro de 

Mortuoria. En la Tabla 6 se detallan los aportes. 

GRADOS DE SERVIDORES/AS DE 

LA POLICÍA NACIONAL

No. AÑOS EN EL GRADO 

POLICIAL
RMU 2012

GRADOS DE SERVIDORES/AS DE 

LA POLICÍA NACIONAL

No. AÑOS EN EL GRADO 

POLICIAL
RMU 2012

2 DO. AÑO 5.560,00     2 DO. AÑO 2.669,00     

1 ER. AÑO 5.481,00     1 ER. AÑO 2.618,00     

2 DO. AÑO 5.340,00     4 TO. AÑO 2.520,00     

1 ER. AÑO 5.242,00     3 ER. AÑO 2.481,00     

2 DO. AÑO 4.817,00     2 DO. AÑO 2.432,00     

1 ER. AÑO 4.713,00     1 ER. AÑO 2.390,00     

5 TO. AÑO 4.247,00     5 TO. AÑO 1.810,00     

4 TO. AÑO 4.164,00     4 TO. AÑO 1.804,00     

3 ER. AÑO 4.083,00     3 ER. AÑO 1.798,00     

2 DO. AÑO 4.002,00     2 DO. AÑO 1.762,00     

1 ER. AÑO 3.928,00     1 ER. AÑO 1.735,00     

5 TO. AÑO 3.404,00     5 TO. AÑO 1.579,00     

4 TO. AÑO 3.337,00     4 TO. AÑO 1.548,00     

3 ER. AÑO 3.272,00     3 ER. AÑO 1.518,00     

2 DO. AÑO 3.208,00     2 DO. AÑO 1.488,00     

1 ER. AÑO 3.142,00     1 ER. AÑO 1.462,00     

5 TO. AÑO 2.829,00     5 TO. AÑO 1.353,00     

4 TO. AÑO 2.772,00     4 TO. AÑO 1.327,00     

3 ER. AÑO 2.721,00     3 ER. AÑO 1.301,00     

2 DO. AÑO 2.669,00     2 DO. AÑO 1.275,00     

1 ER. AÑO 2.618,00     1 ER. AÑO 1.254,00     

5 TO. AÑO 2.526,00     5 TO. AÑO 1.212,00     

4 TO. AÑO 2.520,00     4 TO. AÑO 1.188,00     

3 ER. AÑO 2.481,00     3 ER. AÑO 1.165,00     

2 DO. AÑO 2.432,00     2 DO. AÑO 1.143,00     

1 ER. AÑO 2.390,00     1 ER. AÑO 1.124,00     

5 TO. AÑO 1.810,00     5 TO. AÑO 1.102,00     

4 TO. AÑO 1.804,00     4 TO. AÑO 1.080,00     

3 ER. AÑO 1.798,00     3 ER. AÑO 1.059,00     

2 DO. AÑO 1.762,00     2 DO. AÑO 1.038,00     

1 ER. AÑO 1.735,00     1 ER. AÑO 1.020,00     

5 TO. AÑO 1.579,00     5 TO. AÑO 1.002,00     

4 TO. AÑO 1.548,00     4 TO. AÑO 987,00        

3 ER. AÑO 1.518,00     3 ER. AÑO 967,00        

2 DO. AÑO 1.488,00     2 DO. AÑO 948,00        

1 ER. AÑO 1.462,00     1 ER. AÑO 933,00        

CABO SEGUNDO

POLICÍA

TENIENTE CORONEL

MAYOR

CAPITÁN

TENIENTE

SUBTENIENTE

SARGENTO PRIMERO

SARGENTO SEGUNDO

CABO PRIMERO

GENERAL INSPECTOR

GENERAL DE DISTRITO

CORONEL

ESCALA DE REMUNERACIONES PARA LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS EN SERVICIO ACTIVO DE LA PN

TROPA

SUBOFICIAL MAYOR

ESCALA DE REMUNERACIONES PARA LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS EN SERVICIO ACTIVO DE LA PN

OFICIALES

GENERAL SUPERIOR

SUBOFICIAL PRIMERO

SUBOFICIAL SEGUNDO
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El artículo 13, del Reglamento del Seguro de Vida Potestativo, establece que, el Seguro de Vida 

Potestativo, se financia con la prima establecida por el Estudio Matemático Actuarial respectivo, 

aprobada por el Consejo Superior; prima que será aplicada a la pensión mensual que recibe el 

asegurado; adicionalmente, con los rendimientos de las inversiones del Fondo de la Reserva Técnica 

constituida.  En Tabla 6 se detalla el aporte para el Seguro de Vida Potestativo. 

 

Tabla 6. Porcentajes de Aportes de Pensionistas 

 
Fuente: Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional y Estudio Actuarial ISSPOL. 

Elaborado: Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda. 

 

3.4.3. Aportes del Estado 

 

El artículo 91, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, las pensiones de 

Retiro, Invalidez y Muerte se financiarán con los siguientes recursos: aporte individual del asegurado 

en servicio activo, equivalente al 12,5% de su sueldo imponible; aporte patronal del Ministerio de 

Gobierno y Policía equivalente al 10,5% del sueldo imponible de los asegurados en servicio activo; 

y, aportación del Estado en el equivalente al 60% del costo anual total de las pensiones, establecida 

actuarialmente. Esta aportación se cubrirá con los recursos provenientes de la aplicación de la Ley 

No. 166, publicada en el Registro Oficial No. 764 de 13 de junio de 1984 y la asignación estatal que 

corresponda.  

 

3.4.4. Rendimiento de la Cuenta Individual 

 

El artículo innumerado, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el 

Seguro de cesantía se hace efectivo por una sola vez en un valor equivalente al fondo acumulado en 

su cuenta individual de cesantía, que obtendrá como rendimiento financiero la tasa pasiva referencial 

del Banco Central del Ecuador. 

 

No. CONCEPTO PORCENTAJES

 1 Seguro de Mortuoria 0,25%

 2 Seguro de Enfermedad y Maternidad 2,50%

 3  Seguro de Vida Potestativo 2,60%

APORTE PENSIONISTA
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El artículo 53 "Tasa de Interés Aplicable", del Reglamento a la Ley de Seguridad Social de la Policía 

Nacional, establece que, para el cálculo del fondo acumulado por los Fondos de Reserva, el ISSPOL 

reconocerá a sus afiliados un interés, que como mínimo deberá ser la tasa pasiva referencial del 

Banco Central del Ecuador. 

 

La tasa de interés no podrá ser diferenciada por plazo o monto, y deberá ser publicada mensualmente 

para conocimiento de los afiliados. 

 

En caso de que la tasa de interés sea mayor a la establecida en el primer inciso, el procedimiento 

matemático que se aplique para establecer la misma deberá constar en la resolución específica. 

 

El artículo 54 "Rendimiento de la Inversión de los Fondos de Reserva", del Reglamento a la Ley de 

Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, las inversiones de los fondos de reserva 

deberán obtener un rendimiento neto de al menos la tasa pasiva referencial del Banco Central del 

Ecuador. 

 

3.4.5. Intereses de las Inversiones 

 

El artículo 98, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, la inversión de 

las reservas se realizará en las mejores condiciones de seguridad, rendimiento y liquidez.  

 

El rendimiento promedio general de las inversiones de los fondos y reservas en ningún caso será 

menor a la tasa técnica o actuarial. 

 

El artículo 99, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el Plan de 

Inversiones del ISSPOL se estructurará anualmente y registrará las inversiones programadas, las 

utilidades previstas y la recuperación de inversiones realizadas. 

 

El artículo 100, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, los fondos y 

reservas del ISSPOL se invertirán en toda clase de operaciones que le garanticen la más alta 

rentabilidad y fortalezcan su capitalización. 
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3.5. EGRESOS DE LOS FONDOS Y SEGUROS ADMINISTRADOS 

 

Los egresos de retiro, invalidez, muerte; enfermedad y maternidad; vida activo y potestativo; 

accidentes profesionales; mortuoria; fondos de reserva; cesantía; y, saldos y desgravamen son el 

pago de las prestaciones en dinero o especie, dependiendo de la característica del Fondo o Seguro.  

 

3.5.1. Cuantía de las Prestaciones de Retiro 

 

El artículo 25, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el asegurado que 

acredite 20 años de servicio activo y efectivo en la Institución tendrá derecho a una pensión de retiro 

equivalente al 70% del sueldo imponible vigente a la fecha de la baja. Por cada año adicional de 

servicio activo y efectivo tiene derecho al 3% adicional hasta llegar al 100% con 30 o más años de 

servicio activo y efectivo. Por cada mes adicional completo de servicio tiene derecho al 0,25% del 

sueldo imponible. 

 

Es necesario señalar que, mediante Resolución de la Corte Constitucional No. 83, publicada en 

Registro Oficial No. 168, de 04 de mayo de 2021, declaró la inconstitucionalidad del artículo 64 de 

la Ley de Fortalecimiento a los Regímenes Especiales de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas 

y la Policía Nacional; que sustituyó el artículo 25, de tal manera que queda vigente el texto previo a 

su inconstitucionalidad. 

 

El artículo 4, del Reglamento del Seguro de Retiro, Invalidez y Muerte, establece la tabla del tiempo 

de servicio y porcentaje del sueldo imponible para el cálculo de la pensión de retiro, como se observa 

en la Tabla 7. 
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Tabla 7. Tiempo de Servicio y Porcentaje del Sueldo Imponible - Retiro 

 
Fuente: Reglamento del Seguro de RIM. 

Elaborado: Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda. 

 

El artículo 27, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, la tasa de interés 

o tasa técnica actuarial que se aplica para el cálculo de la capitalización de los aportes individuales 

y patronales o, en su caso, la reserva matemática que, en virtud de la Ley, debe transferirse del IESS 

al ISSPOL o viceversa, será la vigente en el IESS. 

 

3.5.2. Cuantía de las Prestaciones de Invalidez 

 

El artículo 29, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el asegurado en 

servicio activo que se inválida sin haber cumplido 20 años de servicio y acredite un mínimo de 5 

años de servicio activo y efectivo en la Institución, tendrá derecho a una pensión de invalidez 

equivalente al 40% del sueldo imponible vigente a la fecha de la baja. Por cada año completo 

adicional, a partir del sexto, se reconocerá el 2% del sueldo y el 0,167% por cada mes completo 

adicional. 

 

Es necesario señalar que, mediante Resolución de la Corte Constitucional No. 83, publicada en 

Registro Oficial No. 168, de 04 de mayo de 2021, declaró la inconstitucionalidad del artículo 65 de 

la Ley de Fortalecimiento a los Regímenes Especiales de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas 

y la Policía Nacional; que sustituyó el artículo 29, de tal manera que queda vigente el texto previo a 

su inconstitucionalidad. 

 

TIEMPO DE 

SERVICIO 

% DEL SUELDO 

IMPONIBLE

20 70,00%

21 73,00%

22 76,00%

23 79,00%

24 82,00%

25 85,00%

26 88,00%

27 91,00%

28 94,00%

29 97,00%

30 o más 100,00%

RETIRO
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En el artículo 35, del Reglamento del Seguro de Retiro, Invalidez y Muerte, establece la tabla del 

tiempo de servicio y porcentaje del sueldo imponible para el cálculo de la pensión de invalidez, como 

se observa en la Tabla 8. 

 

Tabla 8. Tiempo de Servicio y Porcentaje del Sueldo Imponible - Invalidez 

 
Fuente: Reglamento del Seguro de RIM. 

Elaborado: Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda. 

 

El artículo 30, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el asegurado en 

servicio activo que se inválida y acredita 20 o más años de servicio activo y efectivo en la Institución 

tendrá derecho a la pensión de retiro en las condiciones establecidas en la Ley. 

 

3.5.3. Cuantía de las Prestaciones de Muerte 

 

El artículo 33, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, tienen derecho a 

la pensión de montepío: el cónyuge sobreviviente o la persona que mantuvo unión de hecho 

legalmente reconocida, y los hijos del asegurado fallecido menores de 18 años; los hijos mayores de 

18 años de edad con incapacidad permanente total e incapacidad permanente absoluta; y, a falta de 

los derechohabientes mencionados, tiene derecho la madre; a falta de ésta, el padre que carezca de 

medios para subsistir y esté con discapacidad. En estos casos, la pensión de montepío será igual a la 

pensión de montepío por orfandad. 

 

TIEMPO DE 

SERVICIO 

% DEL 

SUELDO 

5 40,00%

6 42,00%

7 44,00%

8 46,00%

9 48,00%

10 50,00%

11 52,00%

12 54,00%

13 56,00%

14 58,00%

15 60,00%

16 62,00%

17 64,00%

18 66,00%

19 68,00%

20 70,00%

INVALIDEZ
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El viudo o el sobreviviente de la unión de hecho, reconocido legalmente, cuando sea único 

beneficiario de la pensión de viudedad, percibirá el 60% de la renta que le corresponde al causante. 

En caso de que exista grupo familiar se entregará a la viuda el 60% y el 40% restante se dividirá de 

manera proporcional para el número de hijos menores de edad habientes que tuvieren derecho. 

 

El artículo 36, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el asegurado en 

servicio activo que fallezca en actos del servicio o a consecuencia de estos, causará derecho a pensión 

de montepío a partir de la fecha de la baja. La cuantía de la pensión de montepío será equivalente al 

100% del sueldo total vigente a la fecha de la baja. 

 

El artículo 39, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el asegurado en 

servicio activo que fallezca a consecuencia de accidente o enfermedad no profesional y acredite más 

de 5 y menos de 20 años de servicio, causará derecho a pensión de montepío, cuya cuantía será 

establecida tomando como base la pensión de invalidez calculada a la fecha de la baja. 

 

Es necesario señalar que, mediante Resolución de la Corte Constitucional No. 83, publicada en 

Registro Oficial No. 168, de 04 de mayo de 2021, declaró la inconstitucionalidad del artículo 69 de 

la Ley de Fortalecimiento a los Regímenes Especiales de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas 

y la Policía Nacional; que sustituyó el artículo 39, de tal manera que queda vigente el texto previo a 

su inconstitucionalidad. 

 

El artículo 40, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, la pensión de 

montepío a favor de los derechohabientes del asegurado que fallezca en goce de pensión de retiro o 

invalidez se determinará en base al 100% de su última pensión vigente a la fecha de su fallecimiento. 

 

La pensión inicial de montepío para el grupo familiar no será superior al 100% de la pensión nominal 

de retiro o invalidez originada por el causante. 

 

El artículo 41, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, cuando el 

beneficiario perdiere el derecho a su pensión de montepío, por causas ajenas a las contempladas en 

el artículo 34 de la Ley, ésta acrecerá la pensión de los demás en partes proporcionales. 
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Cuando por efecto de la extinción de derechos quede un sólo pensionista en el grupo familiar, la 

pensión de este beneficiario acrecerá hasta el 50% de la pensión vigente asignada al grupo familiar.  

 

Cuando al fallecimiento del causante el grupo familiar esté constituido por un derechohabiente, su 

pensión será igual al 75% de la pensión nominal de retiro o invalidez originada por el causante. 

 

Es necesario señalar que, mediante Resolución de la Corte Constitucional No. 83, publicada en 

Registro Oficial No. 168, de 04 de mayo de 2021, declaró la inconstitucionalidad del artículo 71 de 

la Ley de Fortalecimiento a los Regímenes Especiales de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas 

y la Policía Nacional; que sustituyó el artículo 41, de tal manera que queda vigente el texto previo a 

su inconstitucionalidad. 

 

El artículo 71, del Reglamento del Seguro de Retiro, Invalidez y Muerte, establece que, la cuantía 

de la pensión de montepío originada por el aspirante a oficial o a policía será igual al 70% del sueldo 

total de un policía sin considerar tiempo de servicio. 

 

La disposición transitoria séptima, del Reglamento a la Ley de Seguridad Social de la Policía 

Nacional, establece que, para los miembros a quienes les aplique el Régimen Transitorio, para la 

aplicación de las prestaciones del Seguro de Retiro, Invalidez y Muerte, se debe considerar como 

factor regulador el 85%, el cual se aplicará a la base de cálculo para las pensiones de retiro, invalidez, 

muerte e incapacidad. 

 

3.5.4. Décimo Tercera y Décimo Cuarta Pensión 

 

El artículo 123, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que los pensionistas 

del ISSPOL tendrán derecho a percibir las pensiones: décimo tercera y décimo cuarta. 

 

3.5.5. Cuantía de las Prestaciones de Enfermedad y Maternidad  

 

El artículo 4, del Reglamento del Seguro de Enfermedad y Maternidad, establece que, el Seguro de 

Enfermedad es la prestación en especie que se concede al asegurado, con el objeto de prevenir, curar 

y restituir su salud y comprende bienes y servicios de salud no pecuniarios que otorga el ISSPOL a 
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través del Sistema de Salud de la Policía Nacional, en los establecimientos que integran la Red 

Pública Integral de Salud y la Red Complementaria. 

 

La atención de las personas adultas mayores y personas con discapacidad se cumplirá en el Centro 

Gerontológico para Adultos Mayores y Personas con Discapacidad del ISSPOL, de conformidad con 

el respectivo Reglamento interno. 

 

El artículo 6, del Reglamento del Seguro de Enfermedad y Maternidad, establece que, el Seguro de 

Enfermedad se otorga al asegurado, según lo establecido en el Reglamento y a los costos 

determinados en el Tarifario Nacional de Salud. 

 

El artículo 7, del Reglamento del Seguro de Enfermedad y Maternidad, establece que, el Seguro de 

Maternidad es la prestación en especie que se concede durante el embarazo, parto y puerperio y la 

atención postnatal, con el objeto de preservar la salud y vida del infante y de la madre a través del 

Sistema de Salud de la Policía Nacional, en los establecimientos que integran la Red Pública Integral 

de Salud y la Red Complementaria. 

 

El artículo 36, del Reglamento del Seguro de Enfermedad y Maternidad, establece que, el Seguro de 

Enfermedad y Maternidad cubrirá la atención médica de aspirantes a oficiales y policías únicamente 

en el caso de accidente o enfermedades profesionales adquiridas en el período de formación. 

 

El artículo 21 "Responsabilidad de Financiamiento del Procedimiento Médico y de los Gastos 

Complementarios", del Reglamento de Derivación de Pacientes a Prestadores Internacionales, 

establece que, cada institución miembro de la Red Pública Integral de Salud, será el responsable del 

financiamiento del procedimiento médico presupuestado inicialmente por el prestador, así como las 

atenciones adicionales por complicaciones médicas que no fueron contempladas en la proforma 

inicial. Además, estará a cargo del cálculo y entrega de los recursos económicos para los gastos 

complementarios en el exterior del paciente, acompañante y donante vivo, de ser el caso, durante el 

tiempo de estancia en el exterior. 
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3.5.6. Cuantía de las Prestaciones de Vida Activos y Vida Potestativo 

 

El artículo 54, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el valor de la 

indemnización por Seguro de Vida es de USD 50.000,00 para los oficiales, clases y policías; y el 

monto es de USD 10.000,00 para los aspirantes a oficiales y policías. Estos valores se incrementarán 

al inicio de cada año en la misma proporción que la inflación promedio anual del año anterior, 

establecida por la entidad encargada de las estadísticas nacionales. 

 

Según Estudio Actuarial del año 2017, el beneficio para el Seguro de Vida Potestativo se recomendó 

en el Estudio Actuarial del año 2012, con un valor de USD 8.500,0, valor que se incrementará al 

inicio de cada año en 3,75%. 

 

3.5.7. Cuantía de las Prestaciones de Accidentes Profesionales 

 

El artículo 48, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, la indemnización 

por incapacidad es el pago en dinero que por una sola vez se reconoce al policía en servicio activo, 

así como al aspirante a oficial y policía, dependiendo si es calificado con incapacidad parcial 

permanente, incapacidad total permanente o incapacidad permanente absoluta, de conformidad con 

el cuadro valorativo de incapacidades emitido por la Autoridad Sanitaria Nacional. El valor de la 

indemnización no superará el monto de la indemnización por Seguro de vida, se diferenciará según 

el tipo de incapacidad, y su cálculo se realizará de conformidad con el Reglamento de a la Ley. 

 

Es necesario señalar que, por disposición del artículo 77 de Ley No. 0 publicada en Registro Oficial 

No. 867 de 21 de octubre del 2016, dispone sustituir el inciso primero; sin embargo, en las 

disposiciones derogatorias numeral 3 ordena derogar este artículo. 

 

El artículo 49, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, la pensión de 

discapacitación es la renta vitalicia que se otorga al asegurado en servicio activo calificado con 

incapacidad permanente, de conformidad con la Tabla Valorativa de Incapacidades. Esta pensión 

tiene una cuantía equivalente al 100% del sueldo total vigente a la fecha de la baja del asegurado 

siniestrado. La incapacidad total permanente da lugar a la separación del servicio activo. 
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Es necesario señalar que, mediante Resolución de la Corte Constitucional No. 83, publicada en 

Registro Oficial No. 168, de 4 de mayo del 2021, declaró la inconstitucionalidad del artículo 78 de 

la Ley de Fortalecimiento a los Regímenes Especiales de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas 

y la Policía Nacional, que sustituyó el artículo 49, de tal manera que queda vigente el texto previo a 

su inconstitucionalidad. 

 

3.5.8. Cuantía de las Prestaciones de Mortuoria 

 

El artículo 57, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el Seguro de 

Mortuoria es la prestación en dinero y especie que se concede, por una sola vez, a los 

derechohabientes del asegurado fallecido.  

 

La prestación de mortuoria tiene una cuantía equivalente a 12 veces el sueldo promedio imponible 

general del personal en servicio activo de la Policía Nacional, calculado al mes inmediatamente 

anterior al deceso del causante. Dividido en 8 veces corresponden a la indemnización por mortuoria 

y 4 veces a gastos funerales. 

 

El artículo 58, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el aspirante a 

oficial o a policía que fallezca en actos de servicio o a consecuencia de estos, causará derecho al 

pago, por una sola vez, de un valor equivalente a 4 veces el sueldo promedio imponible general del 

personal en servicio activo de la Policía Nacional, calculado al mes inmediatamente anterior al 

deceso del causante, que se destinará a gastos funerales. Igual valor, para los mismos fines, se 

concederá por el fallecimiento del pensionista de montepío. 

 

3.5.9. Cuantía de las Prestaciones de Fondos de Reserva 

 

El artículo 61, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el policía en 

servicio activo tiene derecho a que el Ministerio del Interior deposite mensualmente en el ISSPOL 

una suma equivalente a un mes de haber policial por cada año, a partir del segundo año de servicio, 

y siempre que el policía haya decidido no recibirla de manera mensual y directa por parte del 

empleador y así lo exprese por escrito. 
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El artículo 53 "Tasa de Interés Aplicable", del Reglamento a la Ley de Seguridad Social de la Policía 

Nacional, establece que, para el cálculo del Fondo acumulado por los Fondos de reserva, el ISSPOL 

reconocerá a sus afiliados un interés, que como mínimo deberá ser la tasa pasiva referencial del 

Banco Central del Ecuador. 

 

La tasa de interés no podrá ser diferenciada por plazo o monto, y deberá ser publicada mensualmente 

para conocimiento de los afiliados. 

 

En caso de que la tasa de interés sea mayor a la establecida en el primer inciso, el procedimiento 

matemático que se aplique para establecer la misma deberá constar en la resolución específica. 

 

3.5.10. Cuantía de las Prestaciones de Cesantía 

 

El artículo innumerado, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, el 

Seguro de Cesantía se hace efectivo por una sola vez en un valor equivalente al Fondo acumulado 

en su cuenta individual de cesantía, que obtendrá como rendimiento financiero la tasa pasiva 

referencial del Banco Central del Ecuador, siempre que reúna los requisitos y condiciones señaladas 

en el artículo 43 de la Ley. Este beneficio también lo percibirán los derechohabientes por el 

fallecimiento del policía en servicio activo. 

 

3.5.11. Cuantía de las Prestaciones de Saldos y Desgravamen 

 

El artículo 58 "Seguros de Saldos", del Reglamento a la Ley de Seguridad Social de la Policía 

Nacional, establece que, el Seguro de Saldos es de contratación automática y obligatoria en todos 

los préstamos quirografarios que concede el ISSPOL y está destinado a cubrir los saldos no 

cancelados del crédito, en caso de fallecimiento, incapacidad permanente total o incapacidad 

permanente absoluta del deudor. Este Seguro se administrará conforme a la resolución específica, de 

conformidad con lo regulado por la Superintendencia que tenga la competencia de realizar el control 

en seguridad social. 

 

El valor de la prima correspondiente será cubierto por el deudor y formará parte del dividendo de 

amortización del préstamo. 
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El artículo 62 "Seguros para Préstamos Hipotecarios", del Reglamento a la Ley de Seguridad Social 

de la Policía Nacional, establece que, de manera automática y obligatoria se contratará el Seguro de 

Desgravamen, cuya prima forma parte del dividendo de amortización del préstamo. 

 

El Seguro de Desgravamen cubre el riesgo de no pago del saldo del crédito no cancelado, en caso de 

fallecimiento, incapacidad permanente total o incapacidad permanente absoluta del deudor. 

 

3.5.12. Gastos Administrativos Adicionales 

 

El artículo 92, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, para el 

funcionamiento del ISSPOL, los gastos de personal operativos y administrativos en general no 

podrán superar 1% de la masa salarial de los asegurados en servicio activo. 

 

El literal b), de la Resolución No. 10-CD-SO-03-2016, de 30 de noviembre de 2016, establece que, 

la prima de gastos administrativos para el préstamo quirografario de mayor cuantía será del 0,15%; 

y, el literal a) de la Resolución No. 11-CD-SO-03-2016, de 30 de noviembre de 2016, establece que, 

la prima de gastos administrativos para el préstamo quirografario de menor cuantía será del 0,15%, 

que formarán parte del dividendo mensual del préstamo. 

 

El literal b), de la Resolución No. 10-CD-SO-03-2016, de 30 de noviembre de 2016, establece que, 

la prima de gastos administrativos para el préstamo hipotecario será del 0,15%. 

 

3.5.13. Incremento de las Pensiones 

 

El artículo 122, de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, establece que, de conformidad 

con el artículo 5 de la Ley No. 166, publicada en el Registro Oficial No. 764 de 13 de junio de 1984, 

cada vez que se aumenten los sueldos del personal policial en servicio activo, el Consejo Superior 

del ISSPOL, mediante resolución procederá a revalorizar las pensiones en curso de pago, en la misma 

proporción en que se incrementen los sueldos de los activos. 

 

Es necesario señalar que, mediante Resolución de la Corte Constitucional No. 83, publicada en 

Registro Oficial No. 168, de 04 de mayo de 2021, declaró la inconstitucionalidad del artículo 90 de 

la Ley de Fortalecimiento a los Regímenes Especiales de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas 
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y la Policía Nacional; que sustituyó el artículo 122, de tal manera que queda vigente el texto previo 

a su inconstitucionalidad. 

 

 

4. ANÁLISIS DEL CONTEXTO ECONÓMICO Y DEMOGRÁFICO  

 

Este análisis se presenta en el numeral 4. “ANÁLISIS DEL CONTEXTO ECONÓMICO Y 

DEMOGRÁFICO”, del informe “Estudio Actuarial de los Fondos Administrados al 31 de diciembre 

de 2020”. 

 

 

5. HIPÓTESIS Y SUPUESTOS DEL ESTUDIO BASADOS EN 

PROYECCIONES 

 

Este análisis se presenta en el numeral 5. “HIPÓTESIS Y SUPUESTOS DEL ESTUDIO BASADOS 

EN PROYECCIONES”, del informe “Estudio Actuarial de los Fondos Administrados al 31 de 

diciembre de 2020”. 

 

 

6. DESCRIPCIÓN DE ESCENARIO PROPUESTO 

 

El escenario considerado dentro de este estudio actuarial tiene la finalidad de explorar diferentes 

modificaciones; escenario que fue planteado y valorado en la resolución N° 162-CD-SE-25-2022-

ISSPOL DEL 21-JULIO-2022, y que determina las poblaciones que están expuestos a los diferentes 

riesgos y por tanto podrían beneficiarse de las prestaciones correspondientes, considerando, además, 

el horizonte de tiempo al que fue evaluado cada Seguro. Se presenta únicamente un escenario en 

base a la nueva Propuesta de Ley. 

 

 

 



 

 

 

 

     

Página | 69  

   

 

6.1. PROPUESTA DE LEY 

 

El actual escenario se ha desarrollado de acuerdo a lo que se solicita en la resolución N° 162-CD-

SE-25-2022-ISSPOL DEL 21-JULIO-2022; en la cual se desarrolla una ampliación a los informes 

de los Estudios Actuariales de los Fondos Administrados al 31 de diciembre de 2020. Este escenario 

conjunto, está condicionado al horizonte de tiempo al que fue evaluado cada Seguro, y a las 

condiciones específicas para cada Fondo o Seguro administrado, que se detallan a continuación: 

 

6.1.1. Seguro de Retiro, Invalidez y Muerte, que incluye Mortuoria  

 

Para el Seguro de Retiro, Invalidez y Muestre con Mortuoria se emplea un porcentaje de gastos 

administrativos de 0,5794% de la masa salarial, según la información proporcionada por el ISSPOL. 

Adicionalmente, se considera un alza del 1% en la tasa de aportación de los nuevos afiliados que 

ingresarán a partir de la vigencia de la Propuesta de Ley.  

 

Se plantea por parte del ISSPOL, la eliminación del Fondo de Vivienda previo de una liquidación de 

los aportes individuales para quienes tengan derecho y el saldo contable pasará a las reservas del 

Seguro de Retiro, Invalidez y Muerte, ISSPOL estima que la liquidación del fondo representaría 

USD 75 millones, valor que pasará a fortalecer la Reserva Técnica del Seguro del RIM. Actualmente 

se aporta el 2,40% al Fondo de Vivienda, con la liquidación de dicho Fondo se plantea trasladar el 

2% de los aportes al Fondo de RIM. 

 

Las condiciones se señalan por prestación: 

 

Retiro  

 

• Tiempo mínimo: Trescientas cotizaciones mensuales activas y efectivas (25 años). 

 

• Proceso de transición: Los afiliados que, a la fecha de la entrada en vigencia de la ley, tengan 

menos de 25 años, pero más de 20 años de aportación activa y efectiva, podrán acogerse al 

beneficio del retiro, separándose del servicio activo mediante la cesación voluntaria, en 

cualquier momento. 
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Los afiliados que, a la fecha de la entrada en vigencia de la ley, tengan menos de 20 años se 

sujetarán al siguiente período de transición, que está determinado para 5 años; lo cual se anota 

en la Tabla 9.  

 

Tabla 9. Tiempo Mínimo Requerido para Retiro y Tiempo Efectivo de Aportación 

 
 Fuente: ISSPOL. 

         Elaborado: Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda. 

 

En el caso de los afiliados que tengan entre veinte y veinticinco años y que por causas 

netamente legales no puedan seguir en la Institución Policial, según la presente ley, se 

considerará como válido este tiempo, para percibir la pensión de retiro forzoso.  

 

• Contribución del Estado: 60%. 

 

• Base de cálculo:  Promedio de los 48 últimos haberes policiales con transición. En el primer 

año de aplicación de la Ley, 2023, se considera el promedio de los últimos 12 haberes 

policiales; para el segundo año, el promedio de los últimos 24 haberes policiales, y así 

sucesivamente hasta llegar al cuarto año donde se completan los 48 haberes policiales. 

 

• Factor por tiempo de servicio: Conforme la Tabla 10; y, por cada mes adicional activo y 

efectivo se aplicará el coeficiente del 0,0025. 

 

• Excepción: Se otorgará de manera proporcional al asegurado que se separa de manera forzosa 

mediante la cesación del servicio activo en la Policía Nacional, con mínimo doscientas 

cuarenta cotizaciones activas y efectivas, 20 años, exclusivamente en cualquiera de los 

siguientes casos:  

a) Por no poder continuar con la carrera policial por falta de la correspondiente vacante 

orgánica;  

TIEMPO EFECTIVO DE 

APORTACIÓN

TIEMPO MÍNIMO REQUERIDO 

PARA RETIRO

20 o más años 20 años

19 años - 19 años con 11 meses 21 años

18 años - 18 años con 11 meses 22 años

17 años - 17 años con 11 meses 23 años

16 años - 16 años con 11 meses 24 años

15 años con 11 meses o menos 25 años
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b) Por haber sido declarada la muerte presunta, de conformidad con las disposiciones 

legales vigentes, cuyo beneficio se otorgará a sus derechohabientes;   

c) Por sentencia condenatoria ejecutoriada; 

d) Por integrar la cuota de eliminación; y, 

e) Por destitución. 

 

Tabla 10. Coeficientes para Retiro por Tiempo de Servicio 

 
Fuente: ISSPOL. 

Elaborado: Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda. 

 

• Tiempo mínimo de retiro para nuevos: 300 cotizaciones mensuales activas y efectivas (25 

años). 

 

• Base de cálculo para nuevos: Promedio de los 60 últimos haberes policiales. 

 

Invalidez 

 

• Tiempo mínimo: Sesenta cotizaciones mensuales activas y efectivas (5 años). 

 

• Base de cálculo:  Promedio de los 48 últimos haberes policiales con transición. En el primer 

año de aplicación de la Ley, 2023, se considera el promedio de los últimos 12 haberes 

policiales; para el segundo año, el promedio de los últimos 24 haberes policiales, y así 

sucesivamente hasta llegar al cuarto año donde se completan los 48 haberes policiales. 

 

TIEMPO ACTIVO 

Y EFECTIVO 
COEFICIENTE

20 70,0%

21 73,0%

22 76,0%

23 79,0%

24 82,0%

25 85,0%

26 88,0%

27 91,0%

28 94,0%

29 97,0%

30 o más 100,0%

RETIRO
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• Factor por tiempo de servicio: Conforme la Tabla 11; y, por cada mes adicional activo y 

efectivo se aplicará el coeficiente del 0,00167 hasta los veinte años; y, de 20 a 24 años 11 

meses, se aplicará el coeficiente del 0,0025. 

 

Tabla 11. Coeficientes para Invalidez por Tiempo de Servicio 

 
  Fuente: ISSPOL. 

  Elaborado: Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda. 

 

• Pensión para 25 años o más:  Equivalente a la de retiro. 

 

• Excepción:  No tendrá derecho al Seguro de Invalidez el afiliado que haya sido comprobada 

que su discapacidad ha sido provocada por sí o por interpuesta persona. 

 

Muerte  

 

• Beneficiarios: Tienen derecho a la pensión de viudedad:  

a) El cónyuge sobreviviente; o, 

b) La persona que mantuvo unión de hecho legalmente reconocida.  

Tienen derecho a la pensión de orfandad:  

a) Las hijas y los hijos menores de dieciocho años; 

TIEMPO ACTIVO 

Y EFECTIVO 
COEFICIENTE

5 40,00%

6 42,00%

7 44,00%

8 46,00%

9 48,00%

10 50,00%

11 52,00%

12 54,00%

13 56,00%

14 58,00%

15 60,00%

16 62,00%

17 64,00%

18 66,00%

19 68,00%

20 70,00%

INVALIDEZ
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b) Las hijas y los hijos solteros hasta los veinticinco años de edad, siempre que no 

mantengan relación laboral y prueben, anualmente, que se hallan estudiando en 

establecimientos educativos legalmente reconocidos; 

c) Las hijas y los hijos solteros mayores de dieciocho años con discapacidad permanente 

total;  

d) Los hijos e hijas póstumos; y, 

e) A falta de los derechohabientes mencionados en los literales anteriores, tendrán derecho 

los padres, cuya pensión se dividirá en iguales proporciones. 

 

• Pérdida de la pensión: Se pierde la pensión de viudedad u orfandad por las siguientes causas:  

a) Por fallecimiento del beneficiario; 

b) Por matrimonio o haber constituido una unión de hecho estable y monogámica, del 

pensionista de viudedad; situaciones estas que serán controladas por el ISSPOL bajo los 

mecanismos que considere pertinente; y,  

c) Para el pensionista de orfandad, que incumpla con las condiciones establecidas en esta 

ley, para el otorgamiento de esta prestación. 

 

• Limitación a la pensión de viudedad: No tendrá derecho a pensión de viudedad el cónyuge 

o la persona que mantuvo unión de hecho, estable y monogámica legalmente reconocida y 

debidamente comprobada con el pensionista de retiro, invalidez o discapacidad mayor de 65 

años de edad, cuando la muerte de este se produzca sin haber cumplido al menos 3 años 

contados a partir de la fecha del matrimonio o de unión de hecho legalmente reconocida. 

   

• Tiempo mínimo: El asegurado en servicio activo que fallezca a consecuencia de accidente o 

enfermedad no profesional y acredite 5 o más años y menos de 25 años de aportación activa y 

efectiva, causará derecho a pensiones de viudedad y orfandad. 

 

• Cuantía por muerte de activo: Será establecida tomando como base la pensión de invalidez 

que le hubiera correspondido a la fecha de la cesación. 

 

• Cuantía en goce de pensión de retiro: Se determinará con base al 100% de la pensión vigente 

a la fecha de su fallecimiento. 
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• Distribución de pensiones: El 100% de la pensión del causante, será distribuida de la 

siguiente manera:   

a) En el caso de la pensión de orfandad, de existir conyugue sobreviviente, del 100% de la 

pensión del causante, se dividirá para el número del grupo familiar más uno, este 

resultado será la pensión asignada a un hijo. En el caso de que el grupo familiar este 

compuesto solo por hijos la pensión se distribuirá de manera proporcional a cada uno de 

estos;  

b) En el caso de la pensión de viudedad, la o el cónyuge sobreviviente o la persona en unión 

de hecho estable y monogámica debidamente comprobada, recibirá el doble de la pensión 

asignada a un hijo; y,   

c) En el caso de que exista un solo beneficiario, el coeficiente será igual al 75% de la pensión 

que le hubiera correspondido al causante activo fallecido o de la pensión del asegurado 

retirado o inválido fallecido; con excepción de orfandad de madre o de padre, en cuyo 

caso el coeficiente será igual al 50%. 

 

• Pensión de mayor cuantía: El pensionista de retiro, invalidez o discapacidad podrá acceder 

a una sola pensión adicional de viudedad u orfandad por fallecimiento de un afiliado. Este 

pensionista, en caso de acceder a más de una pensión de viudedad u orfandad, el ISSPOL 

concederá únicamente la de mayor cuantía. 

 

• Pensión mínima: Las pensiones de retiro, invalidez, discapacidad permanente total en 

accidentes profesionales y del grupo familiar de montepío, que se encuentren a cargo del 

ISSPOL, en ningún caso podrán ser inferiores al Salario Básico Unificado del trabajador en 

general. 

 

6.1.2. Seguro de Vida Activos  

 

Este escenario se realiza con las condiciones actuales, es decir, con la normativa vigente que refleja 

la situación actual del Fondo, modificando únicamente el tiempo mínimo de retiro que pasa de 20 

años a 25 años, considerando un proceso de transición. 

 

Además, este Seguro emplea un porcentaje de gastos administrativos de 0,0242% de la masa salarial, 

según la información proporcionada por el ISSPOL.  
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• Tiempo mínimo de retiro: Trescientas cotizaciones mensuales activas y efectivas (25 

años). 

 

• Proceso de transición: Explicado en el numeral 6.1.1. 

 

• Base de cálculo: Promedio de los 48 últimos haberes policiales con transición, explicado en 

el numeral 6.1.1. 

 

• Factor Actuarial: 85%. 

 

• Tiempo mínimo de retiro para nuevos: 300 cotizaciones mensuales activas y efectivas (25 

años). 

 

• Base de cálculo para nuevos: Promedio de los 60 últimos haberes policiales. 

 

6.1.3. Seguro de Vida Potestativo  

 

Este escenario, es el que se realiza en las condiciones actuales, es decir, con la normativa vigente 

que refleja la situación actual del Fondo, modificando las condiciones de retiro o invalidez como 

escenario evaluado en el Seguro del RIM, con las siguientes condiciones: 

 

Retiro  

 

• Tiempo mínimo: Trescientas cotizaciones mensuales activas y efectivas (25 años). 

 

• Base de cálculo: Promedio de los 48 últimos haberes policiales con transición, explicado en 

el numeral 6.1.1. 

 

• Factor Actuarial: 85%. 

 

• Proceso de transición: Explicado en el numeral 6.1.1. 

 



 

 

 

 

     

Página | 76  

   

 

• Tiempo mínimo de retiro para nuevos: 300 cotizaciones mensuales activas y efectivas (25 

años). 

 

• Base de cálculo para nuevos: Promedio de los 60 últimos haberes policiales. 

 

• Población participante del Seguro de Vida Potestativo: 100%. El Seguro deja de ser 

potestativo y pasa a ser obligatorio. 

 

• Actualización anual del beneficio: Conforme la inflación. Actualmente se actualiza 

anualmente con el 3,75%. 

 

Invalidez 

 

• Tiempo mínimo: Sesenta cotizaciones mensuales activas y efectivas (5 años). 

 

• Factor Actuarial: 85%. 

 

6.1.4. Seguro de Accidentes Profesionales  

 

Para el Seguro de Accidentes Profesionales se emplea un porcentaje de gastos administrativos de 

0,0036% de la masa salarial, según la información proporcionada por el ISSPOL.  

 

La condición general es la incidencia histórica de los eventos de riesgo, equivalente al 0,02 por 1.000 

servidores policiales; y las siguientes condiciones por prestación consideradas en el Seguro RIM: 

 

Retiro  

 

• Tiempo mínimo: Trescientas cotizaciones mensuales activas y efectivas (25 años). 

 

• Proceso de transición: Explicado en el numeral 6.1.1. 

 

• Base de cálculo:  Último haber policial. 
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• Factor regulador actuarial: 85%. 

 

• Factor por tiempo de servicio: Conforme la Tabla 10; y, por cada mes adicional activo y 

efectivo se aplicará el coeficiente del 0,0025. 

 

• Excepción: Se otorgará de manera proporcional al asegurado que se separa de manera forzosa 

mediante la cesación del servicio activo en la Policía Nacional, con mínimo doscientas 

cuarenta cotizaciones activas y efectivas, 20 años, exclusivamente en cualquiera de los 

siguientes casos:  

a) Por no poder continuar con la carrera policial por falta de la correspondiente vacante 

orgánica;  

b) Por haber sido declarada la muerte presunta, de conformidad con las disposiciones 

legales vigentes, cuyo beneficio se otorgará a sus derechohabientes;   

c) Por sentencia condenatoria ejecutoriada; 

d) Por integrar la cuota de eliminación; y, 

e) Por destitución. 

 

• Tiempo mínimo de retiro para nuevos: 300 cotizaciones mensuales activas y efectivas (25 

años). 

 

• Base de cálculo para nuevos: Promedio de los 60 últimos haberes policiales. 

 

Invalidez 

 

• Tiempo mínimo: Sesenta cotizaciones mensuales activas y efectivas (5 años). 

  

• Base de cálculo:  Último haber policial. 

 

• Factor regulador actuarial: 85%. 

 

• Factor por tiempo de servicio: Conforme la Tabla 11; y, por cada mes adicional activo y 

efectivo se aplicará el coeficiente del 0,00167 hasta los veinte años; y, de 20 a 24 años 11 

meses, se aplicará el coeficiente del 0,0025. 
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• Pensión para 25 años o más:  Equivalente a la de retiro. 

 

• Excepción:  No tendrá derecho al Seguro de Invalidez el afiliado que haya sido comprobada 

que su discapacidad ha sido provocada por sí o por interpuesta persona. 

 

6.1.5. Seguro de Saldos y Seguro de Desgravamen  

 

Este escenario, es el que se realiza en las condiciones actuales, es decir, con la normativa vigente 

que refleja la situación actual del Fondo, modificando la mortalidad. 

 

• Mortalidad:  El 35% adicional. 

 

6.1.6. Seguro de Enfermedad y Maternidad  
 

Para el Seguro de Enfermedad y Maternidad se emplea un porcentaje de gastos administrativos de 

0,1320% de la masa salarial, según la información proporcionada por el ISSPOL.  

 

Escenario considerado en el Seguro de Retiro, Invalidez y Muerte, que necesariamente afectarán el 

Seguro de Enfermedad y Maternidad, en cuanto a determinar el número de personas protegidas en 

cada grupo poblacional e ingresos (sea por remuneraciones o pensiones). 

 

Se plantea por parte del ISSPOL, la eliminación del Fondo de Vivienda previo de una liquidación de 

los aportes individuales para quienes tengan derecho. Actualmente se aporta el 2,40% al Fondo de 

Vivienda, con la liquidación de dicho Fondo se plantea trasladar el 0,4% de los aportes al Seguro de 

Enfermedad y Maternidad.  

 

Este escenario estableció las siguientes condiciones por prestación: 

 

• Cobertura a beneficiarios - ISSPOL: 68,0%. 

 

• Cobertura a beneficiarios – Estado: 32,0% 

 

• Incremento de prestaciones: 35,0%.  
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Retiro  

 

• Tiempo mínimo: Trescientas cotizaciones mensuales activas y efectivas (25 años). 

 

• Proceso de transición: Explicado en el numeral 6.1.1. 

 

• Base de cálculo:  Promedio de los 48 últimos haberes policiales con transición, explicado en 

el numeral 6.1.1. 

 

• Factor regulador actuarial: 85%. 

 

• Factor por tiempo de servicio: Conforme la Tabla 10; y, por cada mes adicional activo y 

efectivo se aplicará el coeficiente del 0,0025. 

 

• Excepción: Se otorgará de manera proporcional al asegurado que se separa de manera forzosa 

mediante la cesación del servicio activo en la Policía Nacional, con mínimo doscientas 

cuarenta cotizaciones activas y efectivas, 20 años, exclusivamente en cualquiera de los 

siguientes casos:  

a) Por no poder continuar con la carrera policial por falta de la correspondiente vacante 

orgánica;  

b) Por haber sido declarada la muerte presunta, de conformidad con las disposiciones 

legales vigentes, cuyo beneficio se otorgará a sus derechohabientes;   

c) Por sentencia condenatoria ejecutoriada; 

d) Por integrar la cuota de eliminación; y, 

e) Por destitución. 

 

• Tiempo mínimo de retiro para nuevos: 300 cotizaciones mensuales activas y efectivas (25 

años). 

 

• Base de cálculo para nuevos: Promedio de los 60 últimos haberes policiales. 
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 Invalidez 

 

• Tiempo mínimo: Sesenta cotizaciones mensuales activas y efectivas (5 años). 

 

• Base de cálculo:  Promedio de los 48 últimos haberes policiales con transición, explicado en 

el numeral 6.1.1. 

 

• Factor regulador actuarial: 85%. 

 

• Factor por tiempo de servicio: Conforme la Tabla 11; y, por cada mes adicional activo y 

efectivo se aplicará el coeficiente del 0,00167 hasta los veinte años; y, de 20 a 24 años 11 

meses, se aplicará el coeficiente del 0,0025. 

 

• Pensión para 25 años o más:  Equivalente a la de retiro. 

 

• Excepción:  No tendrá derecho al Seguro de Invalidez el afiliado que haya sido comprobada 

que su discapacidad ha sido provocada por sí o por interpuesta persona. 

 

Muerte  

 

• Beneficiarios: Tienen derecho a la pensión de viudedad:  

a) El cónyuge sobreviviente; o, 

b) La persona que mantuvo unión de hecho legalmente reconocida.  

Tienen derecho a la pensión de orfandad:  

c) Las hijas y los hijos menores de dieciocho años; 

d) Las hijas y los hijos solteros hasta los veinticinco años de edad, siempre que no 

mantengan relación laboral y prueben, anualmente, que se hallan estudiando en 

establecimientos educativos legalmente reconocidos; 

e) Las hijas y los hijos solteros mayores de dieciocho años con discapacidad permanente 

total;  

f) Los hijos e hijas póstumos; y, 

g) A falta de los derechohabientes mencionados en los literales anteriores, tendrán derecho 

los padres, cuya pensión se dividirá en iguales proporciones. 
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• Pérdida de la pensión: Se pierde la pensión de viudedad u orfandad por las siguientes causas:  

a) Por fallecimiento del beneficiario; 

b) Por matrimonio o haber constituido una unión de hecho estable y monogámica, del 

pensionista de viudedad; situaciones estas que serán controladas por el ISSPOL bajo los 

mecanismos que considere pertinente; y,  

c) Para el pensionista de orfandad, que incumpla con las condiciones establecidas en esta 

ley, para el otorgamiento de esta prestación. 

 

• Limitación a la pensión de viudedad: No tendrá derecho a pensión de viudedad el cónyuge 

o la persona que mantuvo unión de hecho, estable y monogámica legalmente reconocida y 

debidamente comprobada con el pensionista de retiro, invalidez o discapacidad mayor de 65 

años de edad, cuando la muerte de este se produzca sin haber cumplido al menos 3 años 

contados a partir de la fecha del matrimonio o de unión de hecho legalmente reconocida. 

   

• Tiempo mínimo: El asegurado en servicio activo que fallezca a consecuencia de accidente o 

enfermedad no profesional y acredite 5 o más años y menos de 25 años de aportación activa y 

efectiva, causará derecho a pensiones de viudedad y orfandad. 

 

• Cuantía por muerte de activo: Será establecida tomando como base la pensión de invalidez 

que le hubiera correspondido a la fecha de la cesación. 

 

• Cuantía en goce de pensión de retiro: Se determinará con base al 100% de la pensión vigente 

a la fecha de su fallecimiento. 

 

• Distribución de pensiones: El 100% de la pensión del causante, será distribuida de la 

siguiente manera:   

a) En el caso de la pensión de orfandad, de existir conyugue sobreviviente, del 100% de la 

pensión del causante, se dividirá para el número del grupo familiar más uno, este 

resultado será la pensión asignada a un hijo. En el caso de que el grupo familiar este 

compuesto solo por hijos la pensión se distribuirá de manera proporcional a cada uno de 

estos;  
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b) En el caso de la pensión de viudedad, la o el cónyuge sobreviviente o la persona en unión 

de hecho estable y monogámica debidamente comprobada, recibirá el doble de la pensión 

asignada a un hijo; y,   

c) En el caso de que exista un solo beneficiario, el coeficiente será igual al 75% de la pensión 

que le hubiera correspondido al causante activo fallecido o de la pensión del asegurado 

retirado o inválido fallecido; con excepción de orfandad de madre o de padre, en cuyo 

caso el coeficiente será igual al 50%. 

 

• Pensión de mayor cuantía: El pensionista de retiro, invalidez o discapacidad podrá acceder 

a una sola pensión adicional de viudedad u orfandad por fallecimiento de un afiliado. Este 

pensionista, en caso de acceder a más de una pensión de viudedad u orfandad, el ISSPOL 

concederá únicamente la de mayor cuantía. 

 

• Pensión mínima: Las pensiones de retiro, invalidez, discapacidad permanente total en 

accidentes profesionales y del grupo familiar de montepío, que se encuentren a cargo del 

ISSPOL, en ningún caso podrán ser inferiores al Salario Básico Unificado del trabajador en 

general. 

 

  



 

 

 

 

     

Página | 83  

   

 

7. MODELO ACTUARIAL  

 

Este análisis se presenta en el numeral 7. “MODELO ACTUARIAL” y la formulación de ingresos y 

egresos se presentan en los numerales 12.3 “Metodología”, de las secciones 12 “Nota Técnica”, de 

cada una de las valuaciones actuariales entregadas por parte de Volrisk Consultores Actuariales Cia. 

Ltda. al ISSPOL. 

 

 

8. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

 

En esta sección se presentan los resultados de la aplicación del modelo actuarial. 

 

8.1. PROYECCIONES DEMOGRÁFICAS Y FINANCIERAS, Y SUS 

RESULTADOS 
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8.1.1. Horizonte 50 Años 

 

Tabla 12. Ley Actual - Valores Nominales 

 
  Elaborado: Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda. 

 

Año
Aportes Activos y 

Pensionistas
Aportes Estado Prestaciones Gastos Admin Intereses Fondo

2020 785.660.583            

2021 203.500.155          207.018.229        360.318.999         4.368.138         51.696.466       883.188.296            

2022 202.339.745          227.705.458        389.807.990         4.358.489         58.113.790       977.180.811            

2023 199.840.743          257.831.890        440.158.042         4.318.704         64.298.497       1.054.675.196         

2024 203.542.200          286.014.009        487.217.494         4.414.453         69.397.628       1.121.997.086         

2025 213.543.786          304.366.987        518.007.246         4.648.435         73.827.408       1.191.079.586         

2026 216.918.164          325.848.871        554.060.177         4.733.625         78.373.037       1.253.425.856         

2027 220.011.575          349.016.321        592.982.438         4.808.661         82.475.421       1.307.138.074         

2028 226.956.375          369.262.379        627.139.619         4.965.440         86.009.685       1.357.261.455         

2029 235.893.012          387.728.602        658.374.132         5.165.170         89.307.804       1.406.651.571         

2030 244.301.356          405.507.793        688.474.550         5.353.270         92.557.673       1.455.190.573         

2031 251.403.330          423.286.512        718.613.716         5.512.572         95.751.540       1.501.505.667         

2032 258.365.464          443.225.193        752.352.934         5.668.884         98.799.073       1.543.873.578         

2033 265.123.984          465.672.200        790.265.323         5.820.791         101.586.881     1.580.170.529         

2034 270.479.488          490.694.542        832.468.504         5.941.754         103.975.221     1.606.909.521         

2035 275.114.730          517.850.136        878.223.419         6.046.782         105.734.647     1.621.338.833         

2036 281.672.782          545.650.906        925.061.001         6.193.967         106.684.095     1.624.091.649         

2037 288.944.222          573.598.779        972.152.986         6.356.646         106.865.231     1.614.990.249         

2038 295.567.055          602.255.086        1.020.415.109      6.504.892         106.266.358     1.592.158.748         

2039 303.382.724          631.095.105        1.068.980.123      6.679.521         104.764.046     1.555.740.978         

2040 311.685.118          659.042.015        1.116.046.276      6.864.935         102.367.756     1.505.924.656         

2041 318.784.952          687.381.626        1.163.766.751      7.023.774         99.089.842       1.440.390.551         

2042 324.967.386          718.131.509        1.215.475.625      7.162.350         94.777.698       1.355.629.169         

2043 331.008.691          753.215.755        1.274.379.511      7.297.714         89.200.399       1.247.376.790         

2044 337.265.896          791.918.092        1.339.282.561      7.437.662         82.077.393       1.111.917.948         

2045 345.029.933          830.530.499        1.404.008.393      7.610.792         73.164.201       949.023.397            

2046 353.307.908          868.950.965        1.468.374.235      7.795.208         62.445.740       757.558.567            

2047 360.871.323          908.382.478        1.534.409.232      7.963.802         49.847.354       534.286.687            

2048 368.493.544          948.625.667        1.601.760.748      8.133.674         35.156.064       276.667.541            

2049 376.904.842          988.662.674        1.668.732.288      8.320.964         18.204.724       -16.613.471             

2050 386.129.208          1.027.906.499      1.734.375.246      8.526.196         -1.093.166       -346.572.373           

2051 395.340.819          1.066.899.931      1.799.590.315      8.731.100         -22.804.462      -715.457.500           

2052 404.275.028          1.106.395.878      1.865.648.354      8.929.816         -47.077.104      -1.126.441.869        

2053 412.884.763          1.147.717.559      1.934.738.954      9.121.301         -74.119.875      -1.583.819.677        

2054 421.197.468          1.191.377.334      2.007.709.925      9.306.155         -104.215.335    -2.092.476.290        

2055 429.717.829          1.236.355.740      2.082.889.651      9.495.538         -137.684.940    -2.656.472.850        

2056 438.503.936          1.282.144.798      2.159.438.883      9.690.732         -174.795.914    -3.279.749.645        

2057 447.228.615          1.329.546.963      2.238.681.558      9.884.501         -215.807.527    -3.967.347.652        

2058 455.939.513          1.378.595.062      2.320.692.952      10.077.899       -261.051.476    -4.724.635.404        

2059 464.747.505          1.428.816.391      2.404.682.060      10.273.380       -310.881.010    -5.556.907.957        

2060 474.036.004          1.479.506.298      2.489.471.035      10.479.422       -365.644.544    -6.468.960.656        

2061 483.544.676          1.530.688.346      2.575.061.235      10.690.268       -425.657.611    -7.466.136.747        

2062 492.731.431          1.583.274.896      2.663.094.203      10.893.932       -491.271.798    -8.555.390.353        

2063 501.391.295          1.638.138.500      2.754.954.001      11.085.888       -562.944.685    -9.744.845.132        

2064 509.610.116          1.695.813.087      2.851.520.203      11.268.036       -641.210.810    -11.043.420.978      

2065 518.051.284          1.755.615.276      2.951.669.226      11.455.051       -726.657.100    -12.459.535.795      

2066 527.008.708          1.816.561.261      3.053.779.602      11.653.437       -819.837.455    -14.001.236.320      

2067 536.057.667          1.878.601.654      3.157.726.326      11.853.806       -921.281.350    -15.677.438.480      

2068 545.071.680          1.941.807.689      3.263.647.371      12.053.362       -1.031.575.452 -17.497.835.295      

2069 554.326.397          2.005.730.053      3.370.806.096      12.258.206       -1.151.357.562 -19.472.200.709      

2070 564.025.771          2.069.653.769      3.477.963.233      12.472.852       -1.281.270.807 -21.610.228.061      
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Tabla 13. Ley Actual - Valores Presentes 

 
  Elaborado: Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda. 

Año
Aportes Activos y 

Pensionistas
Aportes Estado Prestaciones Gastos Admin Fondo

2020 785.660.583     

2021 190.936.531          194.237.408        338.073.746         4.098.460         828.662.316     

2022 178.127.005          200.457.361        343.162.090         3.836.936         860.247.656     

2023 165.065.719          212.965.613        363.564.519         3.567.190         871.147.279     

2024 157.743.547          221.658.527        377.589.588         3.421.165         869.538.599     

2025 155.277.439          221.319.136        376.666.724         3.380.089         866.088.360     

2026 147.993.154          222.311.498        378.009.436         3.229.532         855.154.044     

2027 140.836.595          223.416.747        379.587.428         3.078.181         836.741.778     

2028 136.312.807          221.783.553        376.667.813         2.982.305         815.188.020     

2029 132.933.253          218.497.462        371.014.870         2.910.738         792.693.127     

2030 129.172.099          214.408.523        364.024.599         2.830.493         769.418.658     

2031 124.720.588          209.991.422        356.502.539         2.734.774         744.893.356     

2032 120.261.293          206.307.895        350.197.489         2.638.694         718.626.361     

2033 115.788.309          203.374.269        345.134.695         2.542.130         690.112.114     

2034 110.834.333          201.071.818        341.120.476         2.434.752         658.463.038     

2035 105.773.799          199.098.669        337.651.960         2.324.816         623.358.730     

2036 101.609.293          196.835.499        333.702.083         2.234.382         585.867.057     

2037 97.797.295            194.142.692        329.039.051         2.151.498         546.616.496     

2038 93.862.721            191.257.111        324.051.469         2.065.747         505.619.111     

2039 90.396.631            188.042.583        318.515.835         1.990.246         463.552.245     

2040 87.136.828            184.246.304        312.009.548         1.919.208         421.006.621     

2041 83.619.541            180.305.048        305.264.225         1.842.385         377.824.599     

2042 79.978.642            176.741.376        299.144.143         1.762.746         333.637.728     

2043 76.435.996            173.931.375        294.277.674         1.685.176         288.042.249     

2044 73.072.715            171.578.585        290.171.685         1.611.459         240.910.405     

2045 70.139.696            168.835.080        285.415.008         1.547.166         192.923.007     

2046 67.388.338            165.739.741        280.071.000         1.486.822         144.493.264     

2047 64.581.487            162.564.016        274.597.686         1.425.201         95.615.879       

2048 61.874.234            159.284.980        268.953.748         1.365.736         46.455.610       

2049 59.379.421            155.758.723        262.900.195         1.310.925         -2.617.367       

2050 57.077.005            151.943.503        256.372.589         1.260.329         -51.229.777      

2051 54.830.785            147.970.961        249.589.582         1.210.938         -99.228.551      

2052 52.608.268            143.975.183        242.776.631         1.162.036         -146.583.766    

2053 50.411.571            140.131.703        236.223.854         1.113.674         -193.378.020    

2054 48.251.566            136.481.879        229.999.359         1.066.095         -239.710.029    

2055 46.188.442            132.890.334        223.880.468         1.020.633         -285.532.353    

2056 44.222.951            129.303.804        217.778.571         977.307           -330.761.476    

2057 42.318.288            125.806.243        211.831.642         935.305           -375.403.891    

2058 40.479.023            122.393.827        206.034.752         894.732           -419.460.525    

2059 38.713.652            119.020.975        200.310.974         855.777           -462.892.648    

2060 37.049.529            115.634.701        194.571.148         819.047           -505.598.613    

2061 35.459.471            112.248.985        188.835.311         783.943           -547.509.410    

2062 33.902.381            108.937.212        183.234.168         749.557           -588.653.542    

2063 32.368.383            105.753.520        177.851.924         715.673           -629.099.236    

2064 30.867.861            102.717.983        172.720.924         682.522           -668.916.838    

2065 29.441.880            99.775.092          167.749.205         651.013           -708.100.085    

2066 28.101.847            96.865.052          162.837.624         621.400           -746.592.210    

2067 26.819.635            93.988.789          157.984.995         593.061           -784.361.842    

2068 25.586.993            91.153.186          153.203.563         565.814           -821.391.039    

2069 24.414.930            88.341.019          148.464.866         539.904           -857.639.862    

2070 23.308.437            85.528.706          143.727.275         515.442           -893.045.435    
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Tabla 14. Propuesta de Ley Valores Nominales 

 
   Elaborado: Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda. 

Año
Aportes Activos y 

Pensionistas

Aporte Adicional 

2023
Aportes Estado Prestaciones Gastos Admin Intereses Fondo

2020 785.660.583            

2021 205.221.133           -                      207.018.229        360.420.866         4.689.281        51.696.466       884.486.265            

2022 204.797.423           -                      227.705.458        390.308.183         4.676.747        58.199.196       980.203.413            

2023 225.670.893           75.000.000           246.199.912        421.147.518         4.805.637        64.497.385       1.165.618.448         

2024 228.545.417           -                      270.483.676        461.788.513         4.853.402        76.697.694       1.274.703.320         

2025 233.253.038           -                      297.626.311        507.076.732         4.935.811        83.875.478       1.377.445.605         

2026 244.859.141           -                      314.077.381        534.621.601         5.177.965        90.635.921       1.487.218.481         

2027 254.262.796           -                      325.208.354        553.444.449         5.375.488        97.858.976       1.605.728.670         

2028 259.188.049           -                      342.957.061        583.473.657         5.465.190        105.656.946     1.724.591.880         

2029 267.189.669           -                      364.187.339        619.250.988         5.616.404        113.478.146     1.844.579.642         

2030 276.027.704           -                      386.034.964        656.145.849         5.784.293        121.373.340     1.966.085.508         

2031 284.050.869           -                      408.199.769        693.495.857         5.933.113        129.368.426     2.088.275.602         

2032 298.120.350           -                      421.985.940        716.908.694         6.223.814        137.408.535     2.222.657.918         

2033 309.319.477           -                      435.217.754        739.491.502         6.453.623        146.250.891     2.367.500.915         

2034 318.221.235           -                      449.802.965        764.293.277         6.631.080        155.781.560     2.520.382.318         

2035 327.766.181           -                      463.634.167        787.889.919         6.823.022        165.841.157     2.682.910.882         

2036 336.828.786           -                      481.020.875        817.457.943         7.000.790        176.535.536     2.852.837.346         

2037 344.557.593           -                      504.621.072        857.401.476         7.141.175        187.716.697     3.025.190.058         

2038 354.738.741           -                      528.812.095        898.265.525         7.332.852        199.057.506     3.202.200.023         

2039 364.407.331           -                      555.731.578        943.795.839         7.510.100        210.704.761     3.381.737.754         

2040 372.312.868           -                      587.350.223        997.095.409         7.642.559        222.518.344     3.559.181.220         

2041 383.958.088           -                      614.521.990        1.043.010.350      7.860.405        234.194.124     3.740.984.667         

2042 391.576.046           -                      645.531.413        1.095.437.992      7.986.091        246.156.791     3.920.824.833         

2043 400.814.567           -                      680.932.695        1.155.069.276      8.142.416        257.990.274     4.097.350.677         

2044 414.349.587           -                      713.524.286        1.210.105.452      8.394.717        269.605.675     4.276.330.056         

2045 424.902.093           -                      747.478.779        1.267.474.230      8.579.342        281.382.518     4.454.039.873         

2046 434.346.169           -                      784.417.671        1.329.839.166      8.739.879        293.075.824     4.627.300.493         

2047 444.065.794           -                      823.862.395        1.396.437.131      8.908.077        304.476.372     4.794.359.845         

2048 455.145.393           -                      863.645.885        1.463.636.144      9.105.735        315.468.878     4.955.878.123         

2049 463.147.096           -                      908.744.287        1.539.775.493      9.233.300        326.096.780     5.104.857.493         

2050 471.643.975           -                      956.603.585        1.620.525.552      9.370.632        335.899.623     5.239.108.492         

2051 485.075.115           -                      998.588.958        1.691.578.100      9.619.848        344.733.339     5.366.307.956         

2052 498.671.937           -                      1.036.980.710     1.756.759.539      9.877.015        353.103.063     5.488.427.113         

2053 508.678.530           -                      1.080.102.844     1.829.968.464      10.054.234       361.138.504     5.598.324.293         

2054 519.616.563           -                      1.125.678.346     1.907.286.817      10.249.979       368.369.738     5.694.452.146         

2055 530.597.368           -                      1.172.852.671     1.987.464.696      10.445.953       374.694.951     5.774.686.487         

2056 541.393.059           -                      1.221.487.653     2.070.121.457      10.637.191       379.974.371     5.836.782.922         

2057 556.363.571           -                      1.263.560.169     2.141.978.262      10.924.762       384.060.316     5.887.863.954         

2058 570.309.715           -                      1.303.784.115     2.210.938.026      11.192.839       387.421.448     5.927.248.366         

2059 583.745.470           -                      1.344.740.327     2.281.243.741      11.450.052       390.012.943     5.953.053.314         

2060 597.961.720           -                      1.385.383.787     2.351.174.331      11.725.066       391.710.908     5.965.210.331         

2061 610.924.340           -                      1.428.065.319     2.424.617.628      11.972.160       392.510.840     5.960.121.042         

2062 622.761.449           -                      1.474.711.517     2.504.839.086      12.192.377       392.175.965     5.932.738.509         

2063 636.688.391           -                      1.521.476.322     2.585.365.601      12.458.215       390.374.194     5.883.453.600         

2064 649.200.753           -                      1.570.737.789     2.670.218.002      12.692.381       387.131.247     5.807.613.006         

2065 660.392.237           -                      1.624.541.479     2.762.707.614      12.895.072       382.140.936     5.699.084.972         

2066 674.581.144           -                      1.676.779.938     2.852.702.941      13.164.391       374.999.791     5.559.578.514         

2067 686.499.448           -                      1.732.238.388     2.948.153.430      13.383.013       365.820.266     5.382.600.174         

2068 697.403.815           -                      1.791.938.598     3.050.676.157      13.576.922       354.175.091     5.161.864.599         

2069 710.570.892           -                      1.850.857.268     3.151.936.784      13.820.867       339.650.691     4.897.185.799         

2070 722.823.842           -                      1.911.130.044     3.255.442.228      14.044.716       322.234.826     4.583.887.567         
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Tabla 15. Propuesta de Ley Valores Presentes 

 
    Elaborado: Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda. 

Año
Aportes Activos 

y Pensionistas

Aporte Adicional 

2023
Aportes Estado Prestaciones Gastos Admin Fondo

2020 785.660.584     

2021 192.551.260          -                       194.237.408        338.169.325         4.399.776        829.880.151     

2022 180.290.588          -                       200.457.361        343.602.428         4.117.109        862.908.563     

2023 186.401.070          61.948.974            203.357.758        347.862.087         3.969.390        962.784.888     

2024 177.120.836          -                       209.622.645        357.882.335         3.761.347        987.884.687     

2025 169.608.936          -                       216.417.682        368.718.649         3.589.054        1.001.603.603  

2026 167.055.980          -                       214.280.359        364.747.402         3.532.684        1.014.659.856  

2027 162.761.921          -                       208.176.490        354.277.870         3.441.025        1.027.879.372  

2028 155.671.548          -                       205.984.253        350.441.496         3.282.460        1.035.811.217  

2029 150.569.920          -                       205.231.208        348.967.727         3.165.023        1.039.479.594  

2030 145.947.115          -                       204.112.444        346.931.095         3.058.392        1.039.549.666  

2031 140.916.954          -                       202.506.925        344.041.629         2.943.403        1.035.988.512  

2032 138.765.988          -                       196.421.666        333.699.270         2.896.997        1.034.579.899  

2033 135.089.925          -                       190.073.817        322.960.108         2.818.508        1.033.965.026  

2034 130.397.461          -                       184.315.684        313.184.325         2.717.216        1.032.776.629  

2035 126.016.787          -                       178.254.168        302.921.295         2.623.258        1.031.503.031  

2036 121.506.006          -                       173.521.171        294.885.870         2.525.431        1.029.118.906  

2037 116.620.434          -                       170.796.203        290.199.765         2.417.032        1.023.918.746  

2038 112.653.771          -                       167.933.946        285.260.636         2.328.681        1.016.917.146  

2039 108.579.667          -                       165.587.089        281.215.631         2.237.727        1.007.630.545  

2040 104.086.338          -                       164.203.655        278.754.828         2.136.606        995.029.103     

2041 100.714.914          -                       161.193.451        273.588.970         2.061.840        981.286.659     

2042 96.371.888            -                       158.873.561        269.601.342         1.965.479        964.965.287     

2043 92.555.457            -                       157.239.886        266.726.746         1.880.234        946.153.651     

2044 89.773.825            -                       154.593.624        262.183.910         1.818.816        926.518.373     

2045 86.376.574            -                       151.951.842        257.659.548         1.744.059        905.443.183     

2046 82.845.206            -                       149.616.247        253.647.453         1.667.005        882.590.177     

2047 79.469.959            -                       147.438.312        249.906.216         1.594.188        857.998.045     

2048 76.424.060            -                       145.015.914        245.761.065         1.528.956        832.147.997     

2049 72.966.444            -                       143.167.992        242.583.715         1.454.659        804.244.060     

2050 69.717.662            -                       141.403.620        239.543.508         1.385.152        774.436.681     

2051 67.276.254            -                       138.496.745        234.609.104         1.334.200        744.266.376     

2052 64.892.129            -                       134.942.195        228.606.940         1.285.295        714.208.463     

2053 62.107.605            -                       131.876.218        223.431.798         1.227.582        683.532.907     

2054 59.526.267            -                       128.955.530        218.495.082         1.174.218        652.345.404     

2055 57.031.532            -                       126.064.674        213.623.667         1.122.789        620.695.154     

2056 54.599.279            -                       123.186.555        208.770.944         1.072.757        588.637.288     

2057 52.645.008            -                       119.562.349        202.681.248         1.033.738        557.129.658     

2058 50.632.989            -                       115.751.994        196.290.538         993.718           526.230.386     

2059 48.626.230            -                       112.017.405        190.028.513         953.794           495.891.714     

2060 46.735.269            -                       108.278.309        183.762.206         916.403           466.226.683     

2061 44.800.522            -                       104.723.397        177.802.927         877.947           437.069.728     

2062 42.849.095            -                       101.467.510        172.345.427         838.896           408.202.010     

2063 41.102.775            -                       98.222.145          166.903.784         804.267           379.818.880     

2064 39.323.079            -                       95.141.982          161.739.174         768.797           351.775.970     

2065 37.531.398            -                       92.325.908          157.010.143         732.852           323.890.282     

2066 35.970.897            -                       89.411.450          152.115.552         701.969           296.455.107     

2067 34.346.425            -                       86.666.052          147.499.801         669.569           269.298.215     

2068 32.737.835            -                       84.117.966          143.206.175         637.334           242.310.507     

2069 31.296.613            -                       81.519.752          138.824.916         608.731           215.693.224     

2070 29.870.788            -                       78.977.693          134.531.566         580.400           189.429.740     



 

 

 

 

     

Página | 88  

   

 

8.1.2. Horizonte 10 Años 

 

Tabla 16. Ley Actual - Valor Nominal 

 
Elaborado: Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda. 

 

Tabla 17. Ley Actual - Valor Presente 

 
Elaborado: Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda. 

 

Tabla 18. Propuesta de Ley Valores Nominales 

 
 Elaborado: Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda. 

 

 

 

 

Año
Aportes Activos y 

Pensionistas
Aportes Estado Prestaciones Gastos Admin Intereses Fondo

2020 790.022.974            

2021 253.723.939          207.018.229        392.815.767         5.309.036         51.983.512       904.623.851            

2022 253.204.774          227.705.458        425.092.031         5.296.926         59.524.249       1.014.669.375         

2023 251.390.656          257.831.890        478.837.600         5.247.997         66.765.245       1.106.571.569         

2024 257.042.523          286.014.009        528.613.790         5.364.162         72.812.409       1.188.462.558         

2025 269.996.197          304.366.987        562.093.026         5.648.849         78.200.836       1.273.284.704         

2026 274.969.340          325.848.871        601.259.712         5.752.297         83.782.134       1.350.873.040         

2027 279.622.365          349.016.321        643.248.696         5.843.360         88.887.446       1.419.307.116         

2028 288.824.022          369.262.379        680.328.709         6.034.032         93.390.408       1.484.421.184         

2029 300.376.859          387.728.602        714.576.369         6.277.051         97.674.914       1.549.348.139         

2030 311.260.976          405.507.793        747.771.409         6.505.933         101.947.108     1.613.786.673         

Año
Aportes Activos y 

Pensionistas
Aportes Estado Prestaciones Gastos Admin Fondo

2020 790.022.974     

2021 238.059.616          194.237.408        368.564.240         4.981.268         848.774.490     

2022 222.905.332          200.457.361        374.223.910         4.663.076         893.250.197     

2023 207.645.242          212.965.613        395.513.305         4.334.774         914.012.973     

2024 199.205.861          221.658.527        409.671.380         4.157.182         921.048.799     

2025 196.326.565          221.319.136        408.723.508         4.107.536         925.863.455     

2026 187.598.765          222.311.498        410.211.479         3.924.524         921.637.716     

2027 178.995.410          223.416.747        411.764.502         3.740.525         908.544.845     

2028 173.471.281          221.783.553        408.613.839         3.624.114         891.561.726     

2029 169.271.962          218.497.462        402.686.627         3.537.319         873.107.204     

2030 164.576.384          214.408.523        395.377.269         3.439.952         853.274.890     

Año
Aportes Activos 

y Pensionistas

Aporte Adicional 

2023
Aportes Estado Prestaciones Gastos Admin Intereses Fondo

2020 790.022.974            

2021 258.534.035          -                       210.935.395        404.291.503         5.708.690        51.983.512       901.475.724            

2022 258.743.313          -                       231.862.247        437.941.639         5.693.431        59.317.103       1.007.763.317         

2023 281.541.406          75.000.000            250.562.748        472.269.185         5.850.341        66.310.826       1.203.058.772         

2024 285.763.725          -                       275.125.876        517.226.759         5.908.490        79.161.267       1.319.974.391         

2025 292.262.304          -                       302.512.940        566.262.134         6.008.815        86.854.315       1.429.333.000         

2026 306.813.998          -                       319.197.520        597.479.704         6.303.613        94.050.111       1.545.611.312         

2027 318.530.211          -                       330.556.314        619.921.834         6.544.076        101.701.224     1.669.933.151         

2028 324.962.438          -                       348.604.060        654.215.054         6.653.279        109.881.601     1.792.512.916         

2029 335.199.795          -                       370.119.428        694.100.309         6.837.368        117.947.350     1.914.841.812         

2030 346.454.887          -                       392.262.511        735.690.786         7.041.755        125.996.591     2.036.823.260         
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Tabla 19. Propuesta de Ley Valores Presentes 

 
  Elaborado: Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda. 

 

8.2. BALANCES ACTUARIALES  

 

8.2.1. Horizonte 50 Años 

 

Tabla 20. Ley Actual (en millones de USD) 

 
Elaborado: Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Año
Aportes Activos 

y Pensionistas

Aporte Adicional 

2023
Aportes Estado Prestaciones Gastos Admin Fondo

2020 790.022.974     

2021 242.572.749          -                       197.912.737        379.331.491         5.356.249        845.820.721     

2022 227.781.108          -                       204.116.733        385.535.885         5.012.133        887.170.544     

2023 232.549.349          61.948.974            206.961.401        390.087.884         4.832.302        993.710.083     

2024 221.464.558          -                       213.220.312        400.846.524         4.579.032        1.022.969.397  

2025 212.517.268          -                       219.970.973        411.755.057         4.369.284        1.039.333.297  

2026 209.324.891          -                       217.773.591        407.632.556         4.300.661        1.054.498.563  

2027 203.901.592          -                       211.599.894        396.832.215         4.189.077        1.068.978.757  

2028 195.176.460          -                       209.375.911        392.929.654         3.996.042        1.076.605.431  

2029 188.895.800          -                       208.574.129        391.147.712         3.853.075        1.079.074.573  

2030 183.184.841          -                       207.405.202        388.989.750         3.723.263        1.076.951.602  

RIM Mortuoria Vida Activo Vida Potestativo
Accidentes 

Profesionales
Saldos Desgravamen

Patrimonio 717,5 4,7 23,6 10,4 8,30 19,24      1,95

VAP Aportes 3.589,23 107,09 195,10 36,21 77,90 11,78 4,16

VAP Aporte Adicional 2023 -                -          -              -                    -                 -         -                

VAP Estado 8.091,03 -          -              -                    -                 -         -                

Total Activos 12.397,72 111,78 218,68 46,66 86,20 31,01 6,10

VAP Beneficios (13.485,04) (56,21) (76,04) (65,84) (14,07) (4,99) (0,88)

VAP Gastos Admin (79,37) (2,37) (4,31) (0,36) (1,73) -         -                

Total Pasivos (13.564,41) (58,58) (80,35) (66,20) (15,80) (4,99) (0,88)

(Déficit)/Superávit Act (1.166,69) 53,19 138,33 (19,54) 70,41 26,03 5,23

Años clave del fondo

Prestaciones mayores a aportes 2023 -          -              2025 -                 -         -                

Último año ingresos mayores a egresos 2032 -          -              2029 -                 -         -                

Último año reserva positiva 2044 -          -              2038 -                 -         -                
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Tabla 21. Propuesta de Ley (en millones de USD) 

 
Elaborado: Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda. 

 

 

Como se puede observar en la Tabla 20, el Seguro de RIM presenta un déficit de USD 1.166,69 

millones en un horizonte de 50 años bajo la ley actual. De igual manera, el Seguro de Vida 

Potestativo presenta un déficit de USD 19,54 millones en el mismo horizonte temporal. Los Seguros 

restantes son superavitarios en dicho horizonte. 

 

En el escenario de Propuesta de Ley se aprecia que el Seguro de RIM presenta un déficit de USD 

126,6 millones en un horizonte de 50 años. Los años clave para este Seguro son: 2029 año en el que 

las prestaciones son mayores a los aportes; 2050 último año en el que los ingresos son mayores a los 

egresos y 2065 último año de reservas positivas. Mientras que, para el resto de Fondos Administrados 

mantienen un superávit en el mismo horizonte temporal. El Fondo de Vida Potestativo pasa de un 

déficit de USD 19,5 millones a un superávit de USD 127,9 millones. Durante el período de 

evaluación se espera que las prestaciones no superen a los aportes, a excepción del año 2021 donde 

se esperan prestaciones producto del COVID 19, pero que se considera esta situación temporal. 

 

Con relación a la Ley Actual, para el Seguro de RIM, se presentaría una reducción al déficit de 

aproximadamente USD 1.040 millones. Adicional, una mejora en los años clave del Fondo, donde 

se extiende el año donde los ingresos son mayores a los egresos del 2032 al 2050 y el último año del 

Fondo con reserva positiva del 2044 al 2065. 

 

Así también, el Seguro de Vida Potestativo obtendría un superávit de USD 127 millones. Mientras 

que el resto de Fondos mantienen un superávit tanto en la Ley Actual, como en la Propuesta de Ley. 

RIM Mortuoria Vida Activo Vida Potestativo
Accidentes 

Profesionales
Saldos Desgravamen

Patrimonio 717,5 4,7 23,6 10,4 8,30 19,24      1,95

VAP Aportes 4.197,30 89,76 162,36 214,35 24,06 11,75 4,15

VAP Aporte Adicional 2023 61,95 -          -              -                    -                 -         -                

VAP Estado 7.517,69 0,00 -              -                    -                 -         -                

Total Activos 12.494,40 94,45 185,94 224,80 32,36 30,99 6,09

VAP Beneficios (12.529,49) (55,64) (78,35) (96,91) (14,58) (6,11) (1,14)

VAP Gastos Admin (91,48) (1,46) (3,88) -                    (0,58) -         -                

Total Pasivos (12.620,97) (57,10) (82,23) (96,91) (15,15) (6,11) (1,14)

(Déficit)/Superávit Act (126,56) 37,35 103,71 127,89 17,21 24,88 4,95

Años clave del fondo

Prestaciones mayores a aportes 2029 -          -              -                    -                 -         -                

Último año ingresos mayores a egresos 2050 -          -              -                    -                 -         -                

Último año reserva positiva 2065 -          -              -                    -                 -         -                
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8.2.2. Horizonte 10 Años 

 

Tabla 22. Ley Actual (en millones de USD) 

 
Elaborado: Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda. 

 

 
1 

Tabla 23. Propuesta de Ley (en millones de USD) 

 
Elaborado: Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda. 

 

 
Como se puede observar en la Tabla 22, todos los Seguros en un horizonte de 10 años presentan 

superávit. En el Seguro de RIM el superávit es de USD 610,05 millones, para Mortuoria de USD 

24,08 millones, para Vida Activo de USD 64,42 millones, en Vida Potestativo de USD 9,16 millones, 

para Accidentes profesionales de USD 31,18 millones, Saldos de USD 25,83 millones, Desgravamen 

de USD 4,69 millones y, finalmente, en Seguro de Enfermedad y Maternidad de USD 83,86 millones. 

 

Los resultados del escenario de la Propuesta de Ley son superavitarios para todos los Fondos y 

Seguros, en un horizonte de 10 años. Cabe resaltar que el Seguro del RIM se considera apropiado un 

RIM Mortuoria Vida Activo Vida Potestativo
Accidentes 

Profesionales
Saldos Desgravamen

Enfermedad y 

Maternidad

Patrimonio 717,5 4,7 23,6 10,4 8,30 19,24      1,95 4,36

VAP Aportes 1.356,63 37,40 73,76 22,40 29,44 11,37 3,39 403,66

VAP Aporte Adicional 2023 -               -          -             -                   -                -         -               -                    

VAP Estado 2.151,06 -          -             -                   -                -         -               -                    

Total Activos 4.225,14 42,09 97,34 32,84 37,75 30,61 5,34 408,02

VAP Beneficios (3.585,1) (17,18) (31,29) (23,46) (5,91) (4,78) (0,65) (316,99)

VAP Gastos Admin (30,0) (0,83) (1,63) (0,22) (0,65) -         -               (7,18)

Total Pasivos (3.615,1) (18,0) (32,92) (23,7) (6,6) (4,8) (0,6) (324,2)

(Déficit)/Superávit Act 610,05 24,08 64,42 9,16 31,18 25,83 4,69 83,86

Años clave del fondo

Prestaciones mayores a aportes 2023 -          -             2025 -                -         -               -                    

Último año ingresos mayores a egresos -               -          -             2029 -                -         -               -                    

Último año reserva positiva -               -          -             -                   -                -         -               -                    

RIM Mortuoria Vida Activo Vida Potestativo
Accidentes 

Profesionales
Saldos Desgravamen

Enfermedad y 

Maternidad

Patrimonio 717,5 4,7 23,6 10,4 8,30 19,24      1,95 4,36

VAP Aportes 1.525,27 32,04 60,56 46,40 8,97 11,35 3,38 429,39

VAP Aporte Adicional 2023 61,95 -          -              -                    -                 -         -                -                   

VAP Estado 2.061,88 -          -              -                    -                 -         -                35,03                

Total Activos 4.366,56 36,73 84,14 56,84 17,27 30,59 5,33 468,79

VAP Beneficios (3.436,46) (17,11) (31,58) (23,82) (5,97) (5,83) (0,83) (423,49)

VAP Gastos Admin (34,11) (0,54) (1,45) -                    (0,22) -         -                (7,89)

Total Pasivos (3.470,57) (17,65) (33,03) (23,82) (6,18) (5,83) (0,83) (431,38)

(Déficit)/Superávit Act 895,98 19,08 51,11 33,03 11,09 24,76 4,50 37,40

Años clave del fondo

Prestaciones mayores a aportes 2029 -          -              -                    -                 -         -                -                   

Último año ingresos mayores a egresos -                -          -              -                    -                 -         -                -                   

Último año reserva positiva -                -          -              -                    -                 -         -                -                   
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horizonte de 50 años y no de 10 años. El horizonte de 10 años es relevante para el Seguro de 

Enfermedad y Maternidad.  

 

8.3. CAUSAS DE POSIBLES DESFINANCIAMIENTOS  

 

Las causas de posibles desfinanciamientos del Estudio Actuarial de los Fondos y Seguros 

Administrados, se presentan en los numerales 8.3 “Causas de Posibles Desfinanciamientos”, de las 

secciones 8 “Presentación de Resultados”, de cada una de las valuaciones actuariales. 

 

8.4. COMPARACIÓN CON RESULTADOS DE INFORMES ANTERIORES  

 

No existen informes conjuntos de los Seguros y Fondos administrados por el ISSPOL. Los informes 

actuariales fueron realizados individualmente, y en aplicación de Ley de Fortalecimiento. La 

sentencia de inconstitucionalidad de dicha ley por la Corte Constitucional, y la diferencia de los 

horizontes de tiempo utilizados, entre los estudios actuales y los anteriores, hacen imposible la 

comparación de resultados entre esos estudios. 

 

8.5. ANÁLISIS DE SENSIBILIDAD 

 

Para observar la sostenibilidad del sistema bajo la Ley Actual se realizaron análisis de sensibilidad, 

mediante la modificación de supuestos individuales y mediante escenarios en los que se utilizan 

diferentes supuestos en conjunto. Cada uno de estos escenarios se muestra en los numerales 8.5 

“Análisis de Sensibilidad”, de las secciones 8 “Presentación de Resultados”, de cada una de las 

valuaciones actuariales. 
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9. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

Se muestran principalmente las conclusiones y recomendaciones del Seguro de RIM debido a que es 

el Seguro con un mayor déficit; sin embargo, las otras conclusiones y recomendaciones se encuentran 

en cada una de las valuaciones actuariales. 

 

9.1. CONCLUSIONES  

 

• Este estudio actuarial tiene como objetivo evaluar la actual situación del ISSPOL, como 

consecuencia inmediata de la sentencia en el Caso No. 83-16-IN/21 de 10 de marzo de 2021, 

que dictó la Corte Constitucional en la que resolvió varias acciones públicas de 

inconstitucionalidad en contra de la Ley de Fortalecimiento a los Regímenes Especiales de 

Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional y el impacto de la propuesta 

de la nueva ley que, el estudio supone,  regirá a partir del año 2023.  

 

• El Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional (ISSPOL) solicitó a Volrisk 

Consultores Actuariales Cía. Ltda., una ampliación a los resultados presentados en los 

informes de los Estudios Actuariales de los Fondos Administrados al 31 de diciembre del 

2020, al escenario constante a la RESOLUCIÓN No. 162-CD-SE-25-2022-ISSPOL DEL 21-

JULIO-2022. 

 

• Bajo la normativa actual, considerando un horizonte 50 años, se presenta un déficit 

significativo en el Seguro de RIM de USD 1.166,7 millones. Así mismo, es necesario señalar 

que un factor importante para este déficit es la disminución en el patrimonio en el 2020 de 

USD 729,2 millones a causa del registro de una pérdida en las inversiones, por aplicación de 

una disposición de la Superintendencia de Bancos.  

 

• Bajo la Propuesta de Ley, considerando un horizonte 50 años, se presenta un déficit menor a 

la Ley Actual en el Seguro de RIM, disminuyendo su déficit de USD 1.166,7 millones a USD 

126,6 millones, una reducción de USD 1.040,1 millones. 
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• Cabe mencionar que, de no existir el ingreso adicional de USD 75 millones en 2023 al Seguro 

de RIM, por la liquidación del Fondo de Vivienda, el déficit alcanzaría un valor de USD 188,5 

millones. 

 

• Para que el Seguro de RIM sea sostenible en el tiempo, bajo la Propuesta de Ley y sin cambio 

en las condiciones de las prestaciones, se necesitaría un aporte entre afiliado y patrono del 

26,64% para los actuales afiliados y el 27,64% para los nuevos afiliados que ingresan a partir 

de 2023. La tasa planteada en la RESOLUCIÓN No. 162-CD-SE-25-2022-ISSPOL DEL 21-

JULIO-2022, la cual es del 25,77% para los actuales afiliados y del 26,77% es menor que la 

tasa que mantendría al Fondo en un equilibrio para los próximos 50 años. La diferencia de 

0,87% en la tasa de aportación representa aproximadamente el 3% de las aportaciones que se 

consideran dentro del horizonte del estudio actuarial. 

 

• Bajo la normativa actual, considerando un horizonte de 10 años, los Fondos presentan un 

superávit, a comparación del déficit considerando un horizonte de 50 años. En este caso en el 

Seguro de RIM los egresos son mayores que los ingresos a partir del año 2032 y considerando 

únicamente un horizonte de 10 años no se captura este efecto. Cabe resaltar que, el superávit 

sería mayor pero un factor importante es la disminución del patrimonio en el 2020 de USD 

729,2 millones a causa del registro de una pérdida en las inversiones, por aplicación de una 

disposición de la Superintendencia de Bancos.  

 

• Para el análisis y determinación del supuesto de la tasa de rendimiento del Fondo, que es la 

misma que la que se utiliza para traer a valor presente los flujos y determinar el déficit o 

superávit actuarial, se excluye la pérdida de Fondos del 2020, debido a que se considera un 

evento atípico. Este supuesto se lo ha discutido con funcionarios del ISSPOL y han aprobado 

su aplicación. No se han evidenciado políticas de buena gobernanza ni metodologías 

apropiadas para medir y gestionar los riesgos a los que se exponen las inversiones, para evitar 

eventos de las mismas características y magnitud. 

 

• El ISSPOL debe mantener políticas de buena gobernanza e implementar metodologías 

apropiadas para medir y gestionar los riesgos a los que se exponen las inversiones, 

metodologías que impliquen una alerta temprana y permitan evitar eventos de las mismas 

características y magnitud a los experimentados en los últimos años. 
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• Para mejorar la sostenibilidad del Fondo, entre las modificaciones propuestas para la nueva 

ley se encuentran: el incremento en el tiempo de servicio activo y efectivo para acceder a la 

pensión de retiro, incremento en el promedio de haberes policiales para el cálculo de las 

pensiones del Seguro de RIM, pasando del último haber, al promedio de los últimos 48 haberes 

policiales. Es importante recalcar que estas modificaciones tienen un impacto que no se refleja 

significativamente en el flujo de corto plazo, pero que repercuten en la sostenibilidad a largo 

plazo, debido a que únicamente afectan a los nuevos retirados y no a los retirados actuales. 

 

• Para proporcionar prestaciones diferenciadas para quienes aportaron al ISSPOL, en función 

de la Ley de Fortalecimiento de los Regímenes Especiales de Seguridad Social de las Fuerzas 

Armadas y de la Policía Nacional, se recomienda que las prestaciones se las otorgue de manera 

proporcional. Las cuales estarían constituidas por la prestación que se otorgaría bajo la nueva 

Ley y la prestación que otorgaba el nuevo régimen de la Ley de Fortalecimiento. Esta 

proporción se basa en el tiempo de servicio que el afiliado contribuyó bajo dicho régimen y el 

tiempo de servicio total para acceder a la prestación. Esta fórmula también es válida para los 

casos del cambio de régimen y cambio de jerarquía. 

 

9.2. RECOMENDACIONES  

 

• Se recomienda que el incremento de los años de servicio activo y efectivo para acceder a la 

pensión por retiro se lo realice de una manera gradual, tal como se ha considerado dentro de 

la propuesta de ley, para que no se produzca una afectación con un gran impacto a los grupos 

que están cercanos al retiro. 

 

• Adicionalmente, el incremento del tiempo de servicio activo y efectivo para acceder a la 

pensión de retiro, tiene un beneficio para el Fondo que se ve reflejado a corto y mediano plazo, 

debido al diferimiento de esta prestación. Sin embargo, en el largo plazo la posición del Fondo 

no se espera que varíe de manera significativa, debido a que la fórmula de cálculo no varía y 

se espera que se otorguen pensiones más elevadas a futuro. Es decir, se difiere la pensión, pero 

al diferirla también se incrementa el monto de la pensión.  

 

• Un incremento en el número de afiliados activos representa una mejora principalmente en el 

flujo de caja inmediato, en el largo plazo el beneficio de incorporar a más beneficiarios se ve 
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reducido por el incremento futuro en las prestaciones, por lo que el cambio principal debe ser 

la estructura de las prestaciones a otorgar.  

 

• El diferimiento de la prestación también conlleva a una disminución en los aportes del Estado, 

debido a que estos están con base a la prestación real del año. En consecuencia, al postergar 

la prestación, dicha contribución también se la difiere. 

 

• Es importante considerar si existen eventos que puedan producir un incremento en el número 

de retiros que se dan en el año, debido a que un incremento en el número de retiro por encima 

de lo esperado, incrementaría el déficit actuarial. Es recomendable que el ISSPOL mantenga 

políticas para evitar retiros masivos.  

 

• Es importante resaltar que modificar las condiciones o prestaciones puede producir un 

incremento en los retiros del personal en el corto plazo, debido a que los afiliados pueden 

temer un decremento en sus beneficios y tratarían de acogerse a la Ley Actual antes de 

cualquier modificación. Esto es importante considerar, especialmente, para una planificación 

en el número de funcionarios policiales a futuro. 

 

• Cabe mencionar que, al solucionar un problema de déficit actuarial, que proviene 

principalmente de retiros en pago y de un evento atípico en el 2020, con una disminución en 

futuras prestaciones, lo que se crea es un subsidio intergeneracional, donde por el mismo nivel 

de contribuciones las futuras generaciones van a recibir un beneficio inferior. 

 

• Adicionalmente, al salir de la institución policial, antes de los 20 años de servicio, no otorga 

un beneficio significativo, únicamente un salario mensual en el caso de la indemnización 

profesional, por lo que las contribuciones de aquellos que efectivamente se retiran antes de los 

20 años de servicio ayudan a financiar al Fondo.   

 

• De la revisión efectuada, no se identificó un reglamento con respecto al tratamiento del 

cómputo de servicio activo y efectivo. Es de nuestro entendimiento, de acuerdo a las reuniones 

mantenidas con funcionarios del ISSPOL, que en situaciones donde el empleador no haya 

realizado la aportación correspondiente a tiempo, este tiempo no se lo toma en cuenta como 

tiempo de servicio activo y efectivo. Este es un hecho que, si bien es cierto, afecta a la 
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sostenibilidad del ISSPOL por no haber realizado la contribución a tiempo y por ende el 

ISSPOL pierde los rendimientos que pudo haber generado dicha contribución, la afectación 

recae sobre el afiliado debido a que la institución realiza un cómputo de la reserva matemática, 

la cual debe ser asumida por el afiliado. En agregado para los activos y cesantes, la definición 

no representa una variación significativa en el déficit actuarial, pero a nivel individual, para 

una minoría, sí lo puede representar. Por lo tanto, se recomienda que el ISSPOL incorpore un 

reglamento para señalar claramente cómo es el cómputo de servicio activo y efectivo, y en 

qué casos no se debería considerar el servicio activo y efectivo desde una perspectiva legal. 

 

• En las disposiciones legales constaba el artículo 64 “Reserva Contingente”, artículo que fue 

derogado por disposición derogatoria numeral 3, de Ley No. 0 publicada en Registro Oficial 

No, 867 de 21 de octubre de 2016; sin embargo, en los  artículos 87 y 88 relacionados con los 

aportes individuales y patronales, vigentes a la fecha del estudio, consta el aporte de la 

“Reserva Contingente”, pero no se dictamina la constitución de “Reservas Contingentes de 

Rendimiento” y “Reserva Contingente de Gastos de Administración”, como se observa que 

se han constituido. Se recomienda mantener la “Reserva Contingente” o “Reserva Normal” 

según la disposición legal, para cubrir posibles obligaciones originadas por una elevada 

siniestralidad provocada en situaciones imprevisibles en los seguros de Retiro, Invalidez, 

Muerte, Vida y Accidentes Profesionales. No se encuentra en ningún reglamento los eventos 

que cubran, por ejemplo, el contingente de gastos de administración que, en este caso, el 

ISSPOL debe controlar de manera adecuada sus gastos administrativos, que además está 

normado su valor máximo, y no crear una reserva contingente para cubrir gastos que puedan 

derivarse de una mala gestión. 

 

• Se muestran principalmente las conclusiones y recomendaciones del Seguro de RIM debido a 

que es el Seguro con un mayor déficit; sin embargo, las otras conclusiones y recomendaciones 

se encuentran en cada una de las valuaciones actuariales. 

 

• Es necesario señalar que es imposible conocer con exactitud el costo de los programas de 

Seguridad Social a futuro, dado a que en la valuación actuarial se realizan varios supuestos 

para diferentes variables, principalmente económicas y demográficas, las cuales fueron 

examinadas en este estudio.  
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10. OPINIÓN PROFESIONAL  

 

10.1. CALIDAD Y SUFICIENCIA DE LOS DATOS QUE SIRVIERON PARA EL 

ESTUDIO 

 

En el informe actuarial se exponen estimaciones nacionales de la población ecuatoriana y sus 

proyecciones publicadas por el INEC. Nuestra responsabilidad no es la de auditar la información, 

pero hemos comprobado que la información recibida por el ISSPOL es razonable para poder producir 

resultados de largo plazo. Adicionalmente, nos hemos basado en los balances presentados a la 

Superintendencia de Bancos. 

 

10.2. RAZONABILIDAD DE LOS SUPUESTOS E HIPÓTESIS 

 

Se ha comprobado que las hipótesis sean razonables y compatibles entre sí, observando el entorno 

macroeconómico en el que se desarrolla el Seguro. 

 

A la fecha del estudio actuarial, los parámetros demográficos, tasas de crecimiento de la población 

ecuatoriana son estimados por el INEC y la CELADE. Se han observado que diferentes hipótesis y 

supuestos guarden relación y sean coherentes en el largo plazo. 

 

10.3. IDONEIDAD DE LA METODOLOGÍA EMPLEADA 

 

La metodología empleada es razonable para los propósitos de la valuación actuarial y sigue los 

lineamientos actuariales generalmente aceptados internacionalmente. La metodología ha sido 

revisada por actuarios del Instituto y Facultad de Actuarios del Reino Unido para garantizar su 

aplicabilidad. 

 

10.4. RESPONSABLE DEL ESTUDIO Y EQUIPO DE TRABAJO 

 

La elaboración del estudio actuarial estuvo a cargo del actuario Andrés Orlando Soria Zapata, gerente 

general y actuario consultor de Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda. Su formación profesional 

es la siguiente: 
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• Graduado con honores en Ciencias Actuariales y Estadística de Purdue University, EE.UU. 

  

• Maestría en Administración Actuarial con mérito académico de City University, Londres 

Inglaterra. 

 

• Miembro de la Sociedad de Actuarios de los Estados Unidos y de la Asociación Colombiana 

de Actuarios, ambas forman parte de la Asociación Internacional de Actuarios. 

 

El presente informe fue elaborado en base a principios y normas actuariales generalmente aceptadas, 

a la normativa legal y reglamentaria vigente. 

 

 

Andrés Orlando Soria Zapata 

Actuario Consultor 

Volrisk Consultores Actuariales Cía. Ltda. 

Registro Profesional Superintendencia de Bancos PEA-2013-014 
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Las hipótesis actuariales y la metodología empleada fueron revisadas y aprobadas por los consultores 

Laura Llewellyn-Jones y Peter Tompkins, miembros con la más alta designación “Fellow” del 

Instituto y Facultad de Actuarios del Reino Unido (IFoA).  

 

Laura Llewellyn-Jones, consultor. Su formación profesional es la siguiente: 

 

• BSc (Hons) Mathematics at the University of Leeds 

 

• Diploma in Actuarial Management at Cass Business School 

 

• Fellow of the Institute and Faculty of Actuaries 

 

Peter Tompkins, consultor. Su formación profesional es la siguiente: 

 

• MA Mathematical Statistics, Trinity College, Cambridge University. 

 

• Fellow of the Institute and Faculty of Actuaries. 

 

• Fellow of the Pensions Management Institute. 

 

 

 

 

 

 

 

Peter Tompkins     Laura Llewellyn-Jones 

Fellow of the Institute of Actuaries  Fellow of the Institute of Actuaries 
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12. NOTA TÉCNICA  

 

Sírvase revisar el apartado 12. “NOTA TÉCNICA” del informe “”, del informe “Estudio Actuarial 

de los Fondos Administrados al 31 de diciembre de 2020”. 

 

13. ANEXOS  

 

13.1. CÓDIGOS DE PROGRAMACIÓN  

 

Los códigos de programación se presentan en los numerales 13.3. “CÓDIGOS DE 

PROGRAMACIÓN”, de las secciones 13. “ANEXOS”, de cada una de las valuaciones actuariales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


